
AÑO X I I I . M A D R I D NÚM. 12. 

Admini s trac ión , Comercio, A r t e s , C ienc ia s , Indus tr ia , L i teratura , etc.—Kste periódi
co, que se publica en Madrid los dias 13 y 28 de cada mes, hace dos numerosas ediciones, una 
para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Domingo, San 
Thomas, Jamaica y demás posesiones extranjeras, América Central, Méjico, Norte-América y 
América del Sur. Consta cada número de 16 á 20 páginas.—Cuesta en España 24 rs. trimes
tre, 96 año adelantado con derecho á prima.—En el extranjero 40 francos al año , suscribién
dose directamente; si no, 6 0 . — E n Ultramar 12 pesos fuertes con derecho á prima. 

L a correspondencia se dirigirá á D. EDUARDO ASQUEKINO. 

be suscribe en m a a n u : Librerías do Uurán , Can era de San Gerónimo; López, Cármen 
Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales librerías, ó por medio de libranzas de 
la Tesorería central, Giro Mútuo, etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero. 
Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, CS; París, librería Española de M. C 
d'Denne Schmit, rué Favart, núm. 2; Ldndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street.— 
Anuncios en E s p a ñ a : 2 rs. l ínea.—Comunicados: 20 rs. en adelante por cada l í n e a . — R e 
d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , Madrid, calle de Fioridu-BIanca, núm. 3 . - r L o s anuncios se jus
tifican en letra de 6 puntos y sobre cinco columnas. Los reclamos y remitidos en letra de 8 
puntos y tres columnas. 

P a r a los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclus ivamente en P a r í s , cen los s e ñ o r e s L A B O R D E Y C O M P A Ñ I A , r u é de Bondy , 42 

DIRECTOR Y FUNDADOR, D. EDUARDO ASQUER \ NO-—COLAROR ADORES ESPAÑOLES: Sres. Amador de los Ríos, Alarcon, Albislur, ALCALÁ GALIANO, Arias Miranda, Arce, ARIBAU, Sra. Avellaneda, Sres. AS-

FLORES, Forteza, Srta. García Balmaseda, Sres. García Gutiérrez, Gayangos, Gener, González Bravo, Graells, Güell y Renté, Harzenbusch, Janer, JUIÍHEZ SKUÜAXO, LAFUENTE, Llórente, López García, Larra, Lar ; 
rañaga, Lasala, Lobo, Lorenzana, Luna, Lecumberri, Madoz, Madrazo, Montesino, Mañé y Flaquer, Matos, MORA, Molins (Marques de), Mu.>oz UF.L MONTE, Medina (Tristan), Ochoa, Olavarría, Olózaga, Olozaba!, 
Palacio, PASTOII DÍAZ, Pasaron y Lastra, Pérez Calvo, Pezuela (Marqués de la), Pi Margall, Poey, Reinóse, Retes, Ribo^ v Fontseré, Rios y Rosas, Retortillo, RIVAS (Duque de), Itivera, Rivero, Romero Orliz, Ro
dríguez y Muñoz, Rosa y González, Ros de Olano, Rossell, Ruiz Aguilera, Rodríguez (Gabriel), Sagarminaga, Sánchez Fuentes, Selgas, Simonet, Sanz, Segovia, Salvador de Salvador, Salmerón, Serrano Alcázar. 
Trueba, Varea, VEGA, Valera, Viedma, Vera (Francisco González)—PORTUGUESES.—Sres. Biester, Broderode. Bulhao, Pato, Caslilho, César, Machado, Hcrculano, Latino Coelho, Lobato Pirés, Magalhaes 
Cotinho, Mendes Leal Júnior, Oliveira, Marreca, Palmeirin, Rebello da Silva, Rodrigues Sampayo, Silva Tulio, Serpa I imenlel, Visconde de Gonvea.—AMERICANOS.—Alberdi Alemparte, Balerezo, Barros, Ara

na, Bello, Caicedo, CORPANCHO, Fombona, Gana, González, Lastarria, Lorette, Malta, Várela, Vicuña Mackenna. 

SUMARIO-

Revista general, por D. E. M. — Al señor ministro de Hacienda, 
por M.—El dertcfw de manifestación, OOTÜ. J. de h .—La demo
cracia y el socialismo, por D Gabriel Rodríguez,—.S'MWÍM —Ideal 
del Estado, por D. J. G. S.—Los derechos individuales, por D. Juan 
Alonso y EgühM.—Inaugumcion del Panteón nacional.—Recuerdos 
históricos, por I). Eduardo Maroto.—Pactes federales, por D. J. A . 
E l ceremonial del dia 20.—Gastos del culto y clero, por D. P. A.— 
Córtes Constituyentes, Sesión extraordinaria del dia \ti de Junio 
de 1869.—La Regencia.—Un aniversario, por D. E 1. —Circular-
Programa, por D.Juan Alonso y Kguilaz.—Marcha de la revolu
ción, por X.—Literatura nea, por D. J. B . — E l nuevo ministerio.— 
Ministerio de Ultramar.— Mejoras urgentes , por D. Jacinto Bel-
tnn—Ferro-carriles, porF.—Presidencia del Consejo de minis
tros.— La actual actitud de los republicanos, porV—Curiosidades. 
—Sueltos.—El impuesto personal —Las tres hermanas (cuento fan
tástico alemán), por D. J. de Lasa y Gusseme.—.4n?inc<o«. 

L A A M E R I C A . 
MADRID 28 DE JUNIO DE 1869. 

REVISTA GENERAL. 

La situación de Europa ea verdaderamente extra
ordinaria y alarmante; no hay nación alg-una donde 
el espíritu no esté sobreexcitado y donde la fiebre no 
demuestre un gran disgusto, cuyos resultados parece 
que han de ser funestos. 

Apenas apaciguadas las contiendas habidas en 
París , Marsella, Nantes, Lyou y Saint-Etienne, apa
recen en Milán, Mpoles, Berg-amo y Regio, y la 
Italia entera secunda los movimientos de Francia, que 
sisón débiles para derribar los gobiernos, dan, sin 
embargo, á entender que hay un malestar indescrip
tible, cuyo remedio no se quiere ó no se puede encon
trar. 

Y lo mismo que en Francia é Italia sucede en 
Inglaterra y Alemania y en las demás naciones del 
continente. 

Hablando la Liberte de los acontecimientos que 
han tenido lugar estos dias en París y reseñando la 
inmensa agitación que ha habido en todos los barrios 
y de la intervención del ejército y de la policía para 
dispersar la muchedumbre, que á cada momento obs
truía la circulación en los sitios mas públicos, clasifica 
de una manera admirable y exacta la situación del 
imperio. 

«La paz armada, fuera; la guerra desarmada, den
tro.» Tales son sus palabras, y tal es, efectivamente, 
la crítica y desesperada posición del gobierno impe
rial. 

Por espacio de cinco dias la tropa y el pueblo 
han permanecido mirándo^J frente á frente, sin to

mar resolución alguna, del mismo modo que Francia 
y Prusia lo están verificando hace tres años, sin 
atreverse á romper las hostilidades. 

Las masas por una parte y el gobierno por otra,-
parece que han tenido' miedo de combatir en las calles; 
del mismo modo que las naciones en el campo; la 
guerra civil tiende á desaparecer de las costumbres 
de los pueblos, como van desapareciendo las guerras 
extranjeras. 

Este hecho señala un adelantamiento en las cos
tumbres de los pueblos y en las costumbres interna
cionales, mas significa también que los pueblos y las 
naciones no se lanzan impremeditadamente á la lucha 
sin tener grandes motivos que lo justifiquen; pero 
que al hacerlo sostienen con todas sus fuerzas los prin
cipios é ideas que defienden. 

La calma y la tranquilidad han vuelto á restable
cerse en París y los departamentos, y con los acón 
tecimientos de estos dias solo se ha visto el primer re
lámpago de la tempestad que ruje aun algo lejana; 
pero que llegará, á no dudarlo, terrible y poderosa 
cuando menos se espere. 

La Gaceta de los Tribunales da cuenta detallada de 
los acontecimientos de París, y que tanto han preocu
pado, no solo á la Francia, sino á la Europa entera. 

Los periódicos ingleses son los que mas interés han 
tomado en enterar á sus lectores de los sucesos de los 
últimos dias. 

Con este motivo dice el Times que las elecciones 
francesas se han discutido en Inglaterra casi tanto 
como en Francia. 

«Es preciso, añade el periódico británico, tener en 
cuenta que los anales franceses de estos ochenta últi
mos años, deben hacernos circunspectos para no du
dar nada de lo que pueds ser posible en París.» 

Los que tomaron la Bastilla, los que destruyeron la 
monarquía, y dictaron la Convención, lo pueden ha
cer todo. La muchedumbre, que al son de la Marse-
llesa derribó un kiosko y atropelló algunos cafés, no 
es un poder político temible; pero hay que tener en 
cuenta, y es bueno no echarlo en olvido, que hace 
mucho tiempo que en París la multitud no habia to
mado parte en un acontecimiento de este género, por 
lo que este fenómeno es digno de llamar la atención 
por los sucesos que quizá han de sobrevenir. 

El actual emperador ha tomado posesión militar de 
París. La caballería ha recorrido las principales calles, 
y su policía ha dispersado á la multitud; pero esto que 
es suficiente hoy para sostener el órden, ¿serviría ma
ñana para el caso de que haya un levantamiento ge
neral? 

El ejército y la Guardia están acostumbrados á 

cruzarse de brazos en los grandes movimientos d 
Francia, y si á Napoleón le falta este único punto de 
apoyaw[ue hoy le sostiene, su imperio caerá y su per
sona tendrá que ir á morir en tierra extranjera como 
sus antecesores Cárlos X y Luis Felipe. 

En París sig-uen haciéndose prisiones de escritores 
de la democracia avanzada. Toda la redacción del Re-
veil está presa; algunos de los redactores del Rappel 
están presos también, y la policía anda buscando á los 
demás, principalmente á los dos "hijos y al hermano 
político de Victor Hug-o. Todos los individuos del co
mité electoral de Raspail y todos los del comité elec
toral de Rochcfort, han sido capturados en sus casas 
y puestos incomunicados, lo propio que varios orado
res de las últimas reuniones, ex-candidatos y agita
dores socialistas. 

Al propio tiempo se ha formado causa al Siécle, á 
la Opinión Ndtionale, al Electcur, y á varios periódicos 
de provincia. 

Estas providencias severas causan una impresión 
desfavorable, y no parecen las mas propias para de
volver la tranquilidad á los ánimos. 

El número de los detenidos en el fuerte de Bicetre, 
con motivo de los últimos acontecimientos de París, 
ascendía el dia 11 al número de 564, cifra que se au
mentó el dia siguiente á 1.033 individuos. 

Mr. de Gonet es el juez encargado de la sustancia-
cion del asunto relativo á la inculpación del complot, 
en el cual se supone se hallan comprendidos alg'unos 
periodistas. 

Aunque con carácter particular, insertamos á con
tinuación la carta que el emperador Napoleón ha d i r i 
gido al barón y diputado Mr. de Mackan, carta que 
es, mas que otra cosa, el plan de conducta que se pro
pone seg-uir el jefe del vecino imperio. 

Dice así: 
«He recibido la carta en la cual, en nombre de los electores 

que os envían de nuevo al Cuerpo legislativo, expresáis el deseo 
de que mi gobierno sea lo bastante fuerte para rechazar las 
agresiones de los partidos y para dar á la libertad garantías de 
estabilidad, haciendo que descagso en un poder firme y vigi
lante. 

Añadís, y con razón, que las concesiones de principios 6 los 
sacrificios de las personas, son siempre ineficaces ante los mo
vimientos populares, y que un gobierno que tenga conciencia de 
lo que á sí propio se debe, no cede nunca ni á la pasión ni al 
desbordamiento de las masas, ni á las convulsiones populares. 

Vuestra opinión es la mia, y experimento un verdadero pla
cer al ver que participan de ella vuestros comitentes, y creo que 
es la de la mayoría de la Cámara y del país. 

Creed, e t c . . » 
En París casi no se habla ya de los desórdenes de 

estos últimos dias. La justicia lleva adelante el pro
ceso, y se esperan sus revelaciones. 
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Entre los rumores que circulan sobre el oríg-en de 
los desórdenes, hay uno, muy inverosímil y bastante 
orig'inal, que reproducimos por la curiosidad del he
cho. Como han sido presos algunos extranjeros, espe
cialmente belg-as y prusianos, lo cual no tiene nada 
de extraño, se pretende que la agitación ha sido tra
mada en el extranjero. Se recuerda en apoyo de este 
aserto que el g-obierno austríaco acaba de publicar ó 
de dejar publicar una serie de documentos en los cuales 
se demuestra que antes de la campaña de 1866, la 
Prusia trataba de crear dificultades interiores en 
Bohemia y en Hungr ía , y se deduce de esto que tal 
vez el conde de Bísmark ha sido el instig-ador secreto 
de las tentativas del motín No negaremos que el con
de de Bismark es un hombre de Estado muy hábil 
que aprovecha todas las ocasiones; pero ¿quién creerá 
que haya querido perder el tiempo con tan descabella
da empresa? 

Las noticias que recibimos nos dicen que los des
órdenes que han ocurrido en Saiat-Etienne son mas 
graves que lo que se habían creído en un principio. 

El deplorable resultado del choque que hubo entre 
la tropa y el pueblo, ha sido terriole y el número de 
las víctimas mas considerable que lo que se ha dicho. 

Trece personas, entre ellas una mujer y un niño de 
tres años, fueron muertas por las balas de los solda
dos, sin contar los heridos cuyo grave estado hace te
mer nuevas desgracias. Por primera vez desde el se-
g-undo imperio hace fuego la tropa contra el pueblo 
y se derrama sangre francesa, y dicen que este deplo
rable incidente ha afectado muchísimo al emperador 
Es verdad que los extraviados mineros habían dispa
rado alg-unos pistoletazos contra los soldados, pero 
ning-uno de estos había sido muerto, y muchos creen 
que no debieron contestar con una descarg-a. La san
gre derramada deja siem-re en pos gérmenes de ren 
cor y de veng-anza que deben evitarse con cuidado. 

Él primer resultado de los desórdenes de la cuenca 
carbonífera del Loira ha sido interrumpir el trabajo 
de las numerosas fábricas metalúrg-ícas que se han 
visto bruscamente privadas de carbón. Afortunada 
mente la compañía del ferro-carril de París á Lyon 
puedé proporcionarles una pequeña cantidad hasta 
que les lleg-ue de otro punto. La huelg'a de los mine
ros se ha propag-ado como de rechazo hasta Lyon, 
donde los fundidores se níeg-an á trabajar. 

La autoridad militar ha enviado desde Lyon á 
SaintrEtienne y á toda la comarca amenazada tropas 
destinadas á proteg'er los pozos y las galerías contra 
toda devastación. Sesenta compañías de infantería de 
línea y pelotones de caballería han sido escalonados 
en el teatro de los acontecimientos; el g-eneral conde 
de Palikao se ha trasladado allí, y hoy el orden mate
rial está g-arantido; pero los ánimos continúan en la 
mas viva ag-ítacion. 

El famoso periódico satírico inglés, el Punch, trae 
en su úl t imo número un dibujo notable por lo inten
cionado y piante, y el cual adouiere un interés de 
palpitante actualidad por efecto de las elecciones polí
ticas que acaban de verificarse en Francia y que fanto 
han engrosado las filas de la, oposición. 

.Representa el dibujo á que aludimos á Napoleón I I I , 
de pié, vestido de paisano, caviloso, preocupado y con 
el ceño oscuro, pardo, y contemplando un gran ja r rón 
de esos que tanta fama han dado á la manufactura de 
Sevres. Por la boca del jarrón asoma una especie de 
t i ra ó faja que lleva esta inscripción: Elecciones* y en 
la parte delantera de la urna se leen estos nombres 
fatídicos para la política imperial: París, Burdeos, Lyon, 
Marsella, Nantes, en cuyas ciudades ha triunfado com
pletamente la oposición. 

Napoleón I I I devora su despecho, su resentimiento, 
sin poderlo disimular. 

A l pié de la lámina se descubre esta leyenda: 
L'homme qui r i t (el hombre que se ríe) título de la úl-* 
t ima y magnífica novela de Víctor Hugo. 

Algunos diarios extranjeros y muy particularmen
te los de Berlín, han señalado como un indicio poco 
favorable para la duración de la paz ciertas maniooras 
militares hechas en Francia, con el fin de colocar el 
ejército al corriente de la nueva táctica militar. 

También es digna de llamar la atención la siguien
te noticia que publican los diarios de Francfort: 

«La au.oridad militar ha mandado hacer en estos últimos 
días ejercicios en uno de los embarcaderos del camino de hierro 
de Francfort; caballos y cañones han sido sucesivamente embar 
cados y desembarcados.» 

Parece que estos ejercicios se repetirán frecuente
mente este verano en Francfort y Maguncia. 

En estos momentos el emperador de los franceses 
visita el campamento de Chalons, y el telégrafo nos 
comunica las siguientes noticias: 

^ E l emperador Napoleón ha pronunciado un discurso en Cha-
'.ons que ha llamado mucho la atención, porque es una apología 
«ie la guerra. 

Dice que no ha olvidado ni un solo momento la grande causa 
por la cual combatió el ejército francés hace diez años en Italia 
y que la historia de las guerras' es la historia de los progresos 
de la civi l ización.—«Vosotros soslendrais, añadió dirigiéndose á 
los oficiales, ese espíritu militar que es el triunfo de las nobles 
pasiones sobre las pasiones vulgares. Confio que siempre con 
vuestra abnegación á la patria continuareis siendo dignos hijos 
de esta gran nación.» 

E l mariscal Niel ha expulsado á tres oficiales prusianos que 
hablan ido al campamento de Chalons para estudiar el estado 
del ejército francés, y las grandes maniobras que ha dirigido al 
emperador. 

Corre el rumor de que este se ha convencido de que me 
diaban inteligencias entre sus enemigos del interior y los del ex
terior. 

Probablemente mañana celebrará su última reunión la co 

misión franco-belga. Han surgido nuevas dificultades y se duda 
que haya un arreglo.» 

Como se ve son de grande importancia y han de 
dar lugar á muchos y diversos comentarios , tanto 
dentro como fuera de Francia. 

La Inglaterra está próxima á darnos el espectácu
lo de una nueva lucha entre la reacción y la libertad. 

La semana, dice el Times, comienza con todos los 
elementos de una situación dramática. 

La Cámara de los Lores ha empezado á discutir en 
segunda lectura el bilí relativo á la Iglesia de Irlanda. 

Aunque ha sido votado por la Cámara de los Co
munes por una inmensa mayoría, y sancionado y vo
tado por el pueblo entero en las elecciones generales, 
y es incontestablemente la expresión sincera y enér
gica de la voluntad nacional, constitucíonalmente 
formulada, este gran acto de justicia y de reparación, 
encuentra en la primera Cámara del Parlamento i n 
glés una oposición sistemática é irreconciliable. 

Después de dos meses de peticiones, de reuniones 
y de manifestaciones de toda clase, el auglicanismo 
que ha buscado en los Pares su último refugio y en
cuentra su última esperanza, se prepara á la lucha y 
trata de derribar á M. Gladstone y su ministerio, cuyo 
programa ha sido ratificado por toda Inglaterra. 

El sábado último hubo una gran reunión en Man 
chester, y el mismo día se celebró un meeting conside
rable en Liverpool. 

Los lores han tenido muchas reuniones prepárate 
rías, y se asegura que el bilí Gladstone será desecha
do por una mayoría de 80 votos. 

Inglaterra y Europa entera esperan con ánsía el 
resultado del combate que comienza á reñirse en las 
islas británicas entre la aristocracia y la democracia, 
entre una nación y una casta 

La agitación en favor y en contra del M U continúa 
en toda Inglaterra con gran intolerancia y encarniza 
miento. 

El lunes tuvo lugar en el Hotel de Ville de Bi rm-
ghan un gran meeting, provocado por el alderman Ho 
Uand. La vasta sala estaba llena completamente. 

Después de la lectura de la carta de M. JohnBright 
y la presentación de una moción favorable al bilí 
Gladstone, que su autor desenvolvió largamente, 
M. Sampson Lloyd se levantó para combatirla, pero la 
Asamblea rehusó oírle. 

Los esfuerzos del maire fueron impotentes, así co 
mo los de la policía para contener el desorden, y m u 
chos alborotadores tuvieron que ser expulsados; el 
meeting, sin embargo, se disolvió sin haber los espec
tadores querido escuchar á ninguno de los defensores 
de la Iglesia de Irlanda. 

M. Lloyd permaneció de pié dos horas delante de 
la tribuna, declarando que no se sentaría sin haber 
hablado. Durante las dos horas, los voceadores persis
tieron con una intensidad creciente, y el orador al fin 
tuvo que resignarse al silencio. 

Murphi, el célebre agitador protestante, que debía 
aparecer para atacar el bilí con su furia acostumbra
da, había sido detenido algunos instantes antes de la 
áesion, bajo una acusación que era desconocida 

A l mismo tiempo habían tenido lugar numerosos 
meetings al aire libre, todos tan entusiastas como el 
del Hotel de Ville. 

El mismo dia una reunión hostil á M. Gladstone 
se celebró en Bloonisburg. En ella se víó renovar en 
sentido inverso las escenas de Birmingham. 

Un orador que quiso defender el bilí fué abofetea
do, insultado, y finalmente expulsado de la tribuna 
sin.haber podido decir una sola palabra 

En Dublin hubo también en el palacio de la Expo
sición un meeting en contra de Gladstone de cerca de 
20.000 personas, sin que un solo liberal pudiera ha 
cerse oír. 

Como se ve, las reuniones públicas de Lóndres, Pa 
rís y todas las grandes poblaciones, dan lugar á con
tiendas que, por fortuna, en España no hemos todavía 
lamentado, á pesar de ser-nuevos en el ejercicio sa
grado de las manifestaciones. 

Los meetings de Birmingham han dado lugar al ar
resto del agitador protestante Murphy, sectario faná 
tico que sigue excitando la guerra religiosa y la re 
volucion contra el gobierno liberal de Inglaterra; pe
ro Murphy fué puesto en libertad porque los jueces 
no consideraron suficientes las pruebas de la policía 

Después de una larga discusión, en la que los lores 
Abercorn, Cairns y el obispo Lichtfield. hablaron en 
contra, y los lores Russell, Argyle, Westbury y Gran 
ville en pró, la Cámara pasó á la segunda lectura del 
bilí por 179 votos contra 146; es decir, 33 de mayoría 

El rey Guillermo de Prusia ha inaugurado el pri 
mer puerto de la Confederación sobre el mar del Noí" 
te. Wilhelmshafen (Puerto Guillermo) se ha funda 
do. La Alemania ha tomado su puesto entre las naciol 
nes marítimas, ha hecho val^r su derecho sobre las 
aguas, tan largo tiempo desconocidas á su marina 
de guerra. 

En adelante sus buques estarán seguros de tener 
protección; sus costas, tan extensas de Memel á Bpr-
kum, no temerán n ingún ataque, y su pabellón flotal 
rá respetado sobre el Océano. 

La inauguración se ha hecho con gran solemnidad 
M. de Roon, ministro de la Guerra, pronunció un lar
go discurso. 

Dice la Patrie que las cartas particulares de Han-
nover dan noticias de la llegada á aquella población 
del rey de Prusia y del recibimiento frío que se le ha 
hecho. 

Todas las nobles y ricas familias abandonáronla 
población. 

En la mayor parte de las calles se veían escritas 
las palabras «¡Viva el rey Jorge!» 

El rey Guillermo pare cía que entraba en una ciu
dad conquistada. M. de Bismark no parecía asombra
do del aspecto de la población. 

El rey partió para Bromen el 16, y todas las fami
lias que habían abandonado la villa volvieron al po
co tiempo á ella. 

Los meetings en Bohemia se suceden con suma fre
cuencia, y La Correspondencia de Berlin señala muchas 
revueltas políticas. 

En Mokiczan treinta mi l ciudadanos se han reuni
do y han expresado su deseo de ver bien pronto á la 
nación recobrar su autonomía. En Swíciu otro meeting 
ha reunido quince mi l personas. 

Todos los oradores han formulado los mismos de-
eos. 

La prosperidad de la nación bohemia no podrá ser 
establecida mas que sobre bases de libertad política. 

Este ha sido el resorte de todos los discursos pro
nunciados y de las adhesiones y aclamaciones entu
siastas que les han saludado. 

En Sérvía se han concluido las elecciones. En la 
capital los ocho diputados elegidos son liberales mo
derados. 

Entre los diputados elegidos se encuentra M. Kara-
biberovich, antiguo presidente de la Skupsthína. 

Las elecciones se han verificado con la mayor 
calma. 

Dicen de Viena que las manifestaciones de los 
Tchegues se multiplican. 

La noche del 10, una especie de bomba estalló de
lante de la dirección de policía, en Praga. 

Los redactores de los diarios alemanes han recibi
do cartas amenazadoras y en un estilo revolucionario. 

La greve de los obreros de Brunn en Mctravia to
ma grandes proporciones. 

Las noticias de Italia dan como terminados los des
órdenes ocurridos estos últin^ps días en algunas de sus 
ciudades, y aunque en Milán siguen haciéndose ma
nifestaciones, son de poca importancia y no dan que 
temer al gobierno. 

Según dicen de Florencia, el gobierno italiano se 
ha adherido á la proposición del Consejo federal, dan
do su aprobación á la reunión inmediata de una con
federación internacional, en la que debe ser discutida 
la cuestión del camino de hierro del San Gotardo. 

La Cámara de los diputados ha aprobado el pro
yecto presentado por la comisión para el nombramien
to de una comisión de informe sobre el negocio de los 
tabacos. 

En Roma reina gran inquietud. Las diversas frac
ciones de la Iglesia cristiana rechazan la unidad reli
giosa que Pío I X ha propuesto. 

El patriarca armenio de Constantinopla, invitado 

Sor el P a p a á tomar parte en el Concilio, se ha nega-
o terminantemente á ir á Roma, contestando lo si

guiente: 
«Antes de ensayar el restablecimiento de la unión entre las 

diversas sectas cristianas, la Santa Sede debiera de haber exa
minado á fondo las causas que han producido su división. La 
primera de estas causas es que la córte de Roma atiende mas i 
la idea de dominación exclusiva que al verdad3ro espíritu de 
Jesucristo.» 

Parece cierto que la mayor parte de los obispos de 
Oriente participan de las ideas del patriarca armenio. 

La Presse de Viena ha recibido de Constantinopla un 
telegrama que dice que el enviado de Persia ha llega
do á consecuencia del aplazamiento de las divergen
cias que existen entre Turquía y Persia. 

La noticia de una nota circular otomana 

sobre el 

se 

Los esfuerzos que hace Prusia para organizar .una viaje ¿ei vírey de Egipto, está desnuda de todo fun 
poderosa marina de guerra, son justamente vistos con damento. El gran visir ha dicho solamente algunas 
recelo, no solo por los pequeños Estados vecinos, D i - palabras sobre el objeto de este viaje. Schamyl es 
namarca y Holanda, sino hasta por la Rusia misma, á tablece definitivamente su residencia en la Meca, 
quien no se le oculta que el dia que cuente Prusia con E l presidente de los Estados-ünidos, Grant, 
una fuerte escuadra coracera, aun cuando sea inferior partido de Nueva-York para Boston 
á la suya, aquella será la dueña del Báltico y del mar 
del Norte, pues que gran parte del año la flota mosco
vita permanece aprisionada por los hielos en Cronstandt 

A su vez los Países-Bajos y Dinamarca, y también 
Suecia, se preocupan de los esfuerzos que hace Pru
sia por aumentar su marina é imitan su ejemplo. D i 
namarca sola cuenta ya con seis buques coraceros y 
otros en construcción, treinta y dos buques de madera 
y de vapor y cuarenta y tantos de vela que se ocupan 
en trasformar en baterías flotantes. Reunidas las ma
rinas de estos tres Estados que hoy mantienen entre 
sí extrechas relaciones, pueden hacerse respetar en 
aquellos mares 

Le Journal des Debats, periódico orleanista, y q^e 
^ la echa de liberal, no pierde ocasión de ridiculi-í 

zar cuanto puede la revolución de España. 
Se burla de que las Córtes hayan votado la mo

narquía sin haber todavía encontrado monarca, y co
locado en el trono vacante un testaferro. (Sic.) 

Se queja de la Constitución, que proclama la liber
tad de cultos, la de la prensa y la libertad de asocia
ción. 

Anuncia con ironía que el Gobierno sigue sin des
animarse buscando un rey que no encontrará , y ter
mina con la palabra «misterio,» que repite dos veces 
con grandes exclamaciones. 



CRONICA HISPANO-AMERICAÍSA. 

Todos los dardos agudos que se dirigen ahora 
contra España fueron empleados contra Bélg-ica al 
tiempo de su Constitución. Las revoluciones de ambas 
se ban verificado con idénticas formas. 

España ha hecho sucevolucion el 29 de Setiem-
hre de 1868; las Córtes Constituyentes se han reunido 
el U de Febrero de 1869; la Constitución ha sido 
votada el 2 de Junio; la regencia ha sido proclama
da el 16. 

Bélgica hizo su revolución en Setiembre de 1830; 
el Congreso se reunió el 10 de Noviembre; la Consti-
tucion^ué votada el 7 de Febrero de 1835; la regen
cia fué proclamada el 23. E l rey Leopoldo inauguró 
su reinado el 27 de Julio del mismo año. 

Ahora bien; si Bélgica se constituyó en nueve 
meses y Espafia sigue las mismas huellas, ¿por qué 
no ha de hacerlo también definitivamente, aunque 
tarde a lgún tiempo mas? 

Las burlas del Journal des Debats dan lugar á que 
el Eco del Parlamento belga diga que, lejos de imitar 
su conducta, desea que la regeneración de España y 
el triunfo de las dificultades que encuentra, puedan 
llegar á término bonancible para que pueda marchar 
con paso firme en la vía reformadora y liberal que ha 
inaugurado. 

Damos las gracias al periódico belga, y puede es
tar seguro de que España seguirá impávida vencien
do todas las*dificultades, por grandes que sean, y 
dará cima al magnífico edificio liberal, cuya base só
lida es la Constitución del 69. 

Después de promulgada la Constitución las Cór
tes españolas han conferido el elevado cargo de Re
gente del reino al ilustre vencedor de Alcolea, al ge • 
neral D. Francisco Serrano Domínguez, duque de la 
Torre. 

El Regente juró la Constitución en manos del pre
sidente de la Cámara y encargó la formación del ga
binete al general Prim, el cual se ha constituido casi 
con los mismos miembros que han venido gobernan
do desde la revolución de Setiembre; solo los señores 
Romero Ortiz y Lorenzana han salido del ministerio, 
habiéndoles sustituido los Sres. Martin Herrera y Sil-
vela, el primero en Gracia y Justicia y el segundo en 
Estado. 

El nuevo ministerio ha sido recibido poco satisfac
toriamente por las fracciones liberales. Sus actos nos 
demostrarán pronto lo que el país puede esperar de 
los nuevos hombres que van á gobernarle. 

E. M. 

AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA. 

Nunca hemos dudado de los sentimientos y propó
sitos profundamente liberales del Sr. Figuerola; pero 
es lo cierto que, cuidándose poco de las ruedas admi
nistrativas de la complicada máquina que la revolu
ción confió á su cuidado, ha fracasado en la elección 
de agentes motores. No somos exclusivistas ni intran
sigentes, inspirados, como con la mejor disposición 
de ánimo lo estamos, por el expansivo y regenerador 
espíritu de Setiembre; aceptando gustosos la alianza y 
concurso de cuantos elementos liberales han contri
buido á crearlo y deben concurrir ádesenvolverlo. Pe
ro de esto, á consentir pacientemente en ver ocupados 
muchos puestos en las distintas escalas de su vasto 
departamento, por personas eternamente aliadas á las 
mas odiosas situaciones anteriores, no así como se 
quiera de una manera pasiva, sino por actos de coope
ración descarada, hay una diferencia que nuestra con
ciencia política no nos permite callar. 

Conocemos varios empleados, y de público se pro
nuncian los nombre de otros, de esos que, habiendo 
servido afectuosa é íntimamente á losBarzanallana, á 
los Orovio y á los Marfori, al venir la nuevasituacion; 
ó han gritado, con cínico impudor, al son de sus ecos, 
ó se han provisto de nuevas patentes con artera maña 
para seguir haciendo impunemente el corso modera
do; ó han anticipado con ruin descaro, indigno de l i 
berales lábios, mentidas protestas de adhesión; ó se 
han abroquelado tras la ya rota muletilla de hombres 
de administración; y hasta los hay que con insolente 
alarde se burlan y denostan de todo lo existente, echán
dola desde sus posiciones oficiales de bravos paladines 
de lo pasado, con cuya pujante resureccion amenazan 
para un próximo porvenir. 

Ya sabemos que en abono de tales hombres suele 
invocarse su antigua práctica en las oficinas ó la es
pecialidad de sus conocimientos; hañagazas ó candi
deces que sirven para cohonestar méritos supuestos, 
vanas presunciones ó viciadas rutinas; todo ello pues
to al servicio de una antigua bastarda política, cuyas 
raíces es necesario extirpar, si se aspira á hacer via
ble y fecunda la idea revolucionaria. Creemos que el 
señor ministro de Hacienda habrá tenido ya ocasiones 
de comprobar lo exacto de nuestras leales adverten
cias, y para corroborarlas le recordaremos el refrán 
de que «mas hace el que quiere que el que puede.» 

No mas transacciones con, los falaces proteos, ni 
con los provocadores insolentes; atiéndanse los mere
cimientos y servicios de tantos probos y entendidos l i 
berales que aun puede decirse que andan proscritos 
dentro de su propia patria, privando de su eficaz con
curso á la situación, en tanto que se alienta á los que 
la minan; que los hombres del poder sean reconocidos 
á los que con ellos han contribuido á la restauración 
de la política honrada, dejando de hacer el papel de 
tontos, según la expresiva y repetida frase del Sr. Ruiz 
Zorrilla, para con los adversarios y hasta para con 

aquellos mismos á quienes cubren aun con su manto. 
Y por lo que hace al Sr. Figuerola, sepa, si es que lo 
ignora, que el momento de mas favor que ha alcanza
do en la opinión liberal fué el que se consagró á con
memorar y premiar los distinguidísimos servicios del 
Sr. López Andino, en el cual, brillando por su ausen
cia, supo hacerse aplaudir espontánea y calorosamen
te por medio de una discreta y patriótica carta, cuya 
solemne lectura fué saludada como iniciadora de la 
política personal que aconsejamos. 

Y esta política personal, basada en la gratitud y 
en la confianza, es tanto mas imperiosa en el ministe
rio de Hacienda, cuanto mas ocasionado es á fraudes 
y concusiones el conjunto de sus servicios, ó, mejor 
dicho, negocios. En él se administran las propiedades 
y derechos del Estado, las rentas todas, y se realizan 
las grandes industrias de sales y tabacos; nada de lo 
cual puede hacerse conveniente y satisfactoriamente 
sin empleados honrados antes que aptos. 

La circunstancia de haberse de desestancar en 
breve las sales y tabacos, requiere una gestión mas 
proba y celosa que nunca, pudiendo considerarse el 
acto con aquella cautelosa previsión que la ley civil 
t rá ta las testamentarías en que hay interesados ausen
tes ó menores. Cuide mucho el previsor abogado se
ñor Figuerola, del nombramiento de albaceas, para 
no comprometer, en daño del Estado, la herencia en 
liquidación de las rentas estancadas: ocurrencia que 
nos ha asaltado con motivo de decirse que abandona 
la dirección del ramo el Sr, Ruiz Gómez. 

Nosotros tenemos antecedentes especiales para co
nocer las buenas cualidades que adornan al actual di
rector de estancadas; pero lo que todo el mundo reco
noce en él, con manifiesta justicia, es una altiva hon
radez, garant ía del mayor precio para el buen manejo 
de las dichas rentas. El honor del Sr. Ruiz Gómez está 
comprometido en cargar con el grave albaceazgo de 
que se trata, y el deber del Sr. Figuerola lo está igual
mente en no relevarle de él, por consideración nin
guna. 

Háblasé de otra reforma importante en el departa
mento de Hacienda, que parece tiene por objeto armo
nizar los servicios análogos de moneda y sellos, dando 
unidad y perfección á los procedimientos mecánico-
industriales, base de esos productos del Estado. La fa
bricación de moneda y sellos son funciones de la mas 
alta trascendencia: en primer lugar, representan va
lores inmensos para el Tesoro; y en segundo, son co
mo las pintadas alas que sirven al arte para llevar su 
vuelo por todas las regiones del mundo civilizado. 

El servicio bajo un aspecto exige la moralidadmas 
acrisolada y el mas esquisito celo para su desempeño: 
bajo otro, aptitud y capacidad probadas; y bajo am
bos, un bien entendido concierto entre la administra
ción y la industria. Por falta de un conjunto tal de ele
mentos, nuestras monedas, y principalmente los se
llos, son un baldón del arte español, cuya misma gro
sera imperfección facilita la perturbadora industria de 
los falsificadores, ayudada tal vez en ocasiones por el 
descuido ó la complicidad de los custodios oficiales. 
Penetre el Sr. Figuerola, con espíritu investigador, 
en el palacio industrial de Recoletos, y no poco, de se
guro, encontrará en él que corregir, para bien de la 
administración, para el brillo del arte y en provecho 
de los intereses públicos. 

Y puesto que los momentos son críticos con motivo 
del próximo planteamiento de los nuevos presupuestos 
y del gran cambio anunciado por el mismo Sr. Figue
rola en el personal de su ministerio, aproveche la oca
sión para deshacer yerros y reparar faltas, inspirán
dose en sus propios liberales sentimientos. Bien sabe
mos, que los ministros suelen verse acosados por exi
gencias de personajes de la situación en favor de su-
getos que no encajan bien dentro de ella, cediendo á 
consideraciones familiares, de amistad óde débil com
placencia; exigencias que aquellos deben limitarse á 
obedecer y no cumplir, porque ellos solos han de ser 
los responsables ante la opinión del mal uso de sus 
altas atribuciones. Presumimos que el Sr. Figuerola 
ha sido por extremo complaciente en este punto, y que 
el ministro ha abdicado en el hombre; y una cosa es 
la amistad y la política es otra cosa. 

M. 

EL DERECHO DE MANIFESTACION. 

Aunque lo deploremos, no podemos menos de de
clarar que respecto al modo de comprender los dere
chos individuales, no estamos de acuerdo con las ideas 
aceptadas ayer por la mayoría de las Córtes. No du
damos de la buena fe de nadie, y aun es mas; cree
mos que tanto los ministros que ayer hablaron, como 
los diputados que se pusieron á su lado en esa cues
tión, estaban y están animados de rectos deseos; pero 
la rectitud del corazón no está siempre acorde con la 
rectitud de la inteligencia. Y si en otros tiempos los 
periódicos ministeriales entendían el ministerialismo 
como una abdicación completa personal en aras de 
fidelidades serviles, hoy los periódicos ministeriales ni 
pueden n i deben ser ciegos incensarios del Gobierno. 
Bajo este concepto, pues, insistimos hoy, como insis
tíamos ayer, como insistiremos siempre en que, aca
tando prácticamente la Constitución, los republica
nos están perfectamente en su derecho, completa
mente en su derecho, extrictamente en su derecho al 
escribir y gritar ¡Viva la República! y ¡Abajo la mo
narquía! 

Esta creencia la fundamos en el sentido natural, en 
el único sentido posible de la frase derechos individuales; 

pero además la fundamos también en el texto de la 
Constitución, Constitución que será violada con bue
na ó con mala fe; pero violada, desde que se conduzca 
á la cárcel á los que lleven á cabo una manifestaQion 
republicana. 

Hé aquí la prueba de lo que afirmamos. 
El art. 17 de la Constitución, dice: 
«Tampoco podrá ser privado ningún español: 
Del derecho de emitir libremente sus opiniones, ya de pala

bra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro pro
cedimiento semejante. 

Del derecho de reunirse pacíficamente.» 
Etc., etc., etc. 
Pero no es esto solo. 
El art. 18, dice: 
«Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones ge

nerales de policía. 
Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas, 

solo podrán celebrarse de dia.» 
Tenemos, pues, que por un lado la Constitución 

determina que n ingún ciudadano podrá ser privado 
del derecho de emitir libremente sus opiniones de pala
bra ó por escrito. Ahora bien; el que grita en la 
calle ¡Viva la República! ó ¡Abajo la monarquía! ¿no 
expresa de palabra una opinión? Pues ¿cómo puede 
prohibírsele que la exprese? 

Pero como si esto no bastara, la misma Constitu
ción determina igualmente que las reuniones públi
cas estarán solo sujetas á las disposiciones generales 
de policía y que las manifestaciones políticas no tendrán 
mas limitación que la de celebrarse de dia (salva la 
que en otro lugar se establece para que no tengan lu 
gar alrededor de los Cuerpos colegisladores). Y ahora 
bien; volvemos á repetir, ¿cómo puede prohibirse una 
manifestación política: de carácter republicano ó de 
cualquiera otro, si cumple con la ley celebrándose de 
dia y teniendo lugar en sitios que no sean los alrede
dores de los Cuerpos colegisladores? 

Se dirá acaso que además de esto la manifestación, 
como reunión al aire libre, debe estár sujeta á las dis
posiciones generales de policía. ¿Y qué? ¿Tienen nada 
que ver las reglas de policía con que se grite ¡Viva 
la República y Abajo la monarquía? Sostener esto se
ria sostener un desatino monstruoso. De prohibir la 
policía urbana ese grito, no le prohibiría por su color 
político, sino por ser grito, por causar ruido. Y en es
te caso deberían prohibirse también los de los vende
dores y todo lo que causa ruido, como las murgas, los 
organillos y los coches, que también hacen ruido al 
andar. 

La policía urbana, como policía urbana, no puede, 
pues, prohibir los gritos de / Viva la República y Aba
jo la monarquía! n i por su color político n i como sim
ples gritos. 

El Gobierno tampoco los puede prohibir, porque las 
manifestaciones están consentidas en la Constitución 
celebrándose de día, pacíficamente y en sitios que no 
sean los alrededores de los Cuerpos colegísladores. No 
los puede prohibir tampoco, porque otro artículo del 
Código fundamental del país dice, que no puede prohi
birse á n ingún ciudadano expresar sus opiniones de pa
labra n i por escrito. 

¿En qué se puede, por tanto, fundar su prohibi
ción? En nada. Tal es nuestra firmísima, inquebran
table opinión. 

Una advertencia para concluir. Supuesto que el 
derecho de imprimir sus ideas libremente todos los 
ciudadanos no se ha puesto, ni se pone, ni se puede po
ner en duda, ¿qué hará la autoridad si los republica
nos redactan un impreso contra la monarquía y le pa
sean en procesión por las calles sin decir una palabra? 
O hay que prohibir toda clase de manifestaciones en 
absoluto ó hay que permitirlo. Hé ahí á dónde se llega 
con sistemas absurdos: á la contradicción ó á la ilega
lidad. 

J . DE L . 

LA DEMOCRACIA Y EL SOCIALISMO. 

La primera y principal condición de existencia de 
un partido político es tener un dogma científico, cla
ro y perfectamente definido, que no pueda dar lugar á 
dudas é interpretaciones. Sin este dogma, los partidos 
son grupos de individuos que pueden alcanzar una i n 
fluencia pasajera y fugaz por determinadas circuns
tancias, pero que mueren cuando esas circunstancias 
concluyen, sin dejar las mas de las veces rastros pro
fundos y duraderos de su vida. Porque las reformas 
que semejantes partidos realizan en el poder, no son 
la aplicación lógica de un principio que hayan com
prendido en toda su extensión, y visto bajo todos sus 
aspectos; no son producto de un íntimo y profundo 
convencimiento; no son actos de razón, sino de ins
tinto, inspirados por necesidades mal estudiadas y por 
opiniones que carecen de fundamento sólido, por mas 
que en ellas haya algo de verdad mezclado con erro
res y sofismas. 

Los partidos políticos, por desgracia, no siempre 
se forman á posteriori, si así puede decirse, después 
del establecimiento de nn dogma científico y del es
tudio de las reformas que convienen para realizarlo. 
Por el contrario, los partidos nacen generalmente por 
el agrupamiento de individuos que entreven una ver
dad, pero sin conocerla á fondo; que sienten los daños 
que produce la organización existente, y desean su 
remedio y lo esperan d j la aplicación de esa verdad 
que confusamente perciben. 

La discusión y el estudio van después depurando 
y completando la doctrina, y si pasa tiempo bastante 
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se crea definitivamente el do<*ma; el grupo Illffá á 
convertirse en verdadero partido, y cuando la opinión 
g-eneral le entrega las riendas del Estado, puede ya 
constituir un g-obierno estable y realizar de un modo 
duradero las reformas escritas en su credo político 
Pero si por circunstancias de cualquier g-éuero, el 
grupo alcanza el poder antes de su constitución de
finitiva como partido, ese poder se escapa de .sus im
potentes é inhábiles manos, y después de un corto tiem
po de estériles y angustiosos combates, las doctri
nas planteadas caen cubiertas de descrédito é igno
minia, para no levantarse hasta que una lenta y 
penosa regreneracion vuelva á darles en la opinión 
pública la induencia que les quitaron los pasados des
aciertos. 

Las consideraciones que proceden tienen una com
probación incontestable en los hechos principales de 
la historia política de España durante el presente si
glo. Esa continua ag'itacion, esas luchas infecundas, 
esa destrucción repentina de popularidades y reputa
ciones, que se creían sobre firmísimas bases asenta
das; esos partidos que nacen y se dividen y mueren, 
pasando por el poder como nubes fantásticas empuja
das por el impetuoso viento de las revoluciones; ese 
febril caminar un día para deshacer después en otro 
dia todo lo andado, no tienen, en nuestro concepto, 
otra explicación que la falta, que creemos ver en to
dos los partidos que han ocupado el g-obierno, de un 
dogma lóg-ico y completo. En los partidos liberales 
de España, ha habido el instinto mas bien que el co
nocimiento de la libertad; en los reaccionarios no ha 
habido mas que el odio á la libertad, instintivo también. 

Por eso hemos visto á los primeros proclamar y 
realizar reformas contrarías al principio de la libertad 
humana, y á los seg-undos, aunque no con tanta fre 
cuencía, ser mas liberales que aquellos en determina
das cuestiones. Por eso, después de cincuenta años de 
perturbaciones y trastornos, nos encontramos hoy con 
tan pocos progresos realizados, y vemos el campo po
lítico cubierto de cadáveres mutilados y de rotas ban
deras, entre los que solo se levantan unas pocas r u i 
nas con gran trabajo en pié, conservadas por el apo
yo que les presta el temor de lo futuro, nacido de los 
tristes deseng-años de lo pasado. 

No podemos extendernos aquí en la ampliación de 
las consideraciones que ligeramente acabamos de 
apuntar, y que nos han sido sug-eridas por un hecho 
reciente: la comenzada separación de la democracia y 
del socialismo; hecho de cuyo desenlace dependen los 
futuros destinos del partido democrático español, y 
que nos proponemos examinar en este artículo con 
la imparcialidad y la independencia propias de los que 
viven como nosotros, libres de todo compromiso polí
tico, y en ninguno de los bandos que se dividen hoy 
el campo de la política española están afiliados. 

Hace pocos años, había en España dos partidos 
principales: el moderado y el progresista Uno y otro 
habían ócupado el poder; uno y otro habían ensayado 
sus respectivos programas dé gobierno, y ni el uno n i 
el otro habían conseg'uído fundar instituciones políti
cas estables y arraigadas. 

Los dos se proclamaban liberales; los dos querían 
la combinación en la org-anízacion política del ele
mento monárquico y del elemento popular; pero dife
rían, si se nos permite emplear esta frase, en la pro
porción de la dosis que de uno y otro elemento habían 
de entrar á combinarse. 

Hijos los dos de la escuela ecléctica y doctrinaria, 
profesaban juntos el principio le la tutela del Estado, 
aunque también diferian en el modo de apreciar la ca
pacidad del pueblo ó del pupilo, á quien consideraba 
el progresista alg^o mas apto que el partido moderado 
para intervenir en la marcha política del país. • 

Esos dos partidos, aun prescindiendo del error fun
damental en que se apoyaba su doctrina, tenían un 
grave defecto, y es, que no profesaban principio a l -
gmno fijo fuera del terreno puramente político. Dispu
taban sobre el censo electoral, sobre la orgranizacion 
de los Cuerpos legisladores, sobre las atribuciones del 
monarca, sobre la Milicia nacional, sobre la constitu
ción de la provincia y del municipio; pero ni el uno ni 
el otro, fuera de este terreno, tenían doctrinas deter
minadas. Dentro del credo progresista, y del credo 
moderado, cabía por ejemplo ser partidario de la l i 
bertad de comercio, ó prohibicionista; ainigro de la l i 
bertad de conciencia y de cultos, ó fanático é intole
rante; apasionado de la libertad de la enseñanza y de 
las profesiones, ó partidario de la enseñanza por el Es
tado y de los monopolios. Así es, que aparte de las in
consecuencias en que caían aun dentro del terreno po
lítico, fuera de él, los dos partidos eran un conjunto 
abig-arrado de contradictorias doctrinas y principios, 
que había de dar el resultado que todos hemos visto: 
la instabilidad en el poder, primero; después ¡la des
agregación, la división, y la muerte, sino de los dos, 
á lo menos del partido moderado. 

La debilidad, mas aun, la impotencia demostrada 
por los hechos de los partidos moderado y progresis
ta, produjo sus naturales efectos. La opinión empezó 
á separar de ellos sus miradas, buscando en otra par
te la realización de sus aspiraciones, y volvió á ad
quirir alguna fuerza un partido caduco, el absolutis
ta, que por algunos años había estado alejado de los 
negocios públicos, yéndose á él los hombres que atri
buían los males de la patria, al exceso de libertad po
lítica concedida á los pueblos, y se creó un partido 
nuevo, el democrático, en el que se afiliaron los que 
por el contrarío creían que en la falta de libertad, no 
ya solo política, sino de los demás órdenes sociales, 

estaba la verdadera causa de la instabilidad de las ins
tituciones y de la pobreza y pequeñez de los efectos 
que las reformas liberales hechas por el partido pro
gresista habían alcanzado. 

El partido democrático, al nacer, adoleció de los 
mismos defectos que hemos observado en los demás 
partidos. En sus primeros pasos se ve también la va
cilación y la duda; el instinto de la libertad, mas bien 
que la conciencia de la libertad; se ve una inteligen
cia que solo descubre una parte de la verdad , una 
razón que divaga, buscando una solución que no 
posee todavía. El nuevo partido no salía á la vida po
lítica del gabinete del hombre de ciencia; había nací-
do en la arena misma del combate, y natural era que 
sus primeros pasos no fuesen firmes y seguros, y que 
admitiese, ansioso de tomar parte en la lucha y sin 
tiempo para conocer bien á sus auxiliares, algunos 
principios y doctrinas, que un exámen poco profundo 
podía presentar como Hermanos de la idea funda
mental, que mas bien por sentimiento que por convic
ción había escrito en su bandera. 

Coincidió el nacimiento del partido democrático en 
España con el movimiento socialista de la nación ve
cina. La democracia francesa se liaría extraviado com
pletamente en su camino. Sin dejar de proclamar el 
principio de la libertad, habia vuelto á la libertad la 
espalda, buscando en absurdas organizaciones la so
lución de los problemas sociales. Creaba un Estado 
omnipotente que absorbía al individuo, encerrándolo 
en los talleres nacionales ó en el falansterio. 

Hablaba de los derechos sagrados é imprescripti
bles del hombre; pero le quitaba la propiedad, que es 
el primero de todos. Elevaba hasta las nubes en sus 
predicaciones el gran principio de la igualdad, que 
solo puede aplicarse al derecho, y destruía la igual
dad humana, sustituyéndola con la igualdad de los 
anímales de un rebaño, á los que se distribuye la mis
ma ración para que se alimenten; se enternecía, por 
fin, cantando las alabanzas de la fraternidad, y pros
tituía la fraternidad, quitándole su carácter de amor 
para convertirla en un frío é inanima lo producto de 
las leyes. 

Pero el socialismo halagaba á la multiud ignoran
te. Le presentaba el cuadro de las miserias presen
tes, pintado con sombríos colores, y excitaba sus de
seos con la imagen bellísima de los ilusorios bienes, 
que debían producir las nuevas organizaciones socia
les. No se dirigía á la razón, sino á las pasiones, y en
tre estas, á las mas bajas, á la envidia y á la codicia. 
Decía á las clases numerosas de la sociedad, que las 
otras clases eran sus mas temibles enemigos; suponía 
al trabajador esclavo del capitalista y del propietario, 
y con el pretexto de emanciparlo, quería hacer a es
tos esclavos del primero, poniendo la propiedad y el 
capital en manos del Estado. 

Estas ideas fueron estudiadas y conocidas en Es
paña, y muchos hombres las creyeron de buena fe, 
el último término de la ciencia social, y las adoptaron 
y vinieron con ellas á las filas del nuevo partido que 
se formaba, y que ya que no otra cosa llevaba el mis 
mo nombre que se habían aplicado los socialistas 
franceses. 

El partido democrático español, aunque desde su 
nacimiento proclamó el principio de la libertad y de 
la autonomía de la personalidad humana, nació, pues, 
infestado de la idea socialista, que habían bebido en 
las fuentes francesas muchos de sus mas notables i n 
dividuos. Pero hay mas; aun sin la influencia de las 
doct;-inas socialistas importadas de Francia, en el par
tido democrático español tenían que entrar natural
mente algunos elementos socialistas, porque el 'socía-
lismo, tal como nosotros lo comprendemos, existe en 
mayor ó menor grado en las doctrinas de todos los 
partidos políticos que hasta hoy ha habido en Espa
ña y fuera de España; como que el socialismo, que es 
la negación de la libertad individual, la absorción de 
la vida del individuo en el Estado, es tan antiguo co
las sociedades humanas, y ha representado, y repre
sentará mientras exista, el principio contrario á la l i 
bertad, la destrucción de esta por un poder supremo; 
que lo mismo puede ser un monarca de derecho d iv i 
no, que una corporación elegida por algunos ó por to
dos los ciudadanos, ó que el pueblo todo reunido para 
tomar sus acuerdos en la plaza pública. A l reglamen
tar la religión y el arte, y la enseñanza y las profe
siones y el comercio, el antiguo partido absolutista, 
como el progresista y ei moderado, eran socialistas, y 
si no hubiésemos encontrado ya en Francia consigna
das en las obras de los prohombres de lo que se ha 
llamado socialismo las consecuencias que lógicamen
te se desprenden de la intervención que los antiguos 
partidos conceden al Estado en el ejercicio de la acti
vidad privada, las habríamos deducido aquí de la mis
ma manera, aunque proponiendo quizá formas de or
ganización social, distintas de las que inventaron y 
propusieron los franceses. 

No es, pues, extraño que el partido democrático 
español llevase al principio dentro de su seno algunos 
gérmenes socialistas, que habrían producido su des
trucción y la imposibilidad de su renacimiento en un 
plazo muy largo, si por desdicha suya hubiera obte
nido el poder. Si las circunstancias hubiesen entre
gado las riendas del Gobierno al partido democrático, 
en cualquiera de las ocasiones que para ello han pre
sentado los acontecimientos políticos, el resultado ha
bría sido exactamente el mismo que se obtuvo en la 
nación vecina. La multitud, poco ilustrada, apoyada 
por algunos de los individuos mas influyentes y po
pulares del partido, habría reclamado del Gobierno el 

derecho á la asistencia y al trabajo, la organización 
por el Estado de la industria y del crédito, y otras re
formas socialistas, y los hombres verdaderamente l i 
berales y demócratas habrían sido impotentes para 
sostener la lucha y hacer prevalecer sus ideas, der
rumbándose á poco entre silbidos y amenazas después 
de lamentables desórdenes el edificio democrático, so
bre cuyas ruinas se elevaría hoy la odiosa figura del 
Cesarismo. 

Felizmente -para él y para el país, el partido de
mocrático no ha sido gobierno todavía y ha podido 
antes de comprometer sus doctrinas en la piedra d é 
toque de la aplicación práctica, estudiarlas á fond ), y 
separar poco á poco de ellas, aquella parte que lejos 
de fortalecerlas y completarlas las nie^a y las des
truye. Los dos principios, el de la autonomía d e la 
personalidad humana, verdadero dogma de un parti
do verdaderamente democrático, y el de la organiza
ción de la sociedad por el Estado, negación absoluta 
del primero, se encontraron frente á frente, dentro de 
la democracia española, desde los primeros pasos que 
esta dió en la arena política. La lucha al principio no 
fué muy empeñada, porque los partidarios de una y otra 
idea incurrieron en el error de creer que podrían con
seguir mayores progresos en la opinión pública, pre-
sencándose como hermanos y defensores de un mismo 
dogma, y el partido apareció como perfectamente 
unido en la doctrina, contribuyendo miRho á ello la 
buena fe con que la mayor parte de los afiliados creían 
en la trabazón armónica de los elementos componen
tes de esa doctrina. 

Pero esta unión no podía durar mucho tiempo. Un 
consorcio tan monstruoso como el del socialismo con 
el principio de la autonomía humana, debía deshacer
se en el momento en que el nuevo partido se dedicase 
á estudiar á fondo y completar su credo. Así es, que 
la disidencia se manifestó muy pronto en las publica
ciones que se llamaban democráticas. Sus autores no 
se hostigaban entre sí, no ponían frente á frente sus 
ideas; pero al dirigirse al país procuraban conducir
le por el camino que llevaba á sus principios respec
tivos. Si se les acusaba de la falta de acuerdo, que 
aparecía en libros y artículos escritos en el mismo 
campo, procuraban evitar decorosamente el debate, 
asegurando que la falta de acuerdo no existia en cuan
to á los principios, aunque pudiera haber algunas 
pequeñas diferencias en cuanto á la conducta. Fácil 
nos seria citar numerosos ejemplos en comprobación 
de lo que precede, si fuesen necesarios; por ahora 
basta que llamemos la atención de nuestros lectores 
sobre las mas notables publicaciones periódicas, bien 

' conocidas por todos, del partido democrático español, 
en los últimos seis años. . 

Pero los hombres inteligentes no podían creer en 
ese acuerdo, y desde el principio debieron compren
der que la democracia necesitabaseparar de sí los ele
mentos socialistas, si quería ser un partido fuerte y 
capaz de realizar en el poder reformas beneficiosas y 
estables. En nuestra opinión, muchos individuos del 
partido comprendieron esto desde el principio, pero 
sea por debilidad, sea porque continuasen en el error 
ya indicado de creer conveniente por a lgún tiempo la 
unión para los progresos de la democracia, dejaron 
correr los sucesos y arraigarse en la opinión la idea 
de la armonía entre la democracia y el socialismo, l i 
mitándose cuando mas á atacar á este débilmente y 
en términos generales para no alarmar á los que 
creían que el remedio de los males presentes habia d e 
venir de un cambio radical y completo de las bases 
de la organización actual de los pueblos. 

GABRIEL RODRIGDEZ. 
{La conclusión en el número p r ó x i m o . ) 

Por el ministerio de Ultramar se han publicado los 
siguientes decretos: 

«Para la fiscalía de la Audiencia de la Habana, vacante por 
fallecimienio de ü . Manuel pasaron y Lastra, que la desempe
ñaba, ha sido nombrado D. José Nicolás de Salas y Azarfi, presi
dente de Sala y magistrado del mismo tribunal. 

—Vacante una plaza de presidente de Sala y magistrado de 
la Audiencia de la Habana por pase i. otro destino de L). José Ni
colás de Salas y Azara que la desempeñaba, el Poder Ejecutivo 
ha acordado nombrar á l). Prudencio Echevarría y Cisneros, ma
gistrado electo del mismo tribunal. 

—Vacante una plaza de magistrado de la Audiencia de la Ha
bana por promoción á presidente de Sala de la misma de don 
Prudencio Echevarría y Cisneros. el Poder Ejecutivo ha acor
dado nombrar á D. Fernando Fernandez de Rodas y Hernán
dez de Tejada, juez de primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital.» 

Los diarios alemanes se ocupan de los dos últimos discursos 
que ha pronunciado el rey de Prusia al cerrar el Reichstag y el 
Parlamento aduanero. L a impresión ha sido buena en general, 
debiéndose esto principalmente á haber confesado el gobierno sus 
derrotas parlamentarias sin amargura. 

Como los nuevos recursos habrá que pedirlos á las Cámaras 
prusianas, la legislatura de estas principiará este año, según La 
Correspondencia Provinc ia l , en los primeros dias de Octubre. 

'Créese que el ministro de Hacienda no propondrá al Parla
mento nuevos impuestos, sino solo impuestos adicionales. 

Dice L a Epoca: 
«Por lo que pueda contribuir á tranquilizar la opinión, dire

mos que no es cierta la noticia de que se estén alistando buques 
para la isla de Cuba. Si va alguna fragata blindado, será para 
relevar á la \ i c l o r i a , que no puede limpiarse en los diques de 
América.» 
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CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

I D E A L D E L E S T A D O . 

Que él Estado es una necesidad social; que la 
sociedad es una consecuencia de la org-anizacion fí
sica y racional del hombre y único elemento en que 
el derecho puede ser realizado, verdades son tan i n 
concusas que no hay para qué detenerse en su demos-

^ Tampoco nos detendremos á examinar las dife
rentes maneras de org-anizarse el Estado: de cuya 
diversa organización brotan las varias formas de g"o-
bierno, que por todos los tratadistas de derecho pú-
hlico se definen. Mas por la teoría que se desenvol
verá en este a r t i c ú l e n o s será forzoso adoptar una 
fórmula bajo la que, los principios que hemos de con-
sig-nar, puedan vivir progresando hasta su completa 
realización. 

Si consideramos atentamente-al hombre dentro de 
la sociedad, veremos cómo la actividad de su espíritu 
se manifiesta en el espacio bajo diferentes formas. 

El hombre mira en torno suyo: observa los séres 
varios que pueblan el universo: estudia las leyes que 
los rijen. las relaciones que los unen, y vé por todas 
partes una inmensa variedad. Replegrase entonces 
dentro de sí mismo; reflexiona y se eleva paulatina
m e n t e la idea de unidad, empezando á comprender 
el universo, como un gran todo armónico en que la 
variedad se manifiesta dentro de la unidad La idea 
de Dios brota expontáneamente en su espíritu como 
el artífice soberano de ese organismo sublime, en 
que todo se relaciona, en que todo se encadena: desde 
el globo de fuego que gira en el espacio infinito hasta 
la humilde violeta que crece pudorosa en el bosque 
apartado. Y el hombre entonces cree y adora,, y al 
manifestar en el espacio su adoración, nace el culto. 
Hé aquí una esfera de actividad. La esfera religiosa. 

El sér humano al mismo tiempo vé dentro de sí y 
fuera de sí, multitud de fenómenos que no se explica. 
Desea conocer las causas de esos hechos que no com
prende y siente la necesidad de saber. Empiezan en
tonces las investigaciones humanas; se elije el medio 
mas adecuado para hallar la verdad, que es lo que 
constituye el método. Brota la ciencia, que, org-ani-
zándose, crea una nueva esfera: la científica. 

De la misma manera brotan las esferas de activi
dad, conocidas con los nombres de estética, industrial, 
mercantil y otras varias. 

Todas estas esferas de actividad, girando libre
mente en medio del mundo social, constituyen una 
variedad mag-nífica Mas para no entorpecerse en 
sus movimientos libres,' necesitan fuera de sí otra 
esfera que, asegurando su independencia, sea como 
el gran lazo que dé unidad á esas tan varias manifes
taciones de la actividad humana Esta nueva esfera 
es la esfera del derecho. 

Ahora bien: ¿cuál de estas esferas es del dominio 
del Estado? En nuestro humilde juicio, solamente la 
del derecho. 

Nos explicaremos. 
La sociedades uu conjunto de séres libres, reuni

dos necesariamente por sus condiciones físicas y ra
cionales para progresar en el tiempo y en el espacio, 
en cumplimiento de su destino. El sér humano, bien 
se le considere individualmente, bien se le considere 
asociado con otros séres de su misma naturaleza para 
realizarlos diversos fines de la vida que dejamos 
apuntados, es libre; pero como todos los hombres tie
nen derecho á ejercitar la libertad, cada uno de ellos 
está oblig'ado á respetar la de los otros: y cuando esto 
no sucede; cuando se pertuVba la libertad de los demás 
por una persona, ya sea individual, ya colectiva, 
allí debe estar el derecho á hacer cesar la perturba
ción g-arantizando la libertad de todos. 

Pero, ¿quién será el encarg-ado de aplicar el dere
cho, bajo la faz que acabamos de presentarle? ¿Será el 
individuo que ve lexionada su libertad por otro indivi
duo? ¿Será la esfera religiosa, por ejemplo, al verse 
turbada en su manera de ser por la esfera - científica? 
No, seg-uramente. Se hace necesaria la existencia de 
una entidad aparte de las esferas de que hemos hecho 
mención en nuestro artículo. Y esta entidad es el Es
tado. 

Si el Estado se mantiene solamente en la esfera del 
derecho, que es su esfera propia, deberá org-anizarse 
democráticamente. Es decir, reconocerá la existencia 
de los derechos individuales como consecuencia de la 
libertad, que es uno de los elementos constitutivos de 
la personalidad humana, y conservará tan ¡solo la 
administración de justicia, que es el único atributo 
del Estado. 

Pero si éste, olvidando su verdadera misión, se i n 
miscue en las demás esferas, ahog-ará el vuelo y la 
iniciativa de la actividad humana, cayendo necesa
riamente en la mas absurda centralización, y engen
drando como indeclinable consecuencia esos glastos 
enormes que pesan sobre las naciones como una i n 
mensa losa de hierro. 

El Estado, seg^un hemos dicho, si ha de alcanzar 
el ideal que trazamos, debe org-anizarse democrática
mente para que las naciones vivan bajo un régimen 
verdadero y puramente liberal. Pero la centralización 
se opone y mata por completo este régimen; pues eso 
nos dice Odillon-Barrot: «la centralización trae la re-
giamentacion, y la regiamentacion engendra hábitos 
de aislamiento; una reserva, una timidez, y una inep
titud para toda deliberación en común que se conci
llan muy mal con las necesidades de la libertad.» 

El ciudadano de una nación libre debe prepararse 

para la vida pública, adquiriendo poco á poco las cos
tumbres y prácticas de la libertad. «¿Y cómo mejor, 
dice el autor antes citado, que teniendo instituciones 
municipales y provinciales verdaderamente emanci
padas, en las que se debaten con vivacidad, con pasión 
los asuntos comunes, podrá el hombre adquirir esa 
preparación?» 

Además la centralización ejerce sobre la moralidad 
pública y privada una influencia funesta; y citaremos 
solátnente como ejemplo al imperio romano que siem
pre se le presenta como tipo cuando se quiere hacer la 
apolog-ía de la centralización, y nadie se atreverá, en 
vista de los mas irrecusables monumentos de la his
toria, á neg-ar que el pueblo romano cayó al finalizar 
él imperio, en el último estado de degradación moral. 

En efecto, aquel imperio, por medio de la centrali
zación, log-ró de tal manera ahog-ar la actividad indi
vidual, que los severos ciudadanos de la org-ullosa Ro
ma se tornaron bajo aquel imperio centralizador en 
viles cortesanos: y aquellos g-uerreros que con isn va
lor indomable ataron á su carro triunfal todos los rei
nos de la tierra, dejaron caer la espada de su cobar
de mano, llamando á los hijos de las selvas para sos
tener el trono de aquellos miserables tiranos. 

Es indudable que la centralización, regiamentando 
todos los movimientos de la actividad humana, pre
para á las naciones para el despotismo, y es por con
secuencia incompatible con la libertad. 

Por eso el actual Gobierno, si anhela de buena fe 
que se afiancen las conquistas de la revolución, nece
sita descentralizar á todo trance. Necesita irse despo
jando paulatinamente de ese cúmulo de atribuciones 
que ejerce, y log-rará por la disminución de los pre
supuestos matar el déficit, que es el puñal que des
garra las entrañas de la patria. 

Pero mientras el Estado sea el eterno dispensador 
de la enseñanza, de la relig-ion, de la beneficencia, del 
arte y de otras cosas altamente ridiculas, n i habrá fe, 
ni ciencia, ni caridad, ni arte.. Solo habrá un número 
inmenso de empleados, que ocasionarán crecidos g-as-
tos, v una regiamentacion que á cada paso opondrá 
obstáculos al desenvolvimiento de la actividad indivi
dual y al cumplimiento de la justicia. 

Hasta ahora España no ha sido mas que ün niño 
g-uiado por la mano del Gobierno, sin iniciativa y sin 
independencia. Es preciso que en adelante el Estado 
emancipe á los españoles, para que estos empiecen á 
ser los ciudanos de una nación libre, educándose para 
la vida pública por medio de la descentralización que 
dará vida al municipio y á la provincia. 

Es preciso que el Estado abandone á la iniciativa de 
los ciudadanos las diferentes manifestaciones de la ac
tividad, que en el presente artículo hemos bosqueja
do, ejerciendo su acción tan solo en la esfera del de
recho. Y de esta manera irá desapareciendo esa regla
mentación que todo lo paraliza; se simplificarán toda 
clase de procedimientos; se reducirá esa inmensa c i 
fra de empleados, y disminuirán, por último, esos pre
supuestos que llenan de terror al infeliz contribuyente. 

J. G. S. 

L O S D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S . 

El discurso pronunciado en la sesión del viernes 18 
por el greneral Serrano al jurar su carg-o de Reg-ente 
de la nación, fué como todos los suyos, sencillo y mo
desto, reflejándose en él un ánimo sincero, una firme 
decisión de procurar el bien de la patria, puesta la 
mira no en los exclusivismos y las mútuas intransi-
g-encias de los partidos, sino en los intereses perma
nentes, en las profundas necesidades del país. 

Sobreentendido estaba sin necesidad de que el g-e-
neral Serrano lo dig-era, que una vez aceptada por él 
la reg-encia debían desaparecer á sus ojos esos exclu
sivismos de partido; pero nos complació oirlo de su 
boca y creemos firmemente que cumplirá con rigor ex-
tricto su'promesa. Afiliado antes á la unión liberal re
pugnaban algunos su elevación á tan grande altura 
porque suponían que colocado en ella y valiéndose de 
las prerogativas inherentes á su dignidad podría ha
cer política unionista, inclinar la balanza de un lado 
y romper la equidad y la imparcialidad que deben res
plandecer en primer término en un jefe del Estado. 
Bajo este concepto repetimos que nos congratulamos 
de la solemne declaración que ayer hizo y que damos 
á esa declaración entero crédito. 

El general Serrano, hoy Regente de la nación, no 
debe poner los ojos en otra cosa que en la Constitu
ción, en la ley fundamental del país, en el Código su-
premo de España, cuyo profundo acatamiento por par
te de todos, por parte de las autoridades y por parte 
de los ciudadanos es condición indispensable, inex
cusable de la paz y de la tranquilidad pública. 

Los derechos individuales en él consignados sones 
pecial, especialísimamente la garant ía de que no han 
de volver á reverdecer abusos pasados, escándalos que 
todos recordamos con pena y con vergüenza, días de 
luto, de desconsuelo y de opresión. Pacífica y ordena
damente desea el general Serrano que esos derechos 
individuales se ejerzan. ¿Y cémo pueden ejercerse de 
otro modo? El derecho solo es tal mientras no hiere el 
ajeno, y la perturbación social, el desórden y los con 
flictos ocasionan daños. Pero si bien es cierto que los 
derechos individuales solo pacífica y ordenadamente 
pueden ejercerse, preciso es que mientras se conserven 
dentro de estos límites sean e3cr"pulosamente respe
tados por la autoridad. 

Asi, por ejemplo, mientras no hay agresión material, 
hay paz y órden y por eso. tanto los vivas en favor de 
ideas contrarias á las consignadas en la Constitución, 
como los mueras en contra de ideas consignadas en la 
Constitución, son perfectamente legales puesto que se 
limitan á expresar opiniones y deseos de los ciudada
nos y las opiniones y los deseos, ya se manifiesten por 
medio de la prensa ó por medio de la palabra, ya en 
recintos cerrados ó ya en las calles no constituyen 
agresión material, no son actos de guerra sino de paz. 
Ahora: si del dicho se pasa al hecho, entonces la ley 
cae inmediatamente sobre el culpable. Es, pue.-:, nece
sario que los derechos individuales sean practicados 
de un modo libre, libérrimo, como dijo ayer muy bien 
el Presidente de las Córtes al contestar al discurso del 
Regente, y solo se pueden practicar de un modo libre, 
libérrimo cuando los ciudadanos acatando material
mente y en el terreno de los hechos la Constitución 
del Estado, pueden, sin embargo, censurarla por es
crito y de palabra y pedir lo contrario de lo que en 
ella se establece y declarar que desean la desaparición 
de lo en ella establecido. 

El sentido común indica, en efecto, que si los dere
chos individuales solo se ejercitaran para decir amen á 
la Constitución y á todas las leyes, ninguna cuestión 
habría acerca de ellos. 

Tal es el criterio que debe presidir en las autorida
des. Castigar fuertísimamente cualquier agresión ma
terial, cualquier apelación á la violencia; pero dejar á 
todo el mundo que alabe la Constitución ó la censure, 
que la dé vivas ó mueras, que la ensalce ó se burle dé 
ella. Todo esto no es mas que expresar opiniones y la 
expresión de las opiniones no puede jamás cohibirse 
so pena de atentar contra la libenad individual, so 
pena de penetrar en el terreno doctrinario, en el ter
reno de las restricciones. Entrando en este terreno, la 
cuestión ya es solo de grados menos ó grados mas, y 
la lógica de los acontecimientos conduce á la política 
moderada, á la política absolutista. 

De esto deben convencerse profundamente los pro
gresistas. Desde el momento en que restrinjan los de
rechos individuales niegan á esos derechos su esen
cia, y en lugar de asegurarse contra esa soñada anar
quía, invención del miedo, lo que logran es hacer po
sible la reacción y allanar el camino á los moderaoos. 
Esta es una verdad •incontrovertible y, sin embargo, 
no se acaba nunca de aprender. Por eso el partido pro
gresista no es nunca temible para el moderado. Como 
le cuesta trabajo indecible adoptar un criterio radical, 
la diferencia que le separa del partido moderado no es 
de calidad, sino de cantidad. Y aceptada una restric
ción, la lógica conduce á aceptar dos, tres, cuatr) y 
ciento. Esto es lo que quieren nuestros enemigos. ¿Se 
hará caso de nuestros leales consejos? NO sabemos; 
pero conste que si se comete un nuevo suicidio no es 
porque no se diga á tiempo la verdad. 

J . A. Y E. 

I N A U G U R A C I O N D E L P A N T E O N N A C I O N A L 

Hé aquí el programa de la función cívica que tuvo 
lugar el domingo 20 de Junio de 1869, y que inser
tamos á continuación, por ser un acto de tanta impor
tancia para las glorias de España: 

I . 
«A las cuatro de la tarde se cantará un solemne responso en 

el templo de Atocha, donde se hallan depositados los restos de 
los primeros hombres ilustres que van á ser trasladados al 
Panteón Nacional. La iglesia estarí decorada exteriormente. 

Una sección de artillería colocada en el paseo de las Delicias 
disparará cien cañonazos al ponerse en marcha la comitiva, que 
llevará el drden siguiente: 

Un escuadrón de la Guardia civil. 
Acogidos en el Hospicio, colegios de San Ildefonso, Asunción, 

escolapios y demás incorporados á la Universidad. 
Timbales y clarines. 

I I . 
CARRO DE ESPAÑA. 

Con los escudos de todas las provincias, las columnas do 
Hércules, el león y la bandera nacional. 

Música militar. 
III . 

Heraldos. 
CARRO DE GRAVINA. 

Bandera insignia de Gravina en el navio Principe, en el com
bate de Trafalgar. 

Espada, bastón y sombrero que usd Gravina en Trafalgar 
Sección de marinería. 
Sección de infantería de marina. 
Jefes y oficiales de la Armada. 
Comisión de Cádiz. 
Diputados de Cádiz. 
Almirantazgo en cuerpo y de uniforme. 

IV. 

CARRO DE VILLANDEVA, 
Plano original de Villanueva. 
Operarios de villa, de uniforme y con herramienlas. 
Bomberos de la Villa, de uniforme. 
Comisión del ayuntamiento de Madrid, 
Congregación de arquitectos. 
Escuela superior de arquitectura. 

CARRO DE VENTURA RODRIGUEZ* 
Plano original de Ventura Rodríguez. 
Guardas de fontanería. 
Maestros de obras. 
Cuerpo de arquitectos. 
Sociedad central. 
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Comisión del ayuntamiento de Ciempozuelos. 
Academia de Bellas Artes en cuerpo y de etiqueta. 

V L 
CARRO DEL CONDE DE ARANDA. 

Llave, espadin, entorchados y placn de Aranda. 
D. Antonio Ferrar del Rio, autor de la his toria de Cárlos I I I , 

y representante del exceleutísimo señor duque de Híjar, conde 
de Aranda. 

Sociedad económica matritense. 
Porteros v alguaciles. 
Audiencia de Madrid en cuerpo y de etiqueta. 
Dirección de artillería. 
Dirección de ingenieros. 
Comisión de la diputación y ayuntamiento de Huesca. 
Diputados de Huesca. 
Ugieres. 
Tribunal Supremo de Justicia. 

V I I . 
CARRO DB ENSENADA. 

Modelo de navio de los construidos en tiempo de Ensenada. 
Excelentísimo señor marqués de la Ensenada. 
Sección de marinería y tropa. 
Comisión de Medina del Campo. 
Almirantes, jefes y oficiales de la Armada. 
Diputados de Yalladolid. 
Comisión de ugieres. 
Consejo de Estado en cuerpo y de etiqueta. 
Música militar. 

V I I I . 
CARRO DE CALDERON DE LA BARGA. 

L a mejor edición de sus obras, impresa en el extranjero. 
E l Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura, ¡lustrador del tea

tro escogido de Calderón. 
Presbíteros naturales de Madrid. 
Cláustro de profesores de la Escuela nacional de música. 
Artistas dramáticos. 
Escritores dramáticos. 
Comisión del ayuntamiento de Madrid. 

I X . 
CARRO DE QUEVEDO. 

Obras de Quevedo. , , , u j 
D. Aureliano Fernandez Guerra, ilustrador de las obras de 

0UGV6d0-
D. Eulogio Florentino Sanz, autor del drama B . Francisco 

de Quevedo. . . . 
Prensa de Madrid y provincias y corresponsales de los pe

riódicos extranjeros. . 
Academia de ciencias morales y políticas en cuerpo y de eti

queta. 
Maceros del ayuntamiento de Madrid. 
Ayuntamiento popular de Madrid. 

X . 
CARRO DE LANDZA. 

Comisiones de los círculos políticos, industriales, artísticos 
y mercantiles, organizados y establecidos en Madrid. 

Comisión de la diputación y ayuntamiento de Zaragoza. 
Diputados de Aragón. 
Diputación provincial de Madrid, en cuerpo y de etiqueta. 
Una bandado música. 

X I . 
Dos batidores de coraceros. 

CARRO DE ERCILLA. 
Trofeos de Arauco. E l poema L a Araucana. 
Caballos de respeto. 
Milicianos nacionales veteranos. 
Comisión del ayuntamiento de Ocaña. 
Diputados de las Provincias Vascongadas. 
Academia española en cuerpo y de etiqueta. 

X I I . 
CARRO DE MORALES. 

Obras de Morales. 
Escolares de la facultad de derecho de la Universidad de Ma

drid. 
Cuerpo de archivos y bibliotecas. 
Cláustro de la facultad de derecho de la Universidad de 

Madrid, en cuerpo y de etiqueta. 
Comisión de la diputación y ayuntamiento de Córdoba. 
Diputados de Córdoba. 

Academia de la Historia, en cuerpo y de etiqueta. 

X I I I . 
Dos batidores de coraceros. 

CARRO DE GARCILASO. 
Espada y armadura de Garcilaso. Poesías. 
Caballos de respeto. 
Ateneo. 
Comisión del ayuntamiento de Toledo. 
Diputados de Toledo. 

XIV. 
CARRO DE LAGUNA. 

Obras de Laguna. 
Escolares de la facultad de medicina de Madrid. 
Cuerpo de Sanidad militar. 
Academia de medicina. 
Academ'a de ciencias físicas. 
Cláustro de la escuela de farmacia. 
Cláustro de la facultad de medicina de la Universidad de Ma 

drid 
X V . 

\ 

Dos batidores de coraceros. 
CARRO Dt GONZALO DE CÓRDOBA. 

Espada y armadura del Gran Capitán. 
E l Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez de Córdoba. 
Caballos de respeto. 
Cuerpo de Inválidos. 
Cuerpo de la administración militar. 
Dirección de infantería. 
Oficiales del ejército y Voluntarios. 
Brigadieres y generales. 
Comisión del ayuntamiento de Montilla. 
Comisión de la diputación provincial de Granada. 
Tribunal Supremo de Guerra. 
Música militar. 

X V I . 

CARRO DE JCAN DE MENA. 
Poesías de Juan de Mena. 
Escritores. 
Poetas líricos españoles . 
Comisión del ayuntamiento de Torrelaguna. 
Comisionde la diputación provincial deMadrid. 

X V I I . 
CARRO DE LA FAMA. • 

Con las banderas de todas las naciones de Europa. 
Arquitectos que han investigado los enterramientos en Ma

drid. 
Notarios que han autorizado las actas. 
Subcomisión auxiliar que ha contribuido á inaugurar el Pan-

eon. 
Comisión nombrada por el ministerio de Fomento para in

augurar el Panteón. 
Maceros de las Córtes. 
Córtes Constituyentes. 
Cuerpo diplomático extranjero. 
Consejo de ministros. 
Serenísimo Sr. Regente de la nación. 
Dos compañías del ejército con bandera y música. 
Dos idem de Voluntarios con idem. 
Una sección de artillería. 
Un escuadrón de Voluntarios. 
Uno idem de coraceros. 
L a comitiva se dirigirá por los paseos de Atocha y del Prado, 

calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor y del 7 de Julio, 
Plaza de la Constitución, calle de Toledo, Plaza de Riego y Car
rera de San Francisco, al Panteón Nacional. 

Al llegar al edificio, una batería, situada en la cuesta de 
Gilimon, disparará cien cañonazos. 

X V I I I . 
Colocados los restos en el Panteón, se firmará por S. A. el 

Regente, por los Presidentes de las Córtes, Consejo de minis
tros. Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de Estado, Acade
mias, rectores de la Universidad de Madrid, decano y directores 
de escuelas, diputados en comisión, capitán general, goberna
dor civil y comisión nombrada para establecer el Panteón Na
cional, el acta de inauguración. 

X I X . 
Al pasar los carros de Rodríguez y Villanueva por la fuente 

de la Alcachofa, Museo, Academia de bellas artes y escuela de 
arquitectura, comisiones de arquitectos echarán sobre ellos ver
sos, flores y coronas. 

Durante el paso de la comitiva por la Plaza de la Constitu
ción, se ejecutará por dos bandas de música una marcha triun
fal, que tocarán todas las que vayan en el cortejo, y á continua
ción un himno á la patria por un numeroso coro. 

Las casas de la capital que fueron propiedad, ó en que v i 
vieron los hombres ilustres, con cuyas cenizas, ó cuyo recuerdo, 
se inaugura el Panteón, estarán adornadas. 

Se invita al vecindario de la carrera á colgarla y adornarla. 
L a fachada del Panteón estará decorada é iluminada, y desde 

la linterna de la cúpula brillará la luz eléctrica. 
A D V E R T E N C I A . 

Los carros van por el órden que marcan las fechas de naci
miento de los hombres á quienes las Córtes han votado los ho
nores del Panteón. E l acompañamiento de cada carro forma una 
comisión especial con su presidencia particular. L a de la ce 
remooia entera está en el Consejo de ministros, las Córtes Cons
tituyentes y el Regente de la nación. 

S ú p l i c a á los invitados. 

E l número de corporaciones y comisiones invitadas, el con 
siderable personal de algunas, el espacio que ocupan los carros 
y su acompañamiento, y la necesidad de organizar la comitiva 
(teniendo en cuenta el terreno en que ha de formarse y disol 
verse) para evitar entorpecimientos é interrupciones que pro
ducirían espectáculos impropios de tan grande y severa solem 
nidad, que debe distinguirse por su buen órden, obligan á rogar 
encarecidamente á los invitados se sirvan fijar su atención en 
la INSTRUCCIÓN de la vuelta, y no se separen de ella y de lo que 
establece el programa. 

Los delegados1 de la comisión, que se distinguirán por un 
lazo en el brazo izquierdo, guiarán á cada corporación á su 
puesto, aclararán cualquier duda que ocurra, y cuidarán de que 
el programa se cumpla. 

Colocaciones . 

A las tres y media: 
Acogidos en el Hospicio, Asunción, San Ildefonso, escola-

Íiios y otros incorporados á la Universidad: Cerro de San Blas á 
a entrada a l Ret i ro . 

Marinería, infantería de marina, operarios de Villa, bombe
ros y maestros de obras: B n sus puestos a l lado de los carros 

A las cuatro menos cuarto: 
^Comisión de escolares de las facultades universitarias: Re

t i r o á la puerta del Cerro de San Blas. 
Idem de las academias especiales: Retiro á la puerta del Ol i 

va r de Atocha. 
Oficialidad y comisiones de los círculos políticos, industria-

Ies, artísticos y mercantiles: Alameda desde la ermita del Angel 
á Atocha. 

Ateneo, comisión de las sociedades, cuerpo de archivos y bi 
bliotecas: Alameda de Atocha, lindante con el cerro de San 
Blas. 

Artistas, poetas dramáticos, poetas líricos, claustro de la es
cuela nacional de música: Ol ivar de Atocha. 

A las cuatro: 
Prensa, ayuntamiento, diputación, direcciones de las armas, 

academias: Cuartel de invá l idos . 
Presbíteros naturales de San Pedro, comisiones especiales de 

acompañamiento de las Córtes: Ga l e r í a s del patio de Atocha. 
Córtes Constituyentes, Tribunal Supremo, Consejo de Es ta 

do, almirantazgo, tribunal de Guerra, Audiencia: Templo de 
Atocha. 

Al llegar al Panteón, los acogidos, colegiales, inválidos, ve
teranos, escolares de la Universidad y alumnos de las escuelas 
especiales, se retirarán sin detenerse por las calles de las Aguas, 
de San I s idro y Traves ía de las Visti l las. 

Los oficiales del ejército y Voluntarios y las comisiones, por 
Puerta de Moros. 

Las demás corporaciones, por la calle de San Buenaventura. 

A l llegar á Atocha los coches de los invitados entrarán por 
la Carretera de Valencia y volverán á salir por la misma, sin 

detenerse mas que el tiempo preciso para que se apeen los con
vidados. 

Para la vuelta esperarán en el Campillo de las Vistillas 

R E C U E R D O S H I S T O R I C O S . 

Añeja costumbre es en el partido liberal moátrarse 
valiente y emprendedor en la desgracia, y temeroso y 
débil en el triunfo. 

Muchos y desgraciados -acontecimientos podemos 
citar en apoyo de nuestro aserto. 

Cuando Napoleón I atravesó los Pirineos con sus 
legiones vencedoras y trató de imponer á España su 
omnímoda y caprichosa voluntad, los reyes, que en 
mal hora reglan los destinos de este altivo país, fueron 
á postrarse á los piés del vencedor de Austerliz, y co
bardes y sin decoro besaron la mano que les encade
naba, rebajando sudignidad de hombres y su vanidad 
de príncipes. 

Sonrojo é indignación causa leer las humillaciones 
y bajezas que cometieron los Borbones Cárlos y Fer
nando ante el hijo de Córcega. 

Y mientras que estos tiranos vendían la patria y 
su honra, el heróico pueblo español levantaba su 
frente abatida y al grito santo de Independencia y 
Libertad sé oponía indefenso y abandonado por sus je
fes, al paseo triunfal de las huestes de Marengo. 

Terrible fué la lucha. ¡Bailen y Zaragoza! ¡nom
bres inmortales! vosotros colocasteis la primera espina 
en la corona de flores de Napoleón I . 

Pero era preciso, además de combatir, organizar
se, formar un Código que sirviera de base fundamen
tal; y unos cuantos héroes reunidos en Cádiz en re
presentación de la España entera, pusieron la piedra 
angular de nuestras instituciones liberales y arroja
ron la semilla que, regada después consu sangre y con 
la sangre de cien mártires, ha germinado poderosa y 
magnífica y cuyos modernos frutos son la Constitu
ción del 69. 

Había, sin embargo, en aquel Código muchos de
fectos, y el mas grande de todos era la unidad reli
giosa. Amparado el clero por él y ayudado por el ejér
cito, en 1814 entregó el país á los piés de un tiranue
lo cobarde que abofeteó con mengua, para disimular 
su envilecimiento, al generoso pueblo que le había 
salvado la honra y el trono. 

Los sesenta y tres Persas fueron sus jueces: Elío y 
Egu ía fueron sus verdugos: seis años de padecimien
tos su castigo. 

Vuelven en 1820 Riego y Quiroga á levantar la 
enseña de la libertad en las Cabezas de San Juan, 
triunfa la revolución, y el malvado monarca aparenta 
ceder gustoso á la promulgación de la Constitución 
de Cádiz; regocíjanse los liberales, celebran sus t r iun
fos; pero se olvidan de marchar adelante y dejan en 
pié las terribles y funestas instituciones que acarrean 
necesaria y fatalmente el absolutismo: la teocracia y 
el militarismo. 

Tres años de intrigas y bajezas del cobarde Fer
nando dan por resultado no solo una intervención ex
tranjera si no la reacción mas bárbara y espantosa que 
han conocido los siglos. Tiembla la mano y se horro
riza el entendimiento al pensarlo. 

Por retroceder se quiso borrar hasta el tiempo. 
¡Horrible sarcasmo/ El luto de España duró diez años. 
Fernando Eí Deseado, el mas cobarde é ingrato de los 
reyes, murió el 29 de Setiembre de 1833, treinta y cin
co años antes que la nación expulsara de su trono á su 
proterva hija. 

La historia de Isabel I I es casi idéntica en traicio
nes y maldades á la de su infame predecesor. 

Levantada sobre los robustos orazos de aquellos á 
quien su padre tan cruelmente había perseguido; de
fendida por sus heróicos pechos, y proclamada reina 
de España por el poderoso empuje del partido liberal, 
parecía natural que aquella niña que había visto rodar 
su cuna al mágico son de libertad y justicia, fuera al 
llegar á ser mujer, el iris de paz y de bonanza para 
aquellos que, á fuerza de inmensos sacrificios, habían 
colocado en su frente la diadema real que un fanático 
pretendiente le disputaba, y que á no ser por los t i tá
nicos esfuerzos del partido liberal se la hubiera usur
pado sin duda alguna. 

Pero el tigre no enjendra corderos, la serpiente 
trasmite su ponzoña á sus hijos; Isabel necesitaba 
acreditar que era de la raza de los Borbones. Harto por 
desgracia suya y de la nación lo ha demostrado. 

Sus treinta y cinco años de reinado son una larga 
cosecha de traiciones en contra del partido liberal. 

Apenas llegada á la mayor edad y cuando aun hu
meaba la sangre vertida en su defensa y á la que su 
trono debía su alzamiento, el partido liberal, que 
en 1837 había heoho una Constitución ridicula, dejando 
en ella todos los gérmenes reaccionarios de la del 
año 12 y aun añadiendo algunos mas, pero que á su 
sombra se creía satisfecho; viéndose expulsado del po
der y menospreciado de la corona tuvo que lanzarse al 
camino de la revolucionpara reconquistar los derechos 
que por su timidez y asustamíento á las ideas refor
madoras había perdido. 

Largos y sangrientos combates hubo de reñir coii 
la reacción sostenida por Isabel H, por esta torpe rei
na que, como su padre, abrigaba en su corazón el ódio 
mas profundo á los liberales, la mas profunda ingrati
tud para con sus bienhechores. 

A l cabo de once años de luchas llegó la revolución 
del año 54, é Isabel, á imitación de Fernando el año 20 
aparenta abrir los brazos de buena fe al partido 



liberal, y esta, encañado, acepta g-ustoso el hilo de 
salvación y cariño que se le ofrece, sin ver que, nue
va Ariadna, se enredaba al mismo tiempo en la made 
ja en que habia de quedar aprisionado. 

Producto de este cauteloso lazo fué la Constitución 
del año 56, que, por fortuna, no lleg-ó á ser promul
gada, para que no sirviera de bochorno á sus incautos 
legisladores. 

Habiendo conservado aquellas Cortes Constituyen
tes todos los principios reaccionarios que contenían 
las antiguas Constituciones; y habiendo los hombres 
honrados, pero ineptos, que gobernaban entonces los 
destinos de la nación, dejádose engañar por las adu
laciones y supercherías cortesanas, la consecuencia 
precisa y fatalmente lógica era la reacción. 

Y no se hizo esperar. Dos años menos dos días fué 
la única era en que ha visto Isabel de Borbon, en su 
reinado de mujer, triunfante al partido liberal. 

Mas de doce años duró después la venganza y en
sañamiento contra aquellos que tuvieron la debilidad 
de respetar áu corona y la imbecilidad de dejar alrede
dor de su trono la reacción, representada en el milita
rismo y la teocracia. 

Cuantos movimientos han sido necesarios para so
cavar los cimientos de ese trono maldecido, no necesi
tamos enumerarlos. 

Solo la perseverancia y energía de algunos hom
bres esforzados y el vehemente deseo" y cooperación 
de un pueblo que ansiaba acabar con los tiranos, pu
dieron llevar á cabo uno de los hechos mas grandes 
que registran las historias. Cayó el trono de los Bor-
boues, respiró España. 

Empero la obra no está terminada; en Setiembre 
comenzó la regeneración de esta por tantos años des
graciada patria, y es necesario, para que no se vuelva 
á desmoronar, sustentarla sobre bases sólidas, sobre 
principios firmísimos que no puedan truncar ni los em
bates locos de los utopistas ni las cautelosas asechan
zas de los reaccionarios. 

Ahora bien, partido liberal, legisladores y ciuda
danos valientes que iniciásteis la revolución y que la 
llevásteis á término feliz, considerad, aprended en las 
cruentas páginas de la historia y en los dolorosos tor
mentos que pasaron vuestros predecesores, el sinies
tro porvenir que os espera si sois débiles y tenéis mie
do de seguir la senda comenzada. 

Si no obedecéis á la fuerza irresistible del progre
so, si os asustáis de los principios reformadores que 
germinan poderosamente al amparo de la libertad, 
dejad el paso, ceded el puesto á las modernas genera
ciones para que la reacción no avance. 

No os podéis detener n i un solo dia, ni un solo ins
tante, porque si la reacción llega y os sorprende en el 
camino, os cruzará el rostro con la misma saña que á 
los antiguos liberales. Y tened entendido que no per
dona nunca, que es feroz, implacable, y que lo mismo 
castiga al débil que al fuerte, al tibio que al exaltado. 

Pero si os sentís con bastante robustez y energía 
y tenéis valor para seguir en el camino empezado, 
mirad con arrogancia el porvenir y no os asuste, ni la 
exageración que va adelante, n i la maldad que queda 
atrás.. 

Marchad constantemente siempre, sin miedo; ni un 
momento de vacilación, ni un instante de duda, n i una 
debilidad, ni una parada. 

El tiempo no se detiene; la vida no se para. La de
tención ó la parada seria la muerte. La libertad, pues, 
no puede ni debe detenerse. 

Ya lo sabéis; si os detenéis, el martirio y la muer 
te; si seguís adelante, la salvación y la vida 

después, que la Asamblea cordobesa considera la Re
pública federal como único sistema de gobierno ade
cuado á la doctrina democrática y que á él aspira; pero 
n i define esa República federal, n i indica su organi
zación, abandonando estos puntos á la comprensión de 
cada cual, vaguedad que, en nuestro concepto, está 
calculada y que nosotros en tal sentido aplaudimos, 
porque creemos que tiende á reducir el federalismo á 
lo único que debe y puede ser, á una ámplia descen
tralización, descentralización que, con estos ó con 
aquellos detalles, es decir, con diferencias de porme
nor, constituye la aspiración común de todos los par
tidos liberales avanzados 

En el pacto de ¡Córdoba vemos, pues, un signo sa
tisfactorio de la tendencia de los republicanos federa
les á encerrar sus aspiraciones dentro de los límites 
que la ciencia y la conveniencia juntamente oponen á 
demencias perjudiciales, sin dejar por eso de profesar 
un criterio radical en todas las cuestiones. Congratu
lémonos asimismo de la declaración contenida en la 
base cuarta, en que se recomienda á los republicanos 
que respeten la Constitución, aunque no la acepten en 
cuanto se oponga á sus principios. Desearíamos, sin 
embargo, que no hubieran dicho que obran así mo
vidos por altas consideraciones de patriotismo, sino 
simplemente atendiendo á lo que es justo, porque el 
respetar la Constitución no es una deferencia ni un 
acto de que puede prescindirse, y de que por patriotis
mo no se prescinde: el respetar la Constitución, aun
que se disienta de ella, es una obligación, un profun 
dísimo deber de los españoles, por cuanto esa Consti
tución es obra de la soberanía nacional, y no manda
to arbitrario de un déspota ó tirano. 

De todos modos reconocemos que el pacto de Cór
doba, en su colorido general, nada ofrece que nos dis
guste ni que pueda alarmar á los débiles n i á los t i 
moratos. Se reduce, como ya hemos dicho, á una aso
ciación política de defensa y garant ía mútua de los i n 
tereses del partido republicano contra cualquier posi
ble abuso por parte de la autoridad, teniendo además 
por objeto la propaganda doctrinal. Proclámanse asi
mismo en él los derechos naturales del hombre, punto 
en que estamos perfectamente de acuerdo con el parti
do republicano, y se índica además la conveniencia de 
procurar la reorganización de las fuerzas ciudadanas 
en las provincias asociadas. Resumiendo, pues, nues
tro juicio, repetimos que en el pacto de Córdoba nada 
vemos que deba desagradar ni atemorizar, y que den
tro de sus condiciones actuales le deseamos larga vida 
en bien de la libertad. España es un país de buen sen
tido, y en él confiamos plenamente. 

J. A. 

escoged 
EDUARDO MAROTO 

E L C E R E M O N I A L D E L D I A 20. 

P A C T O S F E D E R A L E S . 

El pacto recientemente celebrado en Córdoba es el 
segundo pacto federal hecho por el partido republica-
iio. En otro lugar de este número verán nuestros lec
tores su articulado, y podrán juzgarle por sí mismos: 
aquí nos limitaremos á presentarles acerca de él algu
nas ligerísimas y someras observaciones que al re
correrle se nos ocurren á primera vista. 

Ante todo, y por si hay algunos asustadizos á 
quienes sobrecojen tales pactos creyendo quizás ver 
en ellos una amenaza contra el órden de cosas exis
tente, contra ía paz y la tranquilidad pública, adver
tiremos que ni esa amenaza existe ni el sosiego del 
país se resentiría en todo caso, aunque algunos cuan
tos individuo? soñaran con locas aspiraciones. Pero 
basta dirigir una ojeada tanto al pacto de Tortosa, co
mo al de Córdoba, que es el que tenemos á la vista, 
para comprender que en ellos y especialmente en el 
último, solo el nombre de pacto federal es el que quie
re darle cierta importancia, porque en el fondo su 
contenido no ofrece absolutamente nada de particular 

En efecto, el pacto de Córdoba no es ni mas n i me
nos que una asociación, digámoslo así, de socorros 
mútuos políticos, un convenio verificado entre los re
publicanos de tales ó cuales provincias para defender 
la existencia y los medios legales de acción del partido 
contra los abusos posibles de parte de la autoridad. La 
base primera del convenio que es, como en todos los 
convenios, la que señala el objeto de la entidad so
cial, lo determina y especifica así claramente al decir 
que las provincias confederadas se consideran solida
rias, y que, en su consecuencia, los republicanos do-
nuciliados en ellas obtendrán protección de sus jefes 
respecto á sus derechos é intereses. Dícese, en verdad, 

Después de los detalles publicados desde que se 
proyectó la solemnidad del dia 20, y de la reseña ofi
cial que en otro lugar insertamos, poco podemos aña
dir como no fueran algunos pormenores que vengan 
á constituir una prueba mas del interés con que las 
autoridades, el municipio y vecindario de Madrid, y 
todas las corporaciones científicas, artísticas y litera
rias han mostrado para dar á este acto una solemni
dad inusitada. 

Mas de 70 individuos de la Tertulia progresista 
con lazos morados de crespón al brazo cuidaban del 
órden y arreglo de la comitiva, divididos por grupos: 
los Sres. Santiago, Mendilla y Sobejano (D. Emilio) 
iban con el carro de Villanueva; los Sres. López (don 
Leocadio), Trompeta y Guerrero (D. Eduardo) del de 
D. Ventura Rodríguez; los Sres Ortega, Diez, Canse 
co y Perla, del del conde de Aranda; los Sres. Sobe-
ano (D. José), Simón (D. Vicente) y Sobrino, del de 

Ensenada; los Sres. Castresana, Gautier y Martínez, 
del de Calderou; los Sres. Soriano, Gavilanes, y Eche
varría (D. Enrique) del de Quevedo,- los Sres. Martí
nez, Alcaraz, Serra, Echevarría (D. Eduardo), Alva-
rez, Rodríguez y Pingdullés, del de Lanuza; los se
ñores Castillo, Oliveros, y Rojas, del de Ercilla; los 
Sres. López de Flor, Roíz D. A. y D. M. , Rojas, don 
Julián Peña, y Petano, del de Morales; del de Garcila-
so, los Sres, Holgueras, Hernández y Gago; los seño
res Alzamora, G. Losada, Fernandez Domingo, Dale, 
Carrrion y Raíz Jiménez, del de Laguna; los Sres. Ve
llido, Berruezo, Colomina é Ibañez del de Gonzalo de 
Córdova; los Sres. Heras, Mermel y Ayegui, del de 
Juan de Mena. 

Las academias, el Consejo de Estado, los tribuna
les, la Sociedad Económica, el Ateneo, el Fomento de 
las Artes, todas las corporaciones importantes, en fin. 
han estado representadas por numerosas comisiones 
de su seno. Del Ateneo recordamos al vicepresidente 
D. Ramón Llórente, y á los Sres. Mariátegui, Menen-
dez Rayón, Navarro, Aznar, Octavio de Toledo, Ber-
nal, Hostos,Raday Delgado, Vargas y Riboty Fonse-
ré. Del Fomento ae las Artes iban la junta directiva, 
los presidentes y secretarios de las secciones y el 
cuerpo de profesores; de la Universidad, el rector se
ñor Castro, los decanos y casi todos los catedráticos 
de facultades é institutos. 

La entrada del átrio de la basílica de Atocha esta
ba adornada con pendones y estandartes con los colo
res nacionales y tres grandes tarjetones ovalados. En 
el del centro se leía la inscripción de «España á sus 
preclaros hijos;» y en los laterales los nombres de los 
héroes hoy honrados. 

E l pórtico d e l templo lucia otras tres g r a n d e s b a n 

deras sóbrelos arcos; y en los - intercolumnios cuatro 
círculos formando coronas de pino con las palabras 
siguientes: «Ciencias,» «Letras,» «Artes,» «Armas.» 
Una corbata roja y amarilla pendía de cada una de 
estas coronas. 

Bajo el mismo pórtico, frente al arco central, en
tre las dos puertas de ingreso, otro círculo de igual 
forma ostentaba la fecha de «31 de Mayo de 1869,» en 
que las Córtes votaron la ley del Panteón, 

En la capilla del Santo Cristo de la Indulgencia 
estaban colocadas las cajas mortuorias y urnas cine
rarias, alumbradas por cuatro blandones y custodia
das por un centinela de infantería. 

Los carros, con gran gusto adornados, cubiertos 
de telas formando variados adornos, y con guirnal
das, iban tirados todos por cuatro caballos con pena
chos, llevándolos del diestro cuatro palafreneros de 
palacio vestidos de gala. En la parte superior del car
ro, una especie de caja cuadrilonga, en forma de 
urna, encerraba las cajás cinerarias. Estas urnas l le
vaban encima un grupo de nubes plateadas soste
niendo una esfera azul con estrellas de oro. Algunos 
de estos adornos se han estropeado con el sacudimien
to de los carruajes. Las cajas donde iban encerradas 
las urnas cinerarias, que por esta razón no han podi
do lucirse debidamente, llevaban en la cara de delan
te el nombre del personaje cuyos restos conducían, á 
los lados una sentencia ó frase célebre, y en la cara 
posterior títulos de obras ó hechos notables, en esta 
forma: 

GRA.VINA. 
«Los españoles se han batido como leones: Gravina es todo 

génio y decisión en el combate.» 
{Napoleón I . ) 

Gibraltar, Argel, Tolón, Santo Domingo, Finisterre, T r a -
falgar. 

VlLLANUaVA. 

— « Y entre sus obras veo 
la planta del gran Museo.» 

{Quintana.) 
Teatro Español, Columna del ayuntamiento, pórticos del 

Botánico, Museo, Observatorio astronómico. 
RODRÍGUEZ. 

«Vendrá un tiempo en que la posteridad buscará entre el 
polvo sus diseños, ansiosa de utilizarlos, y le vengará de una 
vez de la ingratitud de sus contemporáneos.» 

{Jovellanos.) 
Caballero de Gracia, fuentes del Prado, palacio de Liria, de 

Altamira, de Bobadilla, capilla del Pilar. 
ARANDA. 

«Los que velan por la paz y por las libertades públicas me
recen que la patria los coloque en el templo de la inmortali
dad.» 

( ) 
Director de artillería 6 ingenieros, embajador en Lisboa, P a 

rís, "Varsovia.—Sociedades económicas.—Colonias de Sierra Mo
rena. 

ENSENADA. 
«En él España próspera camina, 
y en la paz engrandece su marina.» 

( ) 
Este carro llevaba el modelo del navio Neptuno en 

la parte posterior. 
CALDERÓN. 

«Atendamos á lo eterno 
que es la tama vividora, 
donde ni duermen las dichas 
ni las grandezas reposan.» 

{Calderón.) 
«La vida es sueño.—Alcalde de Zalamea.—A secreto agra

vio.—Casa con dos puertas.—La dama duende.» 
QÜEVEDO. 

«¿No ha de haber un espíritu valiente? ¿Siempre se ha de 
sentir lo que se dice? ¿Nunca se ha de decir lo que se siente?» 

{Quevedo.) 
No hemos podido leer la inscripción de sus obras. 

LANUZA. 
«El justicia de Aragón no puede ser preso sino por las Cór

tes con el rey.» 
(Lanuza.) 

«Nos, que valemos tanto como vos, os hacemos nuestro rey, 
con tal que nos guardéis nuestros fueros y libertades, y si non, 
non.» 

ERCILLA. 
«Y las honras consisten en no tenerlas, SÍQO en solo arribar 

á merecerlas.» 
{ E r c i l l a . ) 

Millarapue, Arauco, Quipeo, Araucana. 

Este carro llevaba unos trofeos indios de Arauco. 
MORALES. 

«Me dispuse de veras (á escribir la historia) por socorrer á 
esta necesidad de mi nación, y volver por la honra y autoridad 
de la nación española.» 

{Morales.) 
«Crónica de España, anales generales de España.» 

GARCILASO. 
«Tomando ora la espada, ora la pluma.» 
Viena, Túnez, Frejus, embajada de Roma, etc. 

Este carro llevaba detrás la armadura que usó 
Garcilaso. 

LAGUNA. 
«Gloria de su patria fué 

E n medicina y en fe.» 
{Uarlzembusch.) 

Método anatómico. Epítome de las obras y vida de Galeno; 
De herba panacea.—Anotaciones á Dioscórides. 
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GONZALO DE CÓRDOVA. 

«Mas quiero buscar la muerte dando tres pasos adelante, 
que vivir un siglo dando un solo paso hacia atrás.» 

( G . de Córdova.) 
Granada, Regio, Ajacio, Finnar, Catana, Bañeza , Ostia, 

Diana, Cefalonia, Cerinola, etc. 

MEXA. 

No hemos podido leer un cuarteto dodecasílabo 
del autor en leng-uaje anticuo. 

En el testero de a t rás llevaba el título del Labe
rinto. 

Además de estos carros y detrás de todos iba una 
carroza, que es la misma que r e c a l ó la v i l l a de Ma
drid cuando la entrada tr iunfal de Doña María Cristi
na, en 1843. Lleva una es tá tua de la fama en la parte 
superior; delante una concha dorada con un ang-el 
sosteniendo una palma; varios g^énios, coronas y ban
deras completan el conjunto de esta soberbia carroza. 

En Atocha se repartieron composiciones alusivas 
al asunto, entre las que pudimos leer las siguientes: 

D i á l o g o entre D . V e n t u r a R o d r í g u e z y 
D . J u a n de V i l l a n u e v a . 

—¡Alcese el buen D. Ventura! 
—¿Quién turbó mi eterna paz? 
—Vuestro amigo Villanueva. 
—Muy bien venido, D. Juan. 
—¿Qué os ocurre? 

—Que ha salido 
el sol de la libertad, 
y que nos vamos del brazo, 
al Panteoii Nacional . 
—¿Y qué es eso? 

— U n gran sepulcro, 
donde España va á guardar 
lodos sus hijos ¡lustres. 
—¿Y á mí me tienen por tal? 
— S í señor; y con justicia. 
—Pues gran sepulcro será, 
para caber tanta gente. 
— A muchos no encontrarán, 
y á otros venir no les dejan 
parientes y vecindad. 
—¿Y aun se acuerdan de nosotros? 
—¿Cdmo no se han de acordar 
de D. Ventura Rodr íguez , 
que puso al Palacio Real 
la primera piedra, y luego 
hizo cien templos ó mas 
y de Liria el gran palacio, 
las fuentes que ornato daa 
al Prado, y salvd de ruina 
una y otra catedral? 
Los hijos de Zaragoza, 
¿cuándo olvidarse podrán 
del artista que les hizo 
su capilla del Pilar? 
—¿Y qué es eso comparado 
con lo que hicisteis, D. Juan? 
E l corral de la Pacheca, 
incendiado tiempo atrás , 
en coliseo del Príncipe 
le supisteis trasformar. 
E l Caballero de Gracia 
y el esbelto sin rival 
Observatorio astronómico, 
honra y prez os dieron ya: 
y el Museo de Pinturas, 
os ha de hacer inmortal. 
—Sacudid el polvo, y vamos. 
—Mas también vendrán allá 
los maestros de la Alhambra 
y Herrera, el del Escorial , 
los de Córdoba y Sevilla, 
los de Burgos y San Juan 
de los Reyes, primoroso, 
y aquella pléyada audaz 
que sembró de maravillas 
tanta y tanta catedral, 
y Toledo y Salamanca 
y León, y 

—¡Basta ya! 
Casi todos se han perdido. 
—¡Qué abandono criminal! . . . 
Pues comparados con ellos, 
¿qué somos nosotros, Juan? 
Yo me vuelvo á mi sudario. 
—No consiento que hagáis tal. 
Si no por lo que valemos, 
por lo que somos, no mas, 
vamos, señor don Ventura, 
juntos á representar, 
en el Panteón de España 
el arte monumental. 

J o s é P i c ó n . 

A la memoria de los arqui tec tos D . V e n t u r a R o d r í g u e z 
y D . J u a n V i l l a n u e v a 

SONETO. 

Hoy que la patria eleva un monumento, 
tributo humilde é inmarcesible gloria, 
y el pueblo acude á honrar vuestra memoria 
en pátrio orgullo enardecerme siento. 

Débil, humilde, sonará mi acento; 
¿cómo podrá cantar vujestra victoria, 
si escasa juzgo que quizá la historia 
no basta á pregonar vuestro talento? 

¡YiHanueva! ¡Rodríguez! Ambos nombres 
el eco de la fama nos envía, 
y en la hispana memoria siempre fijos, 

Nuevas generaciones, nuevos hombres 
mañana exclamarán: «¡Así honró un día 
la libre España á sus preciosos hijos!» 

A la memoria de D . V e n t u r a R o d r í g u e z y D . J u a n 
V i l l a n u e v a . 

SONETO. 

Vuestros genios lograron la victoria 
que á despecho del tiempo y su torrente, 
ha de hacernos vivir eternamente 
en el sagrado libro de la historia. 

Para hacer inmortal vuestra memoria, 
y pasmo ser de la futura gente, 
en piedra, para entrambos obediente, 
trazásteis vuestra página de gloria. 

Hoy la patria os bendice y os admira, 
con gratitud vuestro saber aclama, 
y el noble sentimiento que la inspira 
os conduce á ese templo de la fama, 
que aunque logre vivir mas que los hombres, 
antes ha de morir que vuestros nombres. 

E. Zamora y Caballero. 

G A S T O S D E L C U L T O Y C L E R O . 

Ya que no se ha consignado en la Constitución la 
separación de la Iglesia y del Estado, cuyo error nun
ca deploraremos bastante, preciso es al menos, ahora 
que van á discutirse los presupuestos, que se hagan 
economías radicales y á raja tabla en los escandalosos 
gastos del culto y clero, porque desgraciadamente to
davía los que visten sotana siguen devorando el jugo 
de España de todos los modos imaginables. 

¿Qué hacen ni para qué sirven esos cincuenta y 
tantos prelados que consumen por sí solos mas de cinco 
millones de reales? Estando los españoles agoviados de 
apuros, atrasados por las malas cosechas, oprimidos 
por una deuda enorme, y llenos en suma de dificulta
des financieras, ¿no será una burla sangrienta el ha
cernos pagar esa aristocracia de la Iglesia que solo 
sirve para crear embarazos al Gobierno, para negarse 
á cumplir sus órdenes y para tratarle como á su ene
migo mortal? Nos parece que no estamos en el caso de 
guardar consideraciones en tal materia y con tales 
antecedentes. 

¿Qué hacen también y para qué sirven esos mil se
tecientos y pico de individuos del clero catedral que 
cobran del Estado la friolera de mas de diez y nueve 
millones de reales, como si España estuviera nadando 
en dinero, y únicamente tuviera que pensar en el mo
do mas á propósito para tirarle por la ventana? 

Solo en los dos capítulos mencionados se nos van 
anualmente cerca de veinticincomillonesáe reales, can
tidad á todas luces tan disparatada y tan exhorbitan
to, que basta con enunciarla para comprender su enor» 
midad. Y si no puede suprimirse de raíz, si desgracia
damente hay que seguir pagando algunos prelados y 
a lgún clero catedral, rebájense con mano firme las su-
ma3 asignadas á los unos y al otro, y redúzcanse por 
lo menos los veinticinco mi l lón^ á cinco. 

¿Y qué decir de los siete millones y pico que se gas
tan en el culto catedral y administración de diócesis? 
¿No se pueden también rebajar sin detenerseante con
templaciones y consideraciones pueriles? 

Lo mismo puede decirse del clero colegial, comple
ta y absolutamente inútil, cuyas necesidades, por to
dos conceptos, no exigen menos de cinco millones de 
reales y algo mas todos los años. Verdaderamente es
panta el ir sumando estas diversas cifras, y mucho 
mas si se calcula que tales gastos son enteramente i n 
útiles, enteramente irreproductivos; entre gastar así 
ese dinero y tirarlo al fondo del mar, no hay diferen
cia alguna. Reorganícese, pues, sin pérdida de minu
to el alto clero, déjesele reducido á una mínima expre
sión, suprímase el colegial y háganse por este lado 
verdaderas y palpables economías para el Tesoro. Pero 
aun no basta con eso. La nación está gastando y gas
tando á todas horas en estos capítulos del culto y cle
ro por los conceptos mas absurdos, mas monstruosos 
y mas inverosímiles. Citaremos como prueba lo que se 
dedica anualmente á la reparación de conventos y de 
templos, á la reparación de seminarios y palacios epis
copales, á pagar al nuncio, á gastos de religiosas en 
clausura, á las bulas, su impresión y publicación á la 
comisaría-general de cruzada, á las fábricas de San 
Pedro y San Juan de Letran, enRoina; á jubilaciones, 
á gastos imprevistos, á conservación del santuario de 
Monserrat y del templo y casa de Santa Teresa, y á 
otra nube, en fin, de atenciones cuya enumeración 
marea y asusta, porque parece imposible que una so
la cosa, la religión, encuentre tantos, tan múltiples y 
tan distintos modos de desangrar á la nación y de ex
plotarla. Pues bien; hora es ya de que este caos des
aparezca, de que esta situación se aclare, de que estas 
complicaciones se simplifiquen y de que no se pague 
para culto y clero sino lo extrictamente necesario. De 
los ciento ochenta millones que á ello se consagran, 
pueden y deben economizarse instantáneamente de 
cuarenta á cincuenta por lo menos. Y para hacerlo, 
no se piense de ninguna manera en pactos, arreglos 
ni regateos con Roma, porque esto seria vergonzoso 
y deplorable. Que las Cortes, por sí y ante sí, hagan 
la reducción, y hecha y aprobada, se practicara en 
los presupuestos la rebaja sin mas dilación. Veamos 
si alguna vez se llevan á cabo las cosas en España sin 
trámites de rutina y con enérgica resolución. 

P. A. 

C O R T E S C O N S T I T U Y E N T E S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVERO. 
Sesión ex t raord inar ia del dio 18 de Junio de 1869 
Reunidos en el salón de sesiones los señores diputados 

pado el banco azul por los señores ministros, y las trib0Ca" 
por el cuerpo diplomático extranjero, por las autoridades v rt 
más personas convidadas, y por un numeroso pueblo al V - 6 " 
lar el reloj las dos de la tarde, dijo ' a~ 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Abrese la sesión extraordinaria na 
el juramento del Regente del reino. ^ ra 

Un señor secretario va á leer la ley de regencia y el acta i 
ceremonial. ael 

E l Sr. S E C R E T A R I O (Llano y Pérsi): L a ley de regencia 
dice así: 

«PODER EJECUTIVO : — D. Antonio Romero Ortiz, ministrn 
de Gracia y Justicia, en nombre y con acuerdo del Poder Ejecu
tivo de la nación, á todos los que lâ s presentes vieren y enten
dieren, salud: Las Cdrtes Constitujentes de la nación española' 
en uso de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: * 

Artículo único. Las Cdrtes Constituyentes nombran Regen
te del reino al presidente del Poder Ejecutivo D. Francisco 
Serrano y Domínguez, con el tratamiento de alteza y con todas 
las atribuciones que la Constitución concede á la Regencia, me
nos la de sancionar las leyes y suspender y disolver las Cúrtes 
Constituyentes. 

De acuerdo de las Cdrtes se comunica al Poder Ejecutivo 
para su conocimiento y publicación como ley. 

Palacio de las Cdrtes i G de Junio de 1869.—Nicolás María 
Rívero, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, diputado secre
tario.—El marqués de Sardoal, diputado secretario.—Julián 
Sánchez Ruano, diputado secretario.— Francisco Javier Car-
ratalá, diputado secretario. 

Por tanto, mandamos á lodos los tribunales, justicias, jefes 
gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 17 de Junio de 1869.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Antonio Romero Ortiz.» 

E l ceremonial aprobado por las Cdrtes es el siguiente: 
«Artículo í . ' Reunidas en sesión extraordinaria las Cdrtes 

Constituyentes en el salón de sesiones á las dos de la tarde, con 
axistencia del Poder Ejecutivo y de los señores diputados en 
traje de ceremonia, dispondrá el Presidente que uno de los se
cretarios lea la ley de nombramiento de Regente. 

Art. 2.* Acto continuo una comisión , compuesta de 15 se
ñores diputados nombrados de antemano conforme á reglamen
to, saldrá fuera del salón á recibir al Regente. 

Art. 3.° Al entrar este en el salón, todos los concurrentes se 
pondrán en pié, permaneciendo sentado el Presidente. 

Art. 4.* E l Regente se colocará al lado derecho del Presi
dente, el cual leerá desde su sitial esta fórmula de juramento: 
«¿Juráis guardar y hacer guardar la Constitución de la nación 
española de 1869 y las leyes del país, no mirando en cuanto 
hiciéreis sino al bien y á la libertad de la patria?» El Regente 
responderá en voz alta: «Sí juro; y si en lo que he jurado 6 par
te de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, antes 
aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún valor.» Y el 
Presidente dirá: «Si así lo hiciéreis. Dios y la patria os lo pre
mien, y sino os lo demanden.» 

Art. 5 0 E n seguida el Regente ocupará un sitial que le es
tará reservado á la derecha del Presidente. Los diputados to
marán asiento al mismo tiempo, y el Presidente pronunciará es
tas palabras:' «Las Cdrtes Constituyentes han presenciado y 
oído el juramento que el Regente acaba de prestar á la Consti
tución de la nación española y á las leyes del país.» 

Art. 6.' E l Regente se retirará acompañado de la misma co
misión de señores diputados encargada de recibirlo.» 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Señor secretario, sírvase V. S. leer la 
lista de los señores que componen la comisión encargada de re
cibir al Regente del Reino. 

El Sr. S E C R E T A R I O (Llano y Pérsi): L a comisión se com
pone de los señores siguientes: 

Señores Ortiz de Pinedo, Calderón y Herce, Silvela, Rojo 
Arias, Calderón Collantes (D. Fernando), Salmerón, De Blas, 
Merelo, Prieto, Baldrich, Ulloa (D. Augusto), Gasset, Sánchez 
Borguella, Godinez de Paz, Anglada. 

Stiplentes. 
Señores Mantinez Ricart, Carrascon, Soriano, De Pedro, 

Monteverde, Marquina. 
E l Sr, P R E S I D E N T E : E l Presidente tiene el honor de invitar 

á los señores nombrados á que salgan á recibir al Regente del 
reino. 

Acto continuo salid del salón la diputación nombrada, vol
viendo poco después acompañando á S. A. el Regente del reino. 

Conforme al ceremonial acordado por las Cdrtes, puestos en 
pié todos los concurrentes, permaneciendo sentado el Sr. Pre
sidente, se acered á la mesa presidencial S. A. el Regente, -y 
doblando la rodilla, dijo 

E l Sr . P R E S I D E N T E : ¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución de la nación española de 1869 y las leyes del país, 
no mirando en cuanto hiciéreis sino al bien y á la libertad de 
la patria? 

E l Sr. R E G E N T E D E L REINO: Si juro; y si en lo que he 
jurado d parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obede
cido, antes aquello en que contraviniere sea nulo y de ningún 
valor. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Si así lo hiciéraís, Dios y la patria os 
lo premien, y si no os lo demanden. . 

Concluido el juramento, S. A. el Regente del reino tomo 
asiento á la derecha del Sr. Presidente, y sentándose también 
los señores diputados y asistentes á las tribunas, dijo 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Las Cdrtes Constituyentes han pre
senciado y oído el juramento que el Regente acaba de prestar 
á la Conslitucion de la nación española y á las leyes del país. 

Acto continuo S. A. el Regente del reino leyd el discurso 
siguiente: , 

Señores diputados: Con la creación del poder constitucional 
que os habéis dignado confiarme y que acepto reconocido, 
empieza un nuevo período de la revolución de Setiembre, ta 
época de los graves peligros ha pasado ya, y comienza otra ae 
reorganización en que nada tenemos que temer, como no sea ae 
nuestra propia impaciencia, de nuestra desconfianza 6 de nues
tras exageraciones. ver^ñn. 

Hemos levantado primero la losa que pesaba sobre bspau» 
y nos hemos constituido después bajo la forma monárquica, 
tradicional en nuestro pueblo; pero rodeada de instituciones 
democráticas. ^ci.-dar 

Ahora es llegado el momento de desenvolver y consonaar 
las conquistas realizadas y de fortalecer la autoridad qaeesJ 
amparo de todos los derechos y el escudo de todos los interese» 
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sociales, estrechando al mismo tiempo nuestras relaciones diplo-
máiicas'con las demás potencias. 

Difícil es la empresa para mis débiles fuerzas, pero me in 
funden confianza en el éxito vuestra alta sabiduría, la adhesión 
decidida del ejército de mar y tierra, el esforzado patriotismo 
de la milicia ciudadana, y el espíritu sensato y nobilísimo de 
nuestra nación regenerada. . , . , 

Desde el puesto de honor á que me habéis elevado no veo 
los partidos políticos: veo el Código fundamental que á todos 
obliga, y á mí el primero, y que será por todos obedecido y 
acatado; veo á nuestra querida patria tan ansiosa de estabilidad 
v de reposo, como ávida de progreso y libertad; y por último, 
como suprema aspiración en el desempeño de mi honroso car
eo, el fin de un interregno durante el cual se practiquen sincera 
Y íealmente la Constitución del Estado, se ejerciten pacífica y 
ordenadamente los derechos individuales, se afiance el crédito 
dentro y fuera de España, y se asiente la libertad sobre la base 
firmísima del drden moral y material, para que el monarca 
elegido por las Cdrtes Constituyentes comience un reinado 
próspero y feliz para la patria, á la que he consagrado y consa
gro todos mis afanes, todos mis desvelos y mi existencia toda. 
(Bien, bien.) 

El Sr. P R E S I D E N T E : Las Cdrtes Constituyentes han oido con 
viva satisfacción las nobles palabras y levantados propósitos del 
Regente que acaban de elevar por la unanimidad de sus votos. 
Corresponder dignamente á los altos fines que las Córtes han 
tenido presentes al crear la Regencia; cumplir severamente, 
liberalmente, cuidadosamente la Constitución del Estado; prac
ticar todos los dias, á cada hora, la soberanía del pueblo espa
ñol; garantir y protejer el ejercicio libre, libérrimo, de los dere
chos individuales que forman la gloria de la generación presente, 
tal es la obra grande que las Córtes han encargado á todos los 
funcionarios públicos, y que depositan en manos del Regente de 
la nación española. 

Y menester es convenir que á nadie podia corresponder con 
' tanto derecho, si derecho pudiera haber para este grandísimo 
cargo para la Regencia del reino, como al general Serrano; 
porque el cuidar de esta soberanía de la nación, de estos dere
chos individuales, de estas gloriosas conquistas de la revolución 
de Setiembre, á nadie, absolutamente á nadie, toca mas de cerca 
que al general Serrano. 

El dia, señores, en que se amengüe esta soberanía de la na
ción; el dia en que los derechos de los españoles se conculcaran 
ó se vieran usurpados, el nombre del general Serrano, hoy tan 
glorioso, y el recuerdo gloriosísimo de Alcolea, se sepultarían 
en la nada. 
. Cuenta, pues, el general Serrano, y cueuta bien; cuenta el 

Regente con todos los españoles, porque las Córtes, porque el 
ejército, porque la Milicia, porque el pueblo, porque todos noso
tros no tenemos'con el Regente de la nación española de hoy en 
adelante mas que una bandera: todo para la patria y todo por 
la patria. {Muy bien, muy bien.) 

Terminado este acto, salió S. A. del salón, acompañado de 
la misma diputación que á su entrada, y en medio de entusiastas 
vivas al Regente del reino, á la patria, á la Constitución, á la 
soberanía nacional y al Sr. Presidente de las Córtes Constitu
yentes. 

Vuelta la comisión al salón, dijo 
El Sr. U L L O A (D. Augusto): L a diputación nombrada por 

las Córtes Constituyentes ha tenido la honra de despedir á su 
alteza el Regente de la nación española. 

Se levantó la sesión á las tres. 

viduales, arca santa de la revolución de Setiembre. Si 
así se hace, el porvenir es seg-uro, y la libertad y la 
justiciase arraig-arán para siempre en nuestro suelo. 

L A R E G E N C I A . 

Establecida al fin la reg-encia, y encarg-ado de ella 
el g'eneral Serrano, no podemos menos de dar la en
horabuena al país por la feliz solución de un asunto 
tan delicado y tan g-rave bajo todos conceptos. 

Diariamente hemos venido sosteniendo con ener-
g'ia la idea de la regencia por una parte, y la idea de 
que ese elevado carg'O se confiriera al g-eneral Serrano 
por otra. Nuestro modo de ver ha sido también el mo
do de ver de la mayoría de las Córtes, y de ello nos 
congratulamos. Creemos firmemente que el plantea
miento de la cuestión personal del monarca hubiera 
sido en estos momentos fuente seg'ura de perturbacio
nes y de daños, mientras á la vez estamos convenci
dos de que la institución de la reg'encia, eminente
mente conciliadora, aparta todo g-énero de peligros, 
atrae los ánimos á sentimientos de armonía y de con
cordia y robustece además la situación política de la 
patria. 

Dejemos á los descontentadizos, dejemos á los par
tidarios de candidatos odiosos, dejemos también á los 
que no quieren ver la marcha providencial de las co
sas por apegarse á un radicalismo intransigente, el 
augurar mal de una medida que es la mas práctica, y 
ha de ser la mas fecunda de cuantas respecto á la or
ganización del Poder Ejecutivo se ofrecen á la imagi
nación. Si intereses particulares y ceguedades hijas 
de la pasión hacen que en el interior de nuestra pa
tria censuren algunos, no solo la regencia en sí, sino 
el que sea única, y el que esté encomendada al ilustre 
vencedor de Alcolea, seguros estamos de que todos los 
hombres pensadores del extranjero, ajenos natural
mente á nuestras luchas intestinas, juzgarán unáni-
nies de muy distinto modo, y reconocerán que la revo
lución española va desarrollándose en el conjunto y en 
los detalles con una felicidad que asombra. El tiempo, 
por otra parte, nos dará la razón, y hará ver á toaos 

• los liberales que por el camino que España emprende 
desde hoy se irá llegando de la manera mas llana, 
mas sencilla y mas tranquila á nuevas soluciones, fe
cundísimas en bienes y en venturas. 

Pero para ello es menester que el general Serrano 
adopte una política ámplia, grande, llena de altas m i -
ras, que el ministerio que ahora se ha'formado tenga 
mi colorido avanzado, un tinte decididamente liberal, 
y que el país en cuanto de él dependa (que es mucho) 
coadyuve á tan inmensa obra, siendo celoso defensor 

las libertades públicas, á la par que amante del ór-
uen y del respeto á los poderes constituidos mientras 

103110 ataquen, como no atacarán los derechos indi 

U N A N I V E R S A R I O . 

Cumplimos con un deber de ciudadanos al dedicar 
algunas líneas á la conmemoración de uno de los es
fuerzos hechos para conquistar la libertad de que hoy 
gozamos. Ingratos seríamos, en verdad, si al regoci
jarnos ahora con la posesión de una Constitución de
mocrática y con el disfrute de los derechos individua
les, no volviéramos atrás los ojos para recordar las 
dolorosas etapas que ha habido que atravesar hasta 
llegar á este punto. 

¡Lástima grande que la fecha del 22 de Junio, se 
viera empañada y manchada por crímenes que nunca 
deploraremos ni reprobaremos bastante! Si los levan
tamientos en favor de la idea liberal son espectáculos 
grandiosos y sublimes, justamente porque lo son de
ben realizarse con perfecta pureza de móviles y de 
medios. Nunca son disculpables ciertos actos. Llore
mos, pues, accidentes funestos y tristísimos de aquel 
dia de luto; pero no dejemos de recordar como ense
ñanza histórica tan terrible y sangriento combate, 
preludio de otros posteriores, cuyo fia ha sido la glo
riosa batalla de Alcolea. ¡Como se enrojecieron enton
ces las calles de Madrid! ¡Cuántas familias perdieron 
su sosten, su amparo, su protección! ¡Y después las 
emigraciones, las ruinas, las miserias de todos g é n e 
ros por espacio de años! 

Quiera el cielo que asegurándose en nuestro suelo 
la libertad de una manera sólida, no se haga posible 
jamás para lo sucesivo la reproducción de tales esce
nas. Pero para ello es ante todo necesario que los go
biernos no adopten nunca sistemas restrictivos ni ape
len á la fuerza ni á las imposiciones, ni imaginen que 
con la represión puede lograrse algo que no sea frágil 
y perecedero. 

Los pueblos no acuden á las armas, ni á los pro
nunciamientos, ni á los motines, ni siquiera á manifes
taciones menos graves de descontento, cuando ven en 
las autoridades que les rijen buenos deseos de labrar 
su felicidad, afán de cumplir acertadamente con su 
misión, lealtad de propósitos y de miras. Los pueblos 
no solo son fáciles de satisfacer, siao que pecan gene-
ralaiente por sobra de paciencia, y cuaudo protestan 
y se sublevan es porque los abusos de los poderes pú
blicos llegan al último límite del escándalo. 

Cuando los pueblos se separan de los gobiernos, 
no es porque los pueblos pequen de exigentes, sino 
porque los gobiernos pecan de tiranos. No hay cosa 
mas fácil que mantener alegre y feliz á una nación: 
désela libertad sin cortapisas ni hipócritas reservas, 
y la nación florecerá en medio de profunda paz. Los 
que se quejan de los pueblos y los acusan de turbu
lentos .no quieren confesar y reconocer que si son tur
bulentos es porque ellos Íes incitan á serlo. Tal es, 
sin embargo, la verdad. 

Por fortuna, España goza hoy de un régimen ver» 
daderamente liberal; por fortuna, los hombres que es
tán á su frente saben bien lo que es la proscripción, lo 
que es el infortunio, y sin presunciones ni optimismos 
vanos podemos esperar fundadamente que no volverá 
á anublarse el horizonte de la patria. El país es sensa
to; el país tienet mucha mas madurez de juicio de lo 
que se cree, y estamos íntimamente persuadidos de 
que, por su parte, no se separará de la línea de con
ducta que le corresponde. Hagan otro tanto todas las 
autoridades y respondemos del porvenir. 

E L . 

C I R C U L A R - P R O G R A M A . 

La circular que en otro lugar copiamos y que ha 
sido expedida por el ministro de Gracia y . Justicia, 
tiene, en nuestra opinión, gran significación política 
por el modo con que en ella se explica la práctica de 
los derechos individuales. En tal concepto creemos 
que dicha circular es una especie de programa del 
nuevo ministerio', y como el asunto tiene demasiada 
importancia vamos á manifestar la impresión que en 
nuestro ánimo ha producido. 

Pasemos por alto la mayor parte del documento 
en que se habla del respeto á la propiedad y se dice 
que no deben establecerse ni permitirse medidas pre
ventivas. Los párrafos verdaderamente importantes 
de la circular, porque en ellos se trata de un modo 
concreto de la manera de ejercitar los derechos indi
viduales, son los siguientes: 

«La Constitución ha establecido también la forma de go
bierno porque ha de regirse la nación española, la monarquía; 
y al nombrar Regente del reino, las Córtes han realizado aque
lla institución en el modo posible y constitucional, hasta que las 
mismas Córtes elijan el monarca que ha de ser cimiento de la 
nueva y popular dinastía. Quedan, por consiguiente, prescritas 
en este»punto todas las aspiraciones inconciliables con la solu
ción adoptada en la ley fundamental; y cualquier acto contrario 
á ella, sea en sentido republicano, sea en el absolutista ó fal
samente llamado íegitimista, porque no hay mas legalidad en 
es»o que la establecida por la soberanía nacional, debe ser re
primido sin debilidad ni contemplaciones. 

L a propaganda legal y pacífica para el porvenir, para hacer 
triunfar las opiniones por el conduelo del sufragio universal y 
de las facultades de las Córtes, según la Constitución, al abrigo 
está de los derechos individuales que la misma sanciona; pero 
no se confunda este procedimiento con ios actos contrarios al 

poder ya establecido, y que no pueden menos de calificarse d e 
actos de rebelión ó sedición severamente penados en el Código 
criminal.» 

Al leer las anteriores frases hay que tener en cuen
ta que la palabra ];rescn7as es seguramente una errata 
|de imprenta de la Gaceta, pues con ella no tiene sen
tido la frase, y que la palabra que se ha querido usar 
es la palabra proscritas. Ahora bien; nosotros no com
prendemos cómo se pueden proscribir sin incurrir en. 
la mas terrible arbitrariedad, las aspiraciones incon
ciliables con las solucioaes adoptadas en la ley fuada-
mental. Porque todo aquel que disieuta de la Cons
titución en uno ó dos ó varios artículos, forzosamente 
ha de aspirar á verlos desaparecer el dia de mañana . 
Y ¿con qué derecho se proscriben esas aspiraciones? Se 
puede obligar al acatamiento práctico de la Coasti-
tucion; pero proscribir las aspiraciones opuestas á 
ella es imposible; es decir, es legalmeate imposible. 

Añade el señor miaistro de Gracia y Justicia ét 
continuación que en coasecuencia de lo dicho debe 
ser reprimido sin debilidad ni contemplaciones cualquier 
acto contrario á la Constitución. 

Como esto viene después de haber hablado de la 
proscripción de las aspiraciones, la palabra acto no 
puede tomarse en otro sentido que en el de expresión, 
por medio de un acto, de aspiracioues toatrarias á la 
Constitución. En efecto; nadie duda que si se toma la 
palabra acto en sentido de agresión material, esa 
agresiou no debe consentirse. Siendo, pues, esto así , 
claramente se ve que. lo que se condena en la circular 
es todo acto en que se indique oposición i la Cjnst i-
tucion. Según nuestro entender, por consiguiente, el 
ministro de Gracia y Justicia declara que deben re
primirse las manifestaciones republicanas y antimo
nárquicas. 

Escusado es que digamos, después de lo mucho 
que tenemos escrito sobre el asunto , que semejante 
prohibición nos parece anti-legal. Pero, ¿ha pensado 
además el señor ministro de Gracia y Justicia (aun 
hecha abstracción de esa ilegalidad) en qué conflictos 
va á verse lanzado con tal disposición? Indicaremos 
algunos. 

Supongamos que en un periódico republicano se es
cribe un artículo en el cual se intercalan veíate ó trein
ta vivas á la República y otros veinte ó treinta mueras 
á la monarquía; lo cual no puede impedirse si ha da 
naber libertad de imprenta. Supongamos además que 
varias personas, cada una con un ejemplar del perió
dico en la mano se ponen á leerle y á leer por tanto 
esos vivas y esos mueras en alta voz en la Puerta del 
Sol. ¿Qué va á hacer el Gobierno? ¿Va á decir que la 
ley solo permite leer los periódicos en casa? ¿O que solo 
permite que se lean en voz baja si se leen en la calle? 
Esto seria el colmo del ridículo. El Gobierno, pues, 
tendrá que aguantarse ó tendrá que recoger el perió
dico. Y ya estamos entonces en pleno régimen mo
derado. 

Otro caso. 
Supongamos que varios republicanos alquilan un 

cuarto en la misma Puerta del Sol, para sus reuniones 
particulares, y que desde los balcoues (que forman par
te de su casa) dan vivas á la República y mueras á la 
monarquía. ¿Qué va á hacer también el Gobierno a l 
oir esos mueras y esos vivas? ¿Mandar que cierren el 
balcón? ¿Obligarles á que dén los mueras y los vivas 
sin sacar la cabeza del marco del balcón? 

Véase á dónde se llega con los absurdos políticos 
á otros absurdos comprensibles por cualquier g a ü a u 
del eampo. Solo la verdad y la justicia son herraaaas^ 
son bebas, y no puedeu caer jamás ea el ridículo La* 
manifestaciones republicanas y auti-moaárquicas son 
perfectamente legales dentro de la Constitucioa. L a i 
agresioues materiales son las únicas i legítimas. 

Tal es nuestro dictámen. 
JÜAN ALONSO Y EOÜÍLAI. 

M A R C H A D E L A R E V O L U C I O N . 

Indudablemente, y á juzgar por el rumbo que van 
llevando los acontecimientos, la revolución se salva. 
Cuando se vuelven los ojos hácia atrás; cuando se r e 
corre con la imaginación el tiempo trascurrido desda 
el 29 de Setiembre hasta el dia; cuando se advierte de 
qué modo verdaderamente providencial se han evita
do durante ocho meses de perenne crisis política y 
social todos los conflictos, todas las tempestades, todos 
los graves riesgos que eran naturales é inevitables; 
cuando todo esto se tiene presente, repetimos, el alma 
se siente invadida de una fe grandísima en el porve

nir de la causa liberal en nuestro país. 
No nos gustan los entusiasmos irreflexivos, n i so

mos de los que deslumhrados por cuatro exteriorida
des, se disimulan los propios quebrantos y abultan 
hasta lo sumo los síntomas que les' favorecen; pero 
justamente porque confiamos en la severidad y en la 
imparcialidad de nuestra razón, declaramos con con
vicción firme que el espectáculo del desarrollo de la 
revolución actual debe euorgullecer y halagar el co
razón de todo liberal de buena ley. laterrumpida súbi
tamente la secular tradición monárquica española, 
dueño por completo el país de sus destinos, procla
mados á la vez todos los dogmas fundamentales de la 
democracia y evocado á la luz del dia el partido repu
blicano antes proscrito ¿qué colisiones saagrientas, 
qué desbordamientos, qué desenfreno de intereses en
contrados y de opiniones opuestas no hubieran debida 
esperarse en buena lógica? 
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Y, sin embarg-o, al lado de la primera explosión 
del sentimiento nacional.se ha visto diseñarse en se
guida de una manera clara y decisiva un trabajo re
gular, activo, resuelto, de organización política ex-

Sontánea. El sufragio universal ha funcionado en me-
io de una calma perfecta, los partidos todos se han 

reconstituido, el progresista ha cumplido con su lema 
aceptando el creao de los demócratas, los republicanos 
han hecho una propaganda inmensa, la Constitución 
se ha elaborado y promulgado, la unidad católica está 
rota, los derechos naturales del hombre están recono
cidos, el espíritu publicóse ha levantado de su pos
tración, hay ánimo varonil para atacar de frente la 
cuestión de la Hacienda, el planteamiento de la regen
cia consolidará la situación y favorecerá la resolución 
del problema económico, graves y numerosas mejo
ras se hallan, en fin, iniciadas, y atendidas la v i t a l i 
dad y la actividad de las Córtes, es seguro que no 
lardarán muchosmeses en plantearse. Ahora bien, ¿no 
es cierto, en vista de todos estos frutos alcanzados y 
próximos á lograrse que no se ha desaprovechado el 
tiempo? 

Prescindamos del influjo de los pormenores diarios 
que ofuscan á menudo el juicio y nos incitan con fre
cuencia á descontentos inmotivados; prescindamos de 
esa presión de las circunstancias y reconoceremos que 
se ha adelantado ya bastante, que se han conseguido 
triunfos realmente difíciles, que se ha atravesado el 

Í)eríodo mas tempestuoso, el período embrionario de 
a revolución, y que nos hallamos en un gran camino. 

Lo que ahora hace falta es desenvolver con tenacidad 
y constancia los principios liberales de la Constitu
ción, aplicarlos en las leyes orgánicas, reformar con 
arreglo á ellos nuestro derecho civil y penal, nues
tros procedimientos judiciales y administrativos, y el 
conjunto de nuestras leyes, hacen, en suma, que el so
plo revolucionario penetre en todos los resortes de la 
vida nacional para que se arraiguen, se identifiquen 
con las costumbres y se hagan indestructibles. 

Es menester que no nos detengamos, creyendo 
que con tener la Constitución es yabastante. La Cons
titución no servirá de nada si no se hace que la nueva 
atmósfera política que respiramos penetre por todas 
partes, y deje sentir sus efectos hasta en los detalles 
mas insignificantes, mas pequeños, mas humildes, 
mas oscuros. Aislemos á los reaccionarios, aislemos á 
nuestros enemigos, reduzcámosles rápidamente el cam
po hasta que se asfixien de por sí. Tal es la marcha 
que debe seguirse. Tal es la que aconsejamos con ar-
ílor que se siga. 

X . 

nador superior civil y vicepatrono real de Filipinas 
en 10 de Marzo de 1862. 

Como observará el comunicante de La Esperanza, 
dado el caso que los liberales interviniesen en las 
cuestiones de rapaverum, como textualmente dice, no 
serian los únicos fines, que también lo hacen los san
tos misioneros de Filipinas; y. . . ¡¡de qué índole!.' 

No contestamos á los demás puntos de la carta por
que son la reproducción de los que con igual criterio 
que el colega neo aprecia un comunicante de E l Im-
parcial y que fueron discutidos ya de sobra por la 
prensa. 

En el caso de ser un hecho la anécdota que hemos 
narrado, lo cual pudiera ser posible, recomendamos á 
los neos inviten á sus correligionarios á la representa
ción de nuevas funciones de desagravios, que bien merece 
el asuntito este pequeño desahogo de sus tímidas con
ciencias. 

Quisiéramos citar otras muchas curiosidades de es
pecie semejante, que suelen ser los mejores ejemplos 
que los indios filipinos tienen «tan metido en la mo
llera, por culpa de los Padres.» (Textual.) 

Entretanto, terminamos este artículo felicitando á 
los mismos en nombre de la gramática, la moral, las 
buenas costumbres y la religión. 

J . B. 

E L N U E V O M I N I S T E R I O . 

L I T E R A T U R A N E A . 

Inserta La Esperanza del 16 una deliciosa corres
pondencia de Filipinas, fechada en la Pampanga, cu
yo olorcillo á refectorio pone de manifiesto que el seu
dónimo «indio filipino» con que está suscrito, encubre 
la satisfecha humanidad de a lgún reverendo, que en 
Guagua, San Fernando, Santa Elena, ú otro punto 
cualquiera, ha querido proporcionar un momento de 
regocijo á sus compatriotas de por acá. 

La extensión del inocente escrito nos priva del pla
cer de hacer saborear sus delicados conceptos litera
rios á nuestros lectores; pero como quiera que su i n 
tento es el de replicar á un artículo que hace a lgún 
tiempo dedicamos á los frailes de aquella desventura
da colonia, vamos también por nuestra parte á recti
ficar. Haciéndonos cargo de las frases benévolas que 
les dedica, llamándolos padres de sus pueblos y de los 
indios desgraciados, se nos viene á las mientes una 
anécdota, en la que algunos maliciosos han creído ver 
la historia de un suceso representado en la misma 
provincia de que procede tan admirable epístola. 

Cuéntase, que allá por el año de 1861, estando en 
santa procesión el cura de un pueblo, le noticiaron que 
u n compañero de profesión se había permitido robar, 
no los cuartos, sino una jóven doncella que habitaba 
la casa parroquial, conocida en Filipinas con el nom
bre de Convenio. Lenguas maldicientes, y aun algunas 
que no lo son, dicen que la jóven era conocida en la 
provincia con el nombre de la hija del cura de.... Alar
mado el Padre, (llámanse así los frailes en nuestro ar
chipiélago) convocó á Zos cuadrilleros, (guardia muni
cipal) y saliendo á su cabeza, se dirigió al pueblo en 
que ejercía la cura de almas el raptor. Este, á quien 
parece no amedrentaban pequeñeces, esperaba para
petado en su convento con la ayuda también de los 
cuadrilleros de su parroquia; frente á frente los dos 
ejércitos contendientes, trabóse la batalla, que sin la 
oportuna intervención de varios peninsulares, alguna 
autoridad de la provincia y la devolución de la inocen
te niña á su papá, nadie sabe hasta qué punto hubiera 
llegado la mansedumbre evangélica de estos dos pia
dosos y santos misioneros. 

Dícese que los dos religiosos batalladores recibió 
ron por único castigo ser llamados á hacer santos y pia
dosos ejercicios en la capital; que tamaño ejemplo de 
cristianas virtudes no llegó á oídos del capitán gene
ral hasta después de ¡dos meses! de consumado el he
cho, procediendo en la aplicación del fuerte castigo sin 
las fórmulas judiciales y con acuerdo délos respectivos 
vrelados. _ , 

Pero lo peor del caso es que hay quien cree señala
do el hecho oficialmente en la comunicación que el 
gobernador eclesiástico de la diócesis dirigió al gober-

El día 19 á las diez y media de la noche juraron 
en manos del Regente los nuevos ministros. Eesolvió-
se, pues, la' laboriosa crisis y el Gabinete quedó cons
tituido en esta forma: 

Presidente y Guerra, general Prim. 
Gracia y .fusticia, D. Cristóbal Martin Herrera. 
Estado, D. Manuel Silvela. 
Marina y Ultramar, brigadier Topete. 
Gobernación, Sr. Sagasta. 
Hacienda, Sr. Figuerola. 
Fomento, Sr. Ruiz Zorrilla. 
Unicamente hay, pues, dos ministros nuevos en 

el actual Gabinete, á saber, los Sres. Silvela y Martin 
de Herrera. El reducirse á ellos la modificación parece 
que debería indicar que ellos son la modificación, ellos 
los que la personifican y simbolizan y que las diferen
cias entre el nuevo ministerio y el antiguo en ellos 
pueden encontrarse. 

Sin embargo, esto no resulta cierto desde que se 
advierte que los Sres. Silvela y Martin de Herrera son 
unionistas, y los Sres. Lorenzana y Romero Ortiz á 
quien ellos han reemplazado son también unionistas. 
¿Para qué ha sido entonces la modificación? Dejando, 
empero, á un lado este punto, el hecho culminante que 
resulta de la reorganización ministerial es la no entra • 
da de los demócratas en el nuevo Gabinete. Nosotros ya 
hemos expuesto diferentes veces nuestra opinión res
pecto al particular, y, portante, inútil es que digamos 
que'deploramos profundamente esta circunstancia. Y 
no somos solos los que asípensamos; La Nación, perió
dico también progresista es de nuestro mismo dictá-
men, y dice hoy que ese hecho ha de dar lugar á 
complicaciones. Así lo tememos, en efecto. 

De todos modos nuestra línea de conducta está 
trazada. Aguardaremos los actos del Gabinete y si 
este marcha en completo acuerdo, en completa iden
tificación , en completa armonía con los principios l i 
berales, nuestra adhesión á él será sincera y grande. 

Pero si, lo que no creemos, se aparta de ese camino 
salvador y penetra en un terreno equívoco, nadie le 
censurará n i le atacará con mayor severidad que nos
otros. Pasaron los tiempos de las com placencias ser
viles, y hoy los ministerios liberales solo pueden es
perar apoyo de la prensa liberal mientras su conduc
íalo merezca. 

La patria, el bien, la justicia, el derecho: hé ahí de 
quién seremos siempre ministeriales. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
DECRETO. 

Promulgada el dia 6 del corriente mes la Constitución de la 
monarquía española, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto que sea jurada por todas las corporacio
nes, y empleados públicos dependientes de este ministerio, con 
arreglojá las disposiciones que siguen: 

1. E l ministro de Ultramar recibirá el juramento al subse
cretario y á los jefes de sección del ministerio, y aquel á los de
más funcionarios del mismo departamento, 

2 / E l regente de la Audiencia de la Habana y los de Puerto-
Rico y Filipinas recibirán el juramento, con las solemnidades de 
costumbre, á los gobernadores superiores civiles de las respec 
tivas provincias. 

3. * Los citados gobernadores superiores civiles determinarán 
la forma en que han de prestar el juramento las corporaciones 
y funcionarios, así activos como pasivos, de las provincias de su 
mando. 

4. * E l juez letrado de Fernando Pdo, y en su defecto el se
cretario del gobierno, recibirá el juramento del gobernador de 
aquellas posesiones. 

5. a E l encargado del archivo de Indias prestará el juramen 
to ante el gobernador de la provincia de Sevilla, y recibirá el de 
los empleados de aquella dependencia. 

6 / L a fórmula del juramento será la siguiente: «f¿Jurais 
guardar y hacer guardar la Constitución española, promulgada 
en 6 de Junio de este año? ¿Juráis haberos bien y fielmente en 
los deberes que como funcionario y como ciudadano tenéis con 
traídos, mirando en todo por el bien de la nación?»—-«Sí juro.» 
—«Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo premie»; y si no os 
lo demanden, además de exigiros la responsabilidad con arreglo 
á las leyes-» 

7 / Los empleados de la administración central nroc» < 
juramento en esta capital el dia 22 del presente mps v 

en Sevilla los del archivo general de Indias. y 2" 
8. ' Los gobernadores superiores civiles de las provino!,, A 

Ultramar y el gobernador de Fernando Pdo señalarán el H 
que haya de prestarse el juramento, y procurarán oue Pl J a 
se celebre con toda solemnidad; y si fuera posible simnif]0 
neamente en todos los distritos de cada una de dichas provin 

9. ' Los ex-ministros y jefes superiores cesantes 6 jubiladn, 
de la administración de Ultramar que residan en Madrid iur 
rán ante el ministro del ramo el dia 24 del mes actual v i 
mismo dia ante el subsecretario del ministerio los demás em 
picados pasivos que se encuentren en aquel caso. Los que resi 
dan en provincias ó en el extranjero prestarán juramento m " 
pectivamente ante los alcaldes, gobernadores d representante 
de España del puflto en que habitaren, y los que se hallen en el 
segundo de los casos expresados remitirán además su juramen 
to al ministerio por escrito y de oficio en el término de un mes á 
contar desde la fecha del presente decreto. Los residentes en 
puntos donde España no tenga representantes prestarán de ofi
cio su adhesión al Cddigo fundamental en la forma que se pre
viene en esta disposición. F 

10. Los que por razón de enfermedad d ausencia, d por otra 
causa legítima no pudieren prestar el juramento en los dias se
ñalados en el presente decreto, lo verificarán en particular en el 
término de un mes, con arreglo á la disposición anterior. 

H . E l subsecretario del ministerio, los gobernadores supe
riores civiles de las provincias de Ultramar, los regentes de las 
Audiencias de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas, el goberna
dor y el juez letrado d el secreiario del gobierno de ¡Fernando 
Pdo, los gobernadores de provincia en la Península, íos repre
sentantes de España en el extranjero y el archivero de Indias 
elevarán al ministerio de Ultramar en el plazo mas breve posi
ble las actas en que conste, en la forma correspondiente, el 
cumplimiento de las prescripciones de este decreto; y acompa
ñarán á las mismas listas nominales de los individuos que hayan 
jurado, firmadas por estos y con expresión de los destinos que 
ejerzan d hubieren ejercido. 

Madrid diez y siete de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El ministro interino de Ultramar, Juan Bautista To
pete. 

M E J O R A S U R G E N T E S . 

Votada y promulgada la Constitución, se ha dado 
ya indudablemente un gran paso; pero quisiéramos 
que las Córtes se apresuraran á practicar cuanto an
tes ciertas reformas que las mismas variaciones ra
dicales introducidas por nuestro Código político ha
cen completa é inmediatamente necesarias. Aludimos 
principalmente á la modificación de la legislación ci
v i l y penal. Mientras la una y la otra no se pongan 
de acuerdo con el actual espíritu político del país, las 
libertades conquistadas estarán, por decirlo así, en 
el aire y á merced del mas insignificante movimiento 
reaccionario. La Constitución solo se arraigará y go
zará de vitalidad y de enérgica fuerza cuando se i n 
troduzca en los hábitos y en las costumbres por los 
mi l ténues y delicados conductos de las leyes civiles, 
de la administración, de la penalidad de los delitos y 
de todas las instituciones sociales. Carácter social es, 
en efecto, el que debe tomar toda revolución que quie
re colocarse en aptitud de poder resistir á los em
bates de sus enemigos. 

Bien sabemos que la legislatura actual se ha apro
vechado bastante y que á la inmediata tiene que re
servarse la discusión y redacción de las leyes orgá
nicas que han de completar la obra constitucional, ba
jo tan buenos auspicios emprendida; pero aun siendo 
así, querríamos que en esta misma legislatura en que 
nos encontramos quedara modificado el Código penal 
y aprobado el libro primero del Código civil, presen
tado por el Sr. Romero Ortiz, si bien haciendo en él 
algunas variaciones, pues en él se contienen ar t ícu
los dignos de severa censura. 

Ambos puntos son de un interés extraordinario. 
Ciertamente la Constitución, en el mero hecho de 
serlo, en el mero hecho de estar votada y promulga
da, anula, por ejemplo, un buen número de artículos 
del Código penal, y estamos seguros de que así se 
comprendería por todo el mundo si llegasen casos 
prácticos de aplicación de esos artículos. Otra cosa 
seria una monstruosidad. Pero de todos modos, bueno 
es que las variaciones que hayan de hacerse se hagan 
sin pérdida de momento, y que el Código penal quede 
en armonía con la Constitución. Pueden llegar casos 
mas ó menos dudosos, puede haber interpretaciones 
elásticas, y siempre conviene que no haya discordan
cias n i conflictos legales. 

Otro tanto decimos con respecto al Código civil. 
Presentado ya el libro primero que trata de las perso
nas, debe corregirse y aprobarse á la mayor breve
dad posible, y antes que se suspendan las sesiones de 
Córtes. Seria muy doloroso y muy triste que tuviera 
lugar esa suspensión sin estar solemnemente plantea
do en España el matrimonio civil, reforma importantí
sima, reforma radical y fecundísima bajo el punto de 
vista político. Cuando el instinto popular ha iniciado 
por s í , de una manera expontánea, ese mejoramien
to, abriendo numerosos municipios sus correspondien
tes registros, cuando siguiendo ese noble impulso se 
han celebrado ya muchísimos matrimonios ante las 
autoridades populares, obligación es urgentísima de 
las Córtes el sancionar sin pérdida de tiempo esos ma
trimonios (mediante la ratificación de los contrayen
tes) y declarar planteada la institución. 

Esperamos que se atienda, haciendo lo que indica
mos, a lo que es justo é indispensable. Ciertas cosas 
nunca se llevan á cabo demasiado pronto. 

JACINTO BEITMN. 
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F E R R Q - C A R R I L E S . 

Hemos sabido con especial satisfacción los trabajos 
de la comisión parlamentaria que ha dado su dictá-
men acerca del proyecto de ley, presentado por el mi
nistro de Fomento á la Cámara, á fin de reformar la 
legislación de ferro-carriles y armonizar, en cuanto 
sea posible, los intereses de las empresas y de sus 
acreedores. 

Los economistas Sres. Ecbeg-aray y Rodrig-uez, 
nuestro antiguo amig-o Sr. García Briz, diputado por 
Málaga en las otras Constituyentes como en las actua
les, los Sres. Villalobos, García Gómez y otros tan 
competentes, apenas fueron elegidos por las seccio
nes, se consagraron al estudio de los muchos antece
dentes que existen en tan árduo asunto, han admitido 
en las conferencias á distinguidos jurisconsultos de 
esta capital en representación de las empresas y délos 
obligacionistas, como los Sres. García Lomas, Casa-
nueva y Alcázar: han oido también á diputados de 
justa celebridad, como los Sres. Chao, Silvela, Serra-
clara y otros muchos: y no contenta la comisión con 
haberse ilustrado por medios que. tanto garantizan el 
acierto, como no han podido redactar el dictámen á 
satisfacción de todos en un negocio en que hay tan 
opuestos intereses, aprovechan el tiempo que pasa 
mientras se pone á discusión en la Cámara para cele
brar conferencias diarias con cuantas personas gus
tan concurrir, entablándose con este motivo los mas 
animados debates en que, sin perjuicio de sostener 
cada cual cus opiniones en el terreno científico, se dan 
pruebas recíprocas de docilidad y benevolencia. Se 
aprovecha indudablemente el tiempo que tarda en dis
cutirse y votarse por la Asamblea Constituyente tan 
útil proyecto; pero seria deplorable, ya que tan escla
recida está la materia, que no se convirtiese pronto en 
ley y que se aplazase para otra legislatura, porque es 
de interés vital el resolver la gran crisis en que están 
nuestros ferro-carriles. 

Sea cualquiera la causa, es lo cierto que todas 
nuestras compañías están en quiebra porque sus ren
dimientos no alcanzan para cubrir sus obligaciones 
corrientes. Sustanciada la quiebra por los trámites del 
código de comercio, se interrumpirla el interesantísi
mo servicio público de los caminos de hierro y se pro
duciría tal confusión en el esclarecimiento de los re
cíprocos derechos, que podían perder toda esperanza, 
así los accionistas como sus acreedores, mientras que 
ese proyecto tiende en su esencia al benéfico propósi
to de facilitar los convenios entre todos los interesa
dos, evitando en lo posible el juicio de Quiebra que 
por otra parte no está en el ánimo ni en el ouen senti
do de las compañías ni de sus acreedores, cual se des
prende delhecho, que acaso tenga únasela excepción, 
de no haberse presentado á los tribunales demanda 
para que se declaren en quiebra dichas sociedades, 
aunque hace ya algunos años que no se pagan los cu
pones de las obligaciones. 

Tal es empero ya el perjuicio de los interesados des
pués de haber apurado su paciencia durante tanto 
tiempo, ^ cuando esta crisis coincide con la de la Ha-
cienaa pública y la general en que está el país, que 
si no se hace pronto la ley, si no remedia cuanto an
tes el mal, puede venir un serio conflicto. De esperar 
es, pues, se dé preferencia á tan urgente asunto, y no 
se demore por mas tiempo su discusión en la Cámara. 
Si aun la comisión y los impugnadores de su dictá
men creen que no está bien dilucidado el proyecto, 
para eso se abre el debate en el Parlamento, donde sir
ve, no solo para perfeccionar el dictámen, sino tam
bién para ilustrar á la Cámara y al país. 

F . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 
EXPOSICION. 

SEÑOR: E l elevado cargo con que las Cdrles Constituyen
tes han investido á V. A. le atribuyen tal género de funciones y 
le confieren una clase de facultades, que hacen indispensable el 
que á sus inmediatas órdenes haya empleados encargados de 
preparar todos los asuntos de que V. A. ha de conocer, y que á 
este fia se le remitan por los diversos ministerios. 

Por otra parte, la necesidad eu que V. A. se halla de pres
tar su atención á los graves y delicados asuntos de la goberna
ción pública aconseja buscar el medio de que V. A. no haya de 
aplicarla á las cuestiones de detalle y de mera solemnidad que 
puedan suplirse de alguna otra manera, facilitando con ella'la 
rapidez del despacho. 

Si Y . A. hubiera de firmar por sí mismo todos los títulos, 
cédulas y demás documentos que es costumbre expedir como 
ejecución de acuerdos anteriores, es notorio que le absorberían 
una porción considerable de tiempo. 

Este motivo determinó en lo antiguo á la creación y sucesi
vamente hasta ahora á la conservación de la secretaría denomi
nada de la Es tampi l la , cuyo objeto era autorizar por medio de 
ella los documentos que hubieran de llevar la firma de las per
sonas que han ejercido el Poder, cualquiera que haya sido tam
bién la forma con que este se representase y concepto con que 
lo hicieran. 

Lo preciso que se hace la existencia de la secretaría de la 
estampilla se confirma por la prontitud con que en todos los 
cambios políticos se ha acudido á decretar su conservación aun 
en los períodos de verdadero trastorno, y en que quienes ejer
cían el poder público lo hacían solo con carácter provisional y 
transitorio: de ello es buen ejemplo el acuerdo de las Cártes de 
Cádiz mandando conservarla; el decreto de la regencia provi
sional del reino de o de Noviembre de 1840 disponiendo que se 
abriese estampilla con la inscripción de E l duque de l a Victoria, 
Presidente; haber el mismo usado de ella cuando después fué 
promovido á la dignidad de Regente del reino; y por último, ha
ber procedido de igual manera el Gobierno Provisional que du
rante una parte del año de 1843 rigió los destinos del país. 

Por fortuna los fondos del Tesoro público no han de gra
varse de una manera sensible con la creación de la secretaría de 
la regencia, pues que puede organizarse con pocos funcionarios 
atendido el acierto que V. A. ha de tener en la designación de 
las personas que hayan de prestar los respectivos servicios. 

Por todas estas consideraciones, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tengo la honra de presentar á la aprobación de 
V. A, el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2ü de Junio de 1869.—El presidente del Consejo de 
ministros y ministro de la Guerra, Juan Prim. 

DECRETO. 
Atendidas las razones que me ha expuesto el Presidente del 

Consejo de ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, vengo 
en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea á mis inmediatas órdenes una secreta
ría que se denominará secretaría de la regencia y de la estam
pilla. 

Art. 2.° Corresponderá á la misma preparar y darme cuenta 
de todos los asuntos que á este fin se remitan por los diversos 
ministerios ó por cualquier otro conducto, y de hacer que se fir
men por medio de la estampilla, que se abrirá con mi nombre 
y rúbrica, todos los títulos, cédulas, despachos y demás docu
mentos que haya de expedir y haya sido costumbre firmar por 
medio de estampilla. 

Art. 3." L a planta de la secretaría se compondrá de un se
cretario, jefe superior de administración, con el sueldo anual 
de 5.000 escudos; un oficial primero con 2.400; uno Idem se
gundo con 2.000; dos auxiliares con el de 1.400 cada uno; 
tres escribientes con 800 Cida uno; otros dos á 700; un portero 
mayor con 1.000; dos porteros con 600 cada uno; otros dos 
á 500: asignación para gastos de material 6.000. 

Art. 4.° Los empleados que se nombren para la secretaría 
de la regencia no entrarán á percibir los haberes que respec
tivamente les correspondan hasta que las Córtes Constituyen
tes concedan el crédito legislativo necesario, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior, salvo las alteraciones que ten
gan á bien acordar, á cuyo fin se solicitará en la forma acos
tumbrada la correspondiente aprobación, remitiendo al efecto á 
las mismas Córtes copia autorizada del presente decreto. 

Art. 5." Si entre los empleados que se nombren para la se
cretaría de la regencia hubiese algunos que actualmente sirvan 
en cualquier dependencia del Estado, continuarán desempeñan
do en propiedad el destino que ahora sirven, y percibiendo 
los haberes á que bajo el mismo concepto tengan opcioh hasta 
el dia 30 inclusive del presente mes, en que termina el ejerci
cio de los presupuestos generales del año económico de 1868 
á 1869.» 

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El Presidente del Consejo de ministros, 
y ministro de la Guerra, Juan Prim. 

cia. La violencia es ilegítima mientras no se la con
vierte en legít ima colocando álos hombres en la alter
nativa de sufrir la injusticia ó de levantarse contra 
ella con las armas en la mano. 

V . 

LA ACTUAL ACTITUD DE LOS REPUBLICANOS. 

Exclavos ante todo de la imparcialidad mas abso
luta, no podemos menos de declarar que el partido 
republicano está adoptando una línea de conducta dig
na de elogio por lo prudente, lo reflexiva ¡y lo varo
ni l . 

Todo él en masa ha dicho terminantemente que 
acepta la Constitución, que acata la ley, que obedece
rá prácticamente cuanto esa ley dispone y que se l i 
mitará á procurar por todos los medios legítimos el 
triunfo de sus ideas. Hace mas: ha dicho á los Volun
tarios republicanos y á los miembros de corporacio
nes que pertenecen también á sus filas, que juren la 
Constitución. 

Quien obra de este modo, inútil es decir que se co
loca dentro de la mas extricta legalidad, y oue por 
tanto merece consideración, respeto y gratitud. Nos
otros siempre hemos creído que en España, á pesar del 
largo despotismo que sobre ella ha pesado, hay mejor 
discernimiento, mayor rectitud de criterio y mas ap
titud para saber ejercer y gozar la libertad que en to
das las naciones de Europa. Nos llaman pueblo meri
dional como con desden, y este pueblo meridional po
see un entendimiento grave y un carácter maduro y 
severo que falta en otros muchos no meridionales. 

Por eso vemos con profunda satisfacción que los 
republicanos recien nacidos á la vida política compren
den ya en las cuestiones de aplicación diaria cuál es 
su derecho y cuál es su deber, cuánto les perjúdicaria 
la exageración y cuánto les ha de favorecer el colocar
se matemáticamente dentro de la ley, para apoyarse 
así en la razón y en la justicia. 

Solo de esa manera se robustecen los partidos y se 
asientan sobre una base sólida. La Constitución me
jor ó peor, ¿es al fin y al cabo él fruto de la sobsranía 
nacional, representaba por las Córtes? Pues sea um
versalmente acatada, aunque solo sea parcialmente 
aceptada. Los republicanos la encuentran defectuosa: 
no importa. Tienen obligación de obedecerla y de cum
plirla. 

Empero uua vez colocados en tal actitud, es me
nester también que tengan omnímoda, completa l i -
.bertad para atacar esa Constitución en el terreno de 
la prensa, de la palabra y, en fin, en el terreno de to
da clase de manifestaciones del pensamiento. 

Con tal de que no cometan agresiones mater ia les , que 
es lo único que debe estar prohibido, nadie debe impe
dirles que escriban, que hablen, que griten contra la 
Constitución, que se paseen burlándose de ella, que la 
pongan si pueden en ridículo: todo esto no es mas que 
expresar su modo de pensar, ya con la pluma, ya con 
la boca, ya por Otros medios. Las que se llaman ma
nifestaciones no son las únicas que merecen nombre 
de tales, pues todo lo que sea expresar una idea (por 
cualquier medio) es una manifestación. 

Así, pues, como nos alegramos de que los republi
canos demuestren cordura acatando en la práctica la 
Constitución, también queremos que para ellos, y pa
ra todos, los derechos individuales sean una verdad. 
Solo asegurando el uso de estos es como hay después 
razón para vociferar contra los que apelen á la violen-

CÜRI0SIDADES. 

Cuando el emperador de los franceses recibe la v i 
sita de un soberano, ó de un eminente personaje, la 
etiqueta no solo consiste en poner una morada, cria
dos y coches á disposición del visitante; la tradición 
exige que bl servicio de ropa blanca esté también 
comprendido en esa hospitalidad, y vamos sobre este 
motivo á facilitar unos datos curiosos á nuestros lec
tores. 

La lencería de la corona no es la del servicio par
ticular del emperador y la emperatriz. La de la coro
na tan solo comprende la que es de servicio oficial 
cuando la córte reside en Compiegne, Fontainebleau, 
Saint-CIond, Vichy, Biarritz, palacio del Elíseo, v las 
Tullerías. J 

La lencería de la corona ha formado siempre par
te de las casas reales de Francia. Su existencia data 
de Luis X I I I . En tiempo de Luis X I V contenia gran
des riquezas. De entonces á aquí, la importancia de 
su administración ha disminuido. 

Existen aun en los archivos de la lencería de la 
corona, servilletas adamascadas que han pertenecido 
á Luis XIV. Son de una tela bastante ordinaria y no 
se distinguen mas que por el retrato bordado del gran 
rey á caballo. 

Se conservan aun también las sábanas en las cua
les murió Luis X V I I I . 

El emperador Napoleón I dormía en sábanas de 
Holanda. Los Borbones de la restauración se servían 
de sábanas de batista. El emperador Napoleón I I I , de 
sábanas de tela de hilo común. 

La lencería de la corona se compone de 70.000 pie
zas, de las cuales 5.000 son sábanas. El lavado y 
planchado anual de dichas piezas cuesta 120.000 frs. 

El aprovisionamiento actual del palacio de Fontai
nebleau es de 800 á 1.000 pares de sábanas, 1.025 do
cenas de servilletas, 900 manteles y 700 delantales 
para los cocineros. 

Hay manteles de 280 cubiertos. Uno de estos man
teles, doblado y plegado, representa un volúmen de 
30 centímetros de alto, por 50 centímetros de base. 

Generalmente, un envío de lienzo de esta natura
leza se hace en líos cuyo número no baja de 36 á 40: 
su peso total es de 1.230 á 1.280 kilógramos. 

Dos veces á la semana se muda la ropa en las T u 
llerías; cada muda Consta de 1.000 á 1.100 piezas. 

La Gaceta publicó el dia 23 la promulgación de la 
siguiente importante ley votada y sancionada por las 
Córtes. 

. «D. Laureano Figuerola, ministro de Hacienda, en nombre y 
con acuerdo del Poder Ejecuvojie la nación; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: las Córtes Constituyentes 
de la nación española, en uso de su soberanía, decretan y san
cionan lo siguiente: 

Artículo 1." Desde l.0 de Enero de 1870 serán completamen
te libres la fabricación y venta de la sal, desapareciendo por 
consiguiente el estanco y el monopolio ejercido hoy por el E s 
tado. 

Todos los propietarios de salinas beneficiadas ó inutilizadas 
actualmente por el Estado, ya mediante el pago de determina
dos derechos ó ya por precio alzado de compra exclusiva del 
artículo, dejarán de cobrar las sumas que por estos conceptos 
vengan percibiendo bajo cualquier título que sea desde el dia 
que, dentro del segundo semestre del año económico de 1869 
á 1870, señale en cada caso el Poder Ejecutivo para que dichos 
propietarios vuelvan á posesionarse do sus salinas, mediante l i 
quidación y pago del valor de los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiere hecho en ellas. 

Las existencias de sales se enajenarán por la Hacienda según 
fuese mas conveniente. 

Art. 2." Declarada la libertad de la fabricación y venta, no 
se reconoce ningún derecho á indemnización á las corporaciones 
ó personas interesadas en la percepción de arbitrios ó recargos 
sobre el consumo de sal, ínterin no acrediten con título legít imo 
y primordial un contrato oneroso que obligue al Estado al pago 
de semejante carga ó gravámen. 

Art. 3.* Se declaran en estado de venta las salinas de la 
Hacienda y las demás fincas y efectos pertenecientes á las mis
mas que se hallen aplicados exclusivamente al servicio de la 
renta. 

E l pago de las salinas vendidas se verificará en metálico, 
entregando los compradores la décima parte al verificarse la 
adjudicación, y el resto por partes iguales en los nueve años s i 
guientes. 

Las rentas se harán en pública licitación. 
Exceptúanse por ahora de la venta las salinas de Torrevíeja, 

Imon y los Alfaques. 
Art. 4.° E l Gobierno cuidará de proveer los depósitos y at-

folíes con el surtido ordinario, aumentando con un 20 - por 10O 
mas la consignación señalada en toda la región no salinera de 
España durante el segundo semestre del ejercicio. 

Desde l . " de Julio de 1870 venderá las existencias resultan
tes sin ulterior abastecimiento. E l Poder Ejecutivo conservará 
ó disminuirá los precios según el estado de los mercados hasta 
la indicada fecha de 1.' de Julio de 1870. 

Art. 5.° L a Hacienda concurrirá con los particulares á la 
venta por mayor y menor de toda la sal perteneciente al Estado 
en las salinas cuya exportación conserve, fijando los tipos de 
venta al precio del mercado. 

Art. 6 / La importación de sal procedente del extranjero es 
libre en las Aduanas españolas desde 1." de Enero de 1870 rae-
diante el pago de 13 rs. por quintal métrico. 

El cabotaje de la sal indígena no estará sujeto á ningún de
recho de arancel. 
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Será completamente libre la exportación de la sal en bu
ques nacionales ó extranjeros, cualquiera que sea su cabida. 

Art. 7." Los propietarios de minas de sal, salinas 6' espu-
meros pagarán la contribución conforme á la lerriiorial por los 
que tengan en explotación. 

Art. 8.° Se incluirá en las matrículas de la contribución in
dustrial á los que al por mavor ó al por menor se dediquen á 
la venta de la sal; debiendo 'el Poder Ejecutivo fijar las cuotas 
prudencialmeute, sin perjuicio de modificarlas en alza 6 en baja 
según aconseje la experiencia. 

Art. 9.° El Poder Ejecutivo adoptará todas las medidas ne
cesarias para facilitar la transición del estanco á la libertad del 
tráfico de la sal, sin que falte el abastecimiento de este ar

ticulo de primera necesidad dentro del ejercicio del presupuesto 
en los puntos de la Península que pudieran carecer de él. 

De acuerdo de las Cdrtes se comunica al Poder Ejecutivo 
para su cumplimiento y publicación como ley. 

Palacio de las Córies catorce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Nicolás María Rivero, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pé-si, diputado secretario.—El marqués de Sardoal, 
diputado "secretario.—Julián Sánchez Ruano, diputado secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, diputado secretario. 

Por tanto:-
Mando á lodos los tribunales, justicias-, jefes, gobernadores 

y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas 
ele cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y seis de Junio de mil ochocientos sesenta y nue
v e . — E l ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.» 

La Gaceta ha publicado la sigruiente circular del 
Almirantazgo. 

«Deseando dar á la jura de la Constitución de 1869, decreta
da y sancionada por las Cdrlcs Constituyentes de la nación, toda 
la solemnidad que requiere un acto tan digno é importante, el 
Poder Ejecutivo ha tenido por conveniente decretar lo siguiente: 

1. * E l domingo 13 del actual se verificará en toda la Penín
sula la jura de la Constitución por todos los generales, gefes, 
oficiales, marineros y soldados de los diferentes cuerpos é insti
tutos de ta Armada. 

2. ° Para el expresado acto los comandantes generales de los 
departamenlos y comandantes de las provincias marítimas re
unirán en su casa habitación, á la hora que préviamente desig
nen, á todos los generales, brigadieres, jefes y demás oficiales 
de todos los cuerpos de la Armada, así en servicio activo como 
de cuartel ó exentos de servicio. Darán principio al acto con la 
lectura en alta voz, por el primer secretario de la comandancia 
general del departamento 6 por el segundo comandante de la 
provincia, de la Constitución de la monarquía, jurando en segui
da dichos comandantes generales ó comandantes de provincia en 
manos dol general ó gefe de mayor graduación ó antigüedad; y 
si no lo hubiere, en las de su segundo, bajo la fórmula siguiente: 
—«¿Juráis guardar y defender fiel y lealmente la Constitución 
de la monarquía española, decretada y sancionada por ¡as Cór-
tes Constituyentes de 1869?»—El comandante general contesta
rá:—«Si juro.»—Y el que le tome el juramento dirá:—«Si así lo 
hiciéreis, Dios y la patria os lo premien, y si no os lo deman
den.»—Seguidamente todos los concurrentes á este acto presta
rán en manos del comandante general d comandante de la pro
vincia el mismo juramento bajo la forma ya expresada. 

3. a Los comandantes generales de los arsenales, después de 
prestar el juramento en manos del comandante general del de-

{>artamento en el acto que se describe en el artículo anterior, 
o tomarán bajo la misma forma á los jefes y oficiales do todos 

los cuerpos 4 institutos de la armada que se hallen ásuS órdenes 
6 tengan destino en aquellos establecimientos. Los condesta
bles, marineros, soldados, guardias de arsenales, maestranza, 
otichles de mar, patrones y demás clases de los mismos se for
marán en traje de gala en el sitio y hora que designe el coman
dante general del arsenal y en el órden mas conveniente según 
las fuerzas que se reúnan; y después de leida la Constitución 
por el jefe del detall, presentará la tropa las armas, y el segun
do comandante del arsenal, que presidirá el acto, pronunciará 
en alta voz la fórmula del juramento, á la cual responderán to
dos á la vez:—«Sí juramos.»—Concluyendo dicho jefe con la se
gunda parte ya expresada. . 

4. * Los coroneles de los regimientos de infantería de mari
na, ó en su defecto los primjros jefes de batallón mas antiguos, 
después de prestar el juramento ante el comandante general del 
departamento, lo tomarán á la fuerza Armada que mandan al 
frente de banderas y de la manera que queda expresada. 

5. ° Los ayudantes de distrito, en cuya cabecera no haya nin
gún jefi ú oficial de la Armada, prestarán su juramento ante el 
alcalde constitucional, tomándolo después colectivamente á sus 
subordinados. 

6. ° Los comandantes de buques sueltos y sus segundos j u 
rarán la Constitución ante los comandantes generales de depar
tamento ó comandante de provincia, ó en manos del comandan
te del segundo si IH autoridad local de marina fuera de inferior 
graduación, lomándolo después á todos los individuos de su bu
que con las briga las formadas, prévia l a lectura de la Constitu
ción por el segundo y de la manera colectiva y general que que
da expresada. Concluirán el acto leyéndose la alocución que se 
circula con esta fecha, dando un viva á la Constitución,-y rom
piendo el engalanado de topes y un saludo de 21 cañonazos los 
baques que tengan batería cubierta. 

7. ° Los generales, jefes, oficiales que se hallen en puntos en 
que no resida autoridad de marina prestarán su juramento ante 
la autoridad militar del mismo. Los que se hallen con licencia 
en el extranjero lo harán ante los representantes ó cónsules de 
España, dando cuenta los interesados á este almirantazgo de ha
berlo verificado dentro del plazo de 20 dias, contados desde esta 
fecha. 

S." E l comandante general del departamento de Cádiz pasa
rá á la casa-habitacion del capitán general de la Armada á reci
birle el juramento el dia y hora que préviamente le designe esta 
alta dignidad del Estado. 

9. " Los generales, brigadieres y demás jefes ú oficiales que 
por causas de enfermedades ú otras imprescindibles no pudieran 
asistir á la solemnidad del acto del juramento lo verificarán tan 
luego como su salud se lo permita, tomando al efecto la vénia 
del comandante general del departamento, ó poniéndose de 
acuerdo con la autoridad local de marina del punto en que resi
dan, debiendo estos dar cuenta dentro de los primeros 20 dias, 
contados desde esta fecha, de haberlo verificado. 

10. Las autoridades y jefes ante quienes se preste el jura
mento levantarán acta y la remitirán original á este almirantaz
go por el conducto correspondiente. E n ella han de constar no-
minalmente las personas de marina que hayan jurado. Los re
presentantes y cónsules españoles darán también cuenta de las 
que lo verifiquen ante ellos. 

11. E n el citado dia 13 el pabellón nacional ondeará en to
dos los edificios de marina, y se considerará de rigurosa gala. 
En los departamentos se hará un saludo de 21 cañonazos por las 
baterías de los parques á la hora que designen los comandantes 
generales. 

12. Los comandantes generales de los departamentos y co
mandantes de buques sueltos dispondrán asimismo que se de á 
la tropa y marinería un rancho extraordinario. 

13. En los puntos en que no pueda verificarse el acto de la 
jura el domingo próximo por no recibirse oportunamente esta 
circular, tendrá lugar precisamente el domingo inmediato 20 del 
corriente. 

Por acuerdo del Almirantazgo lo digo á V. S. para los hnes 
de su cumplimiento. Dios guarde á V . S . muchosaños. Madrid 10 
de Junio de 1869.—El vicepresidente interino, José xMaría de 
Beranger.—Señor comandante general de marina del departa
mento de » 

Hé a q u í l a circular del ministro de Gracia y Jus
ticia dt) que hacemos mención en el artículo Circular-
Programa: 

«Las circunstancias en que por la honrosa designación 
de S. A. el Regente del reino se encarga el que suscribe de este 
departamento ministerial aconsejan dirigir á V . S. algunas ob
servaciones sobre los sagrados objetos confiados al poder judi
cial por la Constitución. L a recientemente decretada y sancio
nada por las Córtes Constituyentes y solemnemente promulga
da en 6 del" actual consigna por primera vez en nuestra patria 
los derechos, libertades y garantías naturales é imprescriptibles 
del ciudadano, sin los cuales no pueden existir una vida digna, 
una sociedad culta y progresiva, ni puede aspirarse á la pros
peridad y grandeza de la nación. 

L a seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio y de 
la correspondencia, la propiedad, el sufragio, las libertades de 
imprenta, de reunión y asociación, el derecho de petición, la 
libertad de cultos, la de enseñanza, la de industria ó prof sion, 
la de tránsito y establecimiento dentro ó fuera del reino; hé 
aquí el rico caudal que á la dignidad y libertad natural del 
hombre reconoce la ley fundamental. 

Pues bien: los tribunales son los por esta encargados de su 
custodia por la aplicación de las leyes comunes en los juicios 
civiles y criiuinales. Toda medida preventiva que pudiera me
noscabarlo queda absolutamente prohibida, y los tribunales son 
los que en el ejercicio de su altísimo poder han de respetarlos.y 
hacerlos respetar. 

Pero es preciso tener muy en cuenta que la prohibición de 
medidas preventivas hace doblemente necesaria la represión le
gal, sin la que ni los derechos individuales podrían tener una 
existencia verdadera en la armónica combinación de los de lodos 
los ciudadanos, ni subsistiiia la sociedad, perturbada por el 
constante choque de las pasiones y entregada á la anarquía. 
Los tribunales, pues, deben velar cuidadosamente por la rigo
rosa aplicación de las leyes, que no permiten vulnerar el de
recho, el legítimo interés, la honra de ningún ciudadano, ni 
menospreciar la autoridad pública, ni alterar la paz y el órden 
social, en cuyo solo seno vive la libertad verdadera á la som
bra de los derechos individuales falsamente entendidos y mas 
ó menos deliberadamente extremados en su ejercicio. 

L a propiedad, consagración del trabajo, base de la familia 
y de la sociedad, es uno de los derechos por cuyo respeto debe 
mirar mas especialmente la administración de justicia. Funes
tas y antisociales doctrinas se han propagado acerca de él entre 
el pueblo á favor de su atraso intelectual, producto acumulado 
por tres siglos de doble ó triple despotismo, y con el halago 
de un interés profundamente falso, porque atacando y destru
yendo la propiedad se ataca y destruye el órden social, fuera 
del cual no pueden vivir ni rl pobre ni el rico. 

L a menor agresión al derecho de propiedad, aunque se.fun
de en inadmisibles distincionesde propiedad individualidal y co
lectiva, legítima é ilegítima, debe ser severamente castigada. 
La garantía consiste en el religioso respeto de la posesión, ma
nifestación y antemural á la vez de la propiedad. Cualquiera que 
pretenda derechos sobre la cosa poseída por otro, abierta tiene 
la puerta de los tribunales; pero en tanto que estos no hayan de
clarado la justicia de su demanda, que el poseedor no haya sido 
oido y vencido en el correspondiente juicio, la acción in'dividual, 
la colectiva, la administrativa de los ayuntamientos y otras cor
poraciones populares, como lajdel Estado, no pueden barrenar 
el sagrado escudo de la posesión sin quedar sujeto quien quiera 
que tal haga á la inexorable aplicación de la ley penal. 

L a Constitución ha establecido también la forma de gobierno 
porque ha de regirse la nación española, la monarquía; y al 
nombrar Regente del reino, las Córtes han realizado aquella 
institucian en el modo posible y constitucional, hasta que las 
mismas Córtes elijan el monarca que ha de ser cimiento de la 
nueva y popular dinastía. Quedin por consiguiente prescritas 
en este punto todas las aspiraciones inconciliables con la solu
ción adoptada en la ley fundamental; y cualquier acto contrario 
á ella, sea en sentido republicano, sea en el absolutista ó fal
samente llamado, legitimista, porque no hay mas Jegalidad en 
esto que la establecida por la soberanía nacional, debe ser re
primido sin debilidad ni contemplaciones. 

L a propaganda legal y pacífica para el porvenir, para hacer 
triunfar las opiniones por el conducto del sufragio universal y 
de las facultades de las Córtes, según la Constitución, al abrigo 
está de los derechos individuales que la misma sanciona; pero 
no se confunda este procedimiento con los actos contrarios al 
poder ya establecido, y que no pueden menos de calificarse de 
actos de rebelión ó sedición severamente penados en el Código 
criminal. 

E l Gobierno confia en la ilustración, en el celo, en la entere
za y en la severa imparcialidad de la magistratura para esperar 
que las anteriores prevenciones serán exactamente observadas; 
y seguro en su conciencia de marchar por el camino qúe le dic
tan sus altos deberes, lo está también de que su conducta mere
cerá la aprobación de todos los buenos ciudadanos. L a magistra
tura, elevada por la nueva Constitución al lugar que le corres
ponde por la organización y la inamovilidad que en virtud de 
ella ha de dársele, y que el ministro que suscribe está decidido 
á establecer con un espíritu de rectitud, de alto respeto al po
der judicial, y de anhelo por su autoridad y prestigio nunca des
mentidos, es dentro del nuevo sistema pofílico y en las presen
tes circunstancias la principal áncora de salvación de la sociedad. 
Seguro está el Gobierno de que llenará cumplidamente su mi
sión altísima, haciéndose por ello acreedora á su estimación, al 
respeto y consideración que siempre ha merecido, y á las ben
diciones de la sociedad entera. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Junio de 
1869.—Herrera.—Señor regente de la Audiencia de. . .» 

Deseando el Poder Ejecutivo que la jura de la 
titucion de 1869 se lleve á efecto con toda solemni& 
y á fin de evitar omisiones que, sobre poder ser t 
cidamente interpretadas, darian acaso lug-ar á QIIP 
prestaran el juramento todos los que tienen el dplf0 
de hacerlo, ha tenido á bien disponer: r 

«1.* Que los señores ministros, subsecretarios y dirertnr 
generales cesantes de Gobernación residentes en Madrid acnH 
á prestar el juramento del Código fundamental anteelminiít 
del ramo en el despacho del mismo el dia 21 del actual á i 
once y media de la mañana. > a las 

2. ° Que los funcionarios de la clase á que se refiere la d" 
posición anterior, cuya acteal residencia no sea Madrid DPPS' 
ten su juramento ante el gobernador ó alcalde popular en la 
forma que previene otro decreto de esta misma fecha. 

3. " Que todos los funcionarios activos, cesantes y jubilados 
sea cualquiera su categoría, que residan en el extranjero presl 
ten su juramento ante el representante de España en los mní 
tos en que residan, enviándolo además por escrito y de oficio 
en el término de un mes, á contar desde esta fecha, al centro 
administrativo de quien hubieren recibido el nombramiento de 
mayor cal'egoría. Los que residan en puntos donde España no 
tenga representante prestarán de oficio su adhesión al Código 
fundamental en la forma que se previene err este mismo ar
tículo.» 

Seg'un decreto, fecha 21 del corriente, se han pro
mulgado como ley todos loa decretos que el Gobierno 
Provisional dictó y publicó desde su instalación hasta 
la de las Córtes Constituyentes como poder leg-islativo 
en el ejercicio de la soberanía de que estaba investido 
por la revolución de Setiembre, y se tendrán y obede
cerán como leyes mientras las Córtes no decreten su 
reforma ó derog-acion. 

El 17, á las cuatro menos cuarto, se puso en mar
cha la comisión de las Córtes, dirigiéndose á la habi
tación del señor g-eneral Serrano. 

El Regente, vestido de frac, sin ninguna insignia, 
y acompañado del subsecretario interino de la presi
dencia, Emilio Santos, y de sus ayudantes los se
ñores Mantilla, Queipo, Olawlor ymarqués de Ahuma
da, recibió á la comisión en el salón principal de su 
casa. 

El Sr. Olózaga, á nombre de la comisión y de la 
Asamblea que los enviaba, manifestó que les llevaba 
allí el objeto de presentar al Regente la ley en cuya 
virtud las Córtes le habían conferido la mas elevada 
dignidad á que podía aspirar un ciudadano, y que es
peraba de su patriotismo se dignaría admitir esta 
honra. 

El general Serrano, en breves frases, manifestó su 
gratitud, expresando el sentimiento de que no hroie-
ran confiado tan alto honor á persona de mas me. eci-
míento; pero que su patriotismo le obligaba á aceptar 
el nombramiento hecho por las Có.'tes y á procurar 
con todas sus fuerzas llenar su delicada misión. 

Dijo que sabia muy bien que los deberes no se po
dían renunciar; que sentía en el alma que no se hubie
se constituido inmediatamente el país, y que ya que 
se había pensado en la regencia no hubiera sido esta 
trina; pero que quedaba altamente recoDocido á la de
ferencia de las Córtes soberanas. 

Invitó el Regente á los comisionados á que toma
sen asiento, departiendo con ellos breves momentos, y 
después acompañó á la comisión hasta la salida, es
trechando á todos afectuosamente la mano. 

Un piquete de cazadores de Alcántara, con bande
ra, dió la guardia de honor mientras se verificó este 
acto. 

Hé aquí las bases del proyecto rentístico del señor 
D. Antonio Braulio López, titalzáo Solución económica: 

«I.0 Fijar definitivaé irrevocablemente la consideración de 
nuestra deuda. 

2. * Consolidarla en una sola clase con interés de 6 por 100 
sobre su capital representativo. 

3. * Amortizarla por todo su valor en sorteos semestrales, de
dicando la mayor cantidad que permita nuestro astado finan
ciero. 

4. ' Liquidar con propios y corporaciones, ajustándose á los 
productos de sus bienes en el último quinquenio. 

5. * No realizar empréstitos de ninguna forma sobre deuda. 
6. ° Suprimir la colocación de lo que falte que emitir del ulti

mo empréstito autorizado de los 2.000 millones. 
7. ° Considerar en liquidación la Caja de Depósitos, fijar las 

épocas de abono de sus imposiciones y cesar todo su movimiento. 
8. ° Suprimir cesantías y consolidar las actuales. 
9. ° Desarrollarla riqueza pública, dando libertad de crédito, 

de Bancos, y haciendo se establezcan hipotecarios, siendo el in
terés máximo de sus operaciones el de 6 por 100. 

10. Impulsar el crédito particular casi extinguido hoy con 
disposiciones que lo hagan posible, prescindiendo de la base n-
duciaria. . 

11. Reformar la ley de desamortización, haciéndola radical, 
absoluta, inmediata y completa. 

12. Desestanco y libertad de sal. • 
13. Impuesto de 12 rs. sobre libra de tabaco elaborado y oe 

4 rs. sobre el mismo en rama, hoja y polvo. Arrendamiento ae 
impuesto. 

14. 'Aduanas en las fronteras con una sola zona. 
13. Arrendamiento de los derechos de aduanas. 
16. Supresión de la contribución de capitación. " 
17. Registros de propiedad, mercantil, de cultivo y de m* 

dustria. 
18. Doce por ciento sobre productos, ú n i c a contribución. 
19. Relevación de impuesto á las industrias menores a 

20.000 reales de capital representativo. 
20. Impulsar al trabajo público. • . . 
21. Presentar nivelados los presupuestos de gastos e » ' 

gresos. . . na 
22. E n los presupuestos municipales se determinara u 

cantidad equivalente al 20 por 100 de su importancia, con ap» 
cacion á caminos. 



23. Mejorar los haberes de los párrocos y disminuir el n ú 
mero y los sueldos del alto clero.» 

Acerca de cada una de estas bases, dió el Sr. Ló
pez, después de terminado el banquete, algunas bre-
ves explicaciones con fácil palabra y acento de pro
funda convicción. Sin embarg-o, como por ellas no pu
dieron quedar completamente esclarecidas todas las 
dificultades, aguardamos para juzgar el proyecto á 
que su autor nos remita, según ofreció,,nuevas expli
caciones por escrito. 

Entre tanto, cúmplenos decir que el Sr. López de
muestra ámplios conocimientos de las necesidades 
económicas del país, que ve claramente donde está el 
daño y que revela gran fe en sus doctrinas. 

Mucho desearemos que sus soluciones sean todas 
practicables, y que, merced á ellas, pueda confiarse en 
el mejoramiento de la Hacienda española. 

El 24 quedd inaugurado el magnífico y espacioso asilo de po
bres del Pardo, que Madrid deberá á la iniciativa y actividad del 
Sr. Moreno Benitez y á los donativos de lodos los habitantes de 
este caritativo vecindario. 

A las cinco y media, S. A. el regente de la nación, acom
pañado de los señores gobernador de la provincia y director de 
los bienes que fueron de la corona, comisiones de la diputación 
provincial y ayuntamiento, diputados á Cdries, periodistas y to
das cuantas personas hablan sido invitadas, llegaron al Pardo en 
carruajes que el Sr. Moreno Benitez había puesto á su díspo1 
siciou. 

Inmediatamente recorrieron el antiguo edificio de la Balles
tería, convertido hoy en un espacioso y cómodo establecimiento 
para los acogidos, admirando los anchurosos patios, los mag
níficos talleres, lavaderos, cocinas, y comedores situados en la 
planta baja, y los dormitorios con 200 camas ya preparadas, 
capilla, enfermería y demás dependencias situadas en el piso 
principal, todas las cuales se distinguen por su ventilación y co
modidad. 

Poco después la comitiva bajd al patio principal, y allí el 
Sr. Moreno Benitez pronunció un discurso en el cual manifes
tó la gran satisfacción que esperimentaba al ver realizado uno 
de los pensamientos que mas le han preocupado desde que fué 
nombrado gobernador, librando de esta manera á Madrid del 
espectáculo que ofrece con la multitud de pobres que pululan 
por sus calles y dando pábulo además á los sentimientos carita
tivos de sus habitantes. 

Mencionó los poderosos auxilios que ha recibido, tanto de la 
diputación provincial y ayuntamiento, como de la prensa y ve
cindario, y sin los cuales no le hubiera sido posible llevar á 
cabo esta obra, y por último, declaró inaugurado el asilo, que 
llevará el título de San Juan, por el dia de su inauguración. 

S. A. el Regente contestó en breves palabras, dando las gra
cias al Sr. Moreno Benitez en nombre do la humanidad por sus 
desvelos, que han de contribuir á realzar la importancia de la 
primera población de España. 

Firmóse luego el acta por todos los convidados , y después 
de recorrer la casa del Príncipe, el Regente y la mayor parte de 
la comitiva regresaron á Madrid á las ocho. 

Muchos de los representantes de la prensa y algunas otras 
personas se quedaron admirando los magníficos tapices que de
coran las paredes del palacio, siendo muy entrada la noche 
cuando dieron vuelta á Madrid, no sin haber improvisado un 
baile en una alameda, gracias á la amabilidad del alcalde, 
Sr. Gutiérrez, que se prestó gustoso á cuantas indieaciones le 
hicieron los huéspedes. 

Hé aquí las bases aprobadas por la comisión de 
presupuestos para el nuevo impuesto que ha de susti
tuir al de capitación, y por tanto al de consumos: 

«Artículo 1.° Se establece en sustitución de ¡a contribución 
de consumos un impuesto de repartimiento personal, que paga
rán sin excepción de clase ni fuero, todos los individuos de am
bos sexos mayores de catorce años, con la sola excepción de los 
pobres de solemnidad y presos y penados sostenidos de fondos 
públicos. 

Art. 2.4 E l cupo para el Tesoro que fije la ley anual de pre
supuestos, se repartirá entre lodos los contribuyentes en pro
porción del haber de cada uno, con un recargo de G por 100 
por gasto de recaudación y partidas fallidas. 

Art. 3.° E l gobierno, teniendo en cuenta los datos de la ad
ministración, señalará á cada provincia el cupo que deba satis
facer. Las diputaciones provinciales, de acuerdo con la adminis
tración, harán la distribución entre los pueblos de la respectiva 
provincia, y las juntas repartidoras que se nombren al efecto, 
fijarán las cuotas individuales. 

Art. 4.° Para fijar estas cuotas se tendrá en cuenta el haber 
que declare disfrutar cada individuo después de deducidas las 
cantidades con que tribute por cualquier otra contribución direc
ta. La ocultación da lugar á penalidad en la forma que determi
nen los reglamentos. 

Art. 5.° L a administración tiene derecho á investigar la 
exactitud de las declaraciones, comprobándolas con las rentas, 
sueldos, pensiones, salarios y jornales de los contribuyentes; y 
cuando se careciese de un signo cualquiera positivo de riqueza, 
se fijará el haber por la junta de repartimiento en la forma que 
se determine por instrucción. 

Art. 6.° L a unidad para fijar la cuota es un dia de haber 
porcada individuo contribuyente. 

Art. 7.° Las cuotas de los contribuyentes se formarán con 
los dias de haber que sean necesarios para cubrir el cupo fijado 
á cada municipio. 

Art. 8.° E n la cuota que con relación al haber diario pague 
el cabeza de familia, se comprende la participación que corres
ponde tener en el impuesto la mujer y los.hijos mayores de ca 
torce años. 

Cuando la mujer ó los hijos mayores de catorce años disfru 
ten algún haber independiente del que tenga el cabeza de fami 
lia, se imputarán á este, salvo los casos en que los interesados 
opten por satisfacer directamente la cuota que les corresponda 

Art. 9." A las clases cuyos haberes son eventuales, se le í 
computará como haber diario para tributar la mitad del que or 
dinariamente ganan como jornal, salario, etc. 

Art. 10. L a cobranza de este impuesto se hará en los plazos 
y con las formalidades establecidas para la recaudación de las 
demás contribuciones directas. 

Art. H . Se autoriza al Gobierno para resolverlas dudas que 
ocurran en el planteamiento y desarrollo de este impuesto.» 

Todos los periódicos se ocupan de lo que ha pasado 
estos dias en la Academia de la lengua con motivo de 

los discursos de los Sres. Selgas y Nocedal, que ha
bían de pronunciarse en la sesión pública, que para 
recibir como académico al primero, debe celebrar 
aquella vetusta corporación. Todo el mundo sabe que 
estos discursos han sido rechazados por reaccionarios, 
y puede suponerse cuánto lo serán cuando así han 
parecido en el antro de la calle de Val verde, cuya al^ 
mósfera neo-católica está aun saturada délos miasmas 
que en ella dejó esparcidos el discurso del Sr. Cañete 
en elogio del santo, clemente y bondadoso monarca 
Don Felipe I I . Pero lo que no dicen los periódicos, ni 
sabe todo el mundo, es que esa Academia en que cons
tantemente se conspira contra la libertad; esa Acade
mia en que hasta hace poco era casi imposible entrar 
sin el veredicto del sábio padre Claret ó de la ilustrada 
sor Patrocinio, esa Academia vive de fondos del Esta
do que pagan los contribuyentes, y con tal holgura 
vive, que ha podido, no há mucho, dedicar parte de 
sus ahorrillos á hacer un empleo en bonos del Tesoro 
por valor de unos ocho mil duros. 

Digan los Sres. Selgas, Nocedal y demás compa
ñeros lo que quieran en contra de la libertad; pero es
to de que los liberales les paguemos para que lo ha
gan, nos parece" un poco fuerte. Si al Sr. Zorrilla le 
falta energía para disolver esa Academia que creó el 
primer Borbon, los diputados no deben pasar en los 
presupuestos las cantidades destinadas á p a g a r á nues
tros enemigos para que nos difamen. Se nos dirá que 
hay algún académico liberal; pero á eso contestare
mos que lo sentimos por él. Las academias no prestan 
servicio ninguno; alguna procura hacer daño, y to
das cuestan dinero: nos parece lógico que no existan 
ó que las pague el que tenga gusto en oír elogiar á 
los tostadores de carne humana. 

Se nos olvida una cosa: los académicos no tienen 
sueldo; pero cada vez que acuden al aquelarre se les 
da una propina de unos cuantos duros, según las asis
tencias, y lo peor es que los conciliábulos se celebran 
á nuestra costa una vez por lo menos á la semana, y 
los neos son muy puntuales á las horas de comer. Ade
más la Academia posee una casa muy cuca en la calle 
de Valverde, que debe desamortizarse. Para acabar, 
ya que no se haga justicia por completo, obligúese al 
menos á los académicos á jurar la Constitución. 

¿A que no la juran? 

La Tertulia 'progresista ha dirigido la siguiente 
felicitación á los individuos que han llevado á cabo 
la realización del Panteón nacional: 

«Los grandes hombres no pertenecen á los partidos ni aun 
á las naciones; pertenecen á la humanidad. 

E l génio y el talento solo admiración y respeto merecen á 
cuantos sienten latir en su pecho un corazón noble. 

Los grandes hechos, lejos de inspirar envidia á los hombres 
honrados, enjendran el espíritu de noble emulación y producen 
como resultado práctico el amor al estudio, único medio de ele
varse hasta donde los gónios llegaron. 

En todas las épocas y en todas las naciones vemos siempre 
vivo el espíritu de admiración hácia los grandes hombres; siem
pre podemos observar que, lejos de amenguarse con el brillo 
de sus acciones, se aquilata mas y mas. 

España, cuya nobleza es proverbial; España, tan agradecida; 
España, tan entusiasta de su glorias, conservaba un altar en el 
corazón de cada uno de sus hijos, erigido á aquellos ilustres ciu
dadanos que con sus esclarecidos hechos la dieron renombre en 
el mundo. 

Pero este tributo, que todos ofrecíamos de lo mas íntimo 
del corazón á nuestros insignes compatriotas, no se hallaba tra • 
ducido en actos externos que demostrarán al mundo entero el 
cariño, el respeto, la veneración que á sus gloriosos hijos tenia 
la nación española. 

Y para que esto se verificase, para que el mundo civilizado 
comprendiera que nosotros, conocedores como nadie de nues
tras glorias, sabíamos apreciarlas y les tributábamos el home
naje de veneración y respeto que se merecen, ha sido necesa
rio que el partido liberal, tan ultrajado, tan perseguido, tan ca
lumniado, haya venido al poder y realizado el pensamiento 
grandioso de elevar un monumento imperecedero á nuestras 
glorias, con la creación de un Panteón Nacional en que se de
positen los restos de aquellos que en vida dieron honra y prez 
á su patria. 

Nosotros, admiradores entusiastas del proyecto, al tributar 
nuestros sinceros plácemes al dignísimo señor ministro de Fo
mento, iniciador actual de él, no podemos menos de hacerlos 
ex tens ivosá la comisión encargada de llevarlo á cabo, y quede 
un modo tan brillante ha cumplido su misión, no ya realizando, 
sino aun superando nuestras esperanzas. Al felicitar á la comi
sión, debemos hacer especial mención de su dignísimo presiden
te, D. Salustiano Olózaga, y de los Sres. D. Angel Fernandez de 
los Ríos y D. Antonio Gisbert, que con un celo digno de todo 
elogio han sido incansables en el desempeño de tan laudable 
empresa. 

Reciban, pues, tan dignísimos individuos esta pequeña mues
tra del aprecio y distinción que merecen á sus afectísimes cor
religionarios y admiradores. 

Madrid, 21 de Junio de 1869.»—(Siguen las firmas.) 

Madrid, y ante el subsecretario los demás empleados cesante» 
que se hallaren en esta capital. 

4. ' Los jefes de misión en activo servicio jurarán ante el se
cretario de sus legaciones, y tomarán después juramento á sus 
subordinados. 

5. ' Los cónsules y vicecónsules prestarán su juramento por 
escrito en una comunicación que dirigirán á este ministerio. 

6. * Si alguno de los empleados cesantes ó jubilados depen
dientes de este ministerio y residentes en Madrid se hallare im-» 
pedido de asistir al acto del juramento por causa de enfermedad, 
deberá adherirse á él por escrito, justificando y excusando el na 
habí^r acudido á prestarle en persona. 

7. * Los demás empleados eu activo servicio y los cesantes 
ó jubilados que se encuentren en país extranjero deberán pres
tar el mismo juramento ante el representante de España ó ante 
el cónsul mas cercano al punto en que vivan , el cual remitirá 
relación al ministro de Estado de los que hubieren jurado de es
te modo. 

8. ° Los que se hallen en lugar distante del punto de res i 
dencia de cualquier agente diplomático d consular de España 
podrán enviar su adhesión por escrito al ministerio de Estado. 

9. ° L a fórmula del juramento será la siguiente: «¿Juráis guar
dar y hacer guardar la Constitución de la monarquía española, 
promulgada en 6 de Junio de este año; juráis haberos bien y 
fielmente en los deberes que tenéis contraídos, mirando en todo 
por el bien de la nacion'í*—«Sí juro.»—«Si así lo hiciéreis, Dios 
y la patria os lo premien; y si no os lo demanden, además de 
exigiros la responsabilidad con arreglo á las leyes.» 

La publicación de esta órden en la Gaceta servirá 
de aviso á las personas que deben jurar. 

Las bases del pacto federal délas provincias de A n 
dalucía, Extremadura y Murcia, firmado en Córdoba 
estos dias, son las siguientes: 

«Primera. E l partido republicano de las provincias confede
radas se declara solidario en cuanto se refiere á la conducta & 
intereses políticos. Consecuentemente los republicanos domici
liados en cualquier pueblo de la confederación, obtendrán | ro -
teccion de los directores del partido en los centros de su organi
zación general, y los diputados de cualquiera de las provincias 
confederadas cuidarán de defender los derechos é intereses r e 
publicanos de aquellas que no tengan representación en las 
Córtes. 

Segunda. L a Asamblea declara que considera la República 
federal como único sistema de gobierno adecuado á la doctrina 
democrática, y que á él aspira.-Para alcanzar su establecimien
to en España hará uso de todos los medios legítimos que estún £ 
su alcance. 

Tercera. L a Asamblea, fiel á la doctrina democrática procla
mada por la revolución de Setiembre, y que ' constituyó la base 
del derecho político actual, eslima los derechos incliv¡du;ilcs» 
inalienables, imprescriptibles, y por consiguiente, declara que 
ningún poder es facultado á limitarlos, y que todo ataque de í n 
dole general contra ellos se considera como contrario á los prin
cipios invocados por la revolución, reputándose causa legít ima 
de insurrección si no se consiguiera la reparación debida por los 
medios legales. 

Cuarta. L a soberanía popular se considera inalienable, y que 
no deben establecerse, por lo tanto, poderes inamovibles, ni v in
cularse su ejercicio en ninguna familia. 

Sin embargo, altas consideraciones de patriotismo deciden á 
la Asamblea á recomendar al partido republicano que respete la 
Constitución sin aceptarla, en cuanto se opone á los principios 
indicados en este y en los anteriores artículos. 

Quinta. La Asamblea protesta solemnemente contra la con
ducta observada por el Gobierno Provisional durante su mando 
para con las provincias andaluzas. 

Sesla. E l partido republicano de las provincias aliadas com
pletará su organización estableciendo en todas las localidades 
comisiones directivas nombradas por sufragio directo, comisio
nes de distritos constituidas por un delegado de cada comisión 
local, y comisiones provinciales formadas por un apoderado de 
cada comisión de distrito. Cada comisión provincial nombrará 
un representante para constituir la Asamblea general de estas 
provincias confederadas, que celebrará sus sesiones en Córdoba^ 
por ahora. 

La Asamblea general ejercerá la dirección del partido repu
blicano. Habrá una comisión permanente compuesta de tres in 
dividuos, miembros de la Asamblea. 

L a comisión comunicará directamente con las otras confede
raciones españolas; tendrá derecho para resolver leseases c o 
munes y convocar la Asamblea general para casos graves. 

Sétima. L a Asamblea recomienda á los confederados la cons
tante propagación de sus doctrinas políticas, y les advierte la 
necesidad de que la fuerza ciudadana se reorganice y arme bre
vemente para garantizar los derechos individuales. 

Salud y fraternidad.» 

Debiendo todos los empleados dependentes del mi 
nisterio de Estado prestar juramento a W Constitución 
del Estado promulgada el 6 de este mes, S. A. el 
Regente del reino ha tenido á bien disponer lo que si
gue: 

«1.° E l sábado 26 del corriente prestarán juramento en pre
sencia del ministro do Estado el subsecretario, los jefes de sec
ción, el introductor de embajadores, el ministro secretario de las 
ordenes, el comisario general de los Santos Lugares y el orde
nador de pagos. Al efecto se presentarán de etiqueta en el mi
nisterio á las tres de la tarde. 

2. ° E l mismo dia, y una hora después, jurarán ante el sub
secretario los demás empleados del ministerio y de sus depen
dencias. 

3. ° E l jueves, 1.° de Julio, también á las tres de la tarde, se 
presentarán á jurar ante el señor ministro los ex-mmistros del 
ramo y los jefes de legación cesantes y jubilados residentes en 

Con el mayor gusto trasladamos á continuación l a 
disposición adoptada por el ministerio de la Guerra, 
respecto á la libre circulación de armas. La opinioa. 
pública la reclamaba, y nosotros hemos abogado ca
lorosamente en su favor. Hé aquí la órden: 

«Excmo. Sr.: Consecuente con alzar á la brevedad posible l a 
órden de 14 de Mayo último, así en obsequio á la libertad de 
industria y comercio como para la fiel observancia de las garan
tías consignadas en la Constitución que se acaba de promul
gar; y correspondiendo al ministerio de la Gobernación como 
cuestión de órden público conocer en primer lugar del û so que 
los particulares hagan de toda clase de armas y municiones, y a 
sea para la fuerza del ejército cuando no dea abasto los estable
cimientos nacionales, ya para surtir á las de las corporaciones c i 
viles ó particulares que estén autorizadas, he tenido por conve
niente disponer: 

l . " Queda sin efecto la disposición citada de 14de Mayo últ imo. 
2 ° Todas las armas y municiones detenidas por consecuen

cia de aquella disposición podrán sus dueños disponer de ellas, 
obteniendo de los ministerios de la Gobernación y Haciendá los 
documentos que estos acuerden se precisen para la legal circula
ción á su destino. 

3.° y último. Por parte de este ministerio se autoriza que 
pueden circular toda clase de armas y municiones procedentes 
de la industria particular, siempre que lleven la guía ó docu
mento que acredite tener conocimiento los ministerios correspon
dientes de su destino lícito, y de cuyo cumplimiento en todo 
evento deben responder los interesados. 

Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gairde á V . E . muchos años. Madrid 12 de Junio de 1869. 
—Prim.—Señor . . . . 
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E l ministro de Marina ha publicado la sig-uiente 
circular: 

«Cuando en circular de 12 de Noviembre del año último re
comendé á los cuerpos de la armada que esperasen confiados los 
actos del Gobierno y el solemne acuerdo de las Gdrtes Constitu
yentes, abrigaba la persuasión de que en breve hablamos de r e 
coger lodos el fruto de esa confianza. 

Hoy, merced á una de las conquistas de la revolución, se 
promulga la ley fundamental del Estado que dibuja horizontes 
risueños para la patria, pues que en esa ley so consignan los de
rechos individuales, las libertades mas ámplias de que puedan 
gozar los pueblos civilizados. 

L a Asamblea nacional la entrega á España como depósito 
sagrado y valiosa prenda que ha de conservar y cultivar el 
buen sentido, la prudencia, el patriotismo de los españoles . 

¡Momento supremo que ha de decidir para siempre de nues
tro porvenir! 

L a marina, que es siempre do quiera que se encuentre el 
eco de la patria: la marina, que siempre ha sido y ser í fiel guar
dadora del nombre español, prestará sincero juramento y ho
menaje á esa ley, que es la piedra angular de nuestra genera
ción política y social; y ajena á todo lo que no sea tírden y dis
ciplina, será también como fuerza militar del Estado el baluar
te mas firme de nuestra indopendencia y buen nombre. 

Tiempo es ya de calmar la perturbación natural que produ
cen, así en los pueblos como en los individuos, transiciones tan 
radicales como la que acaba de sufrir España, y que á la ex
pansión producida por la luz y la libertad suceda la paz, el ó r -
den y la persuasión de que nuestro afán debe consagrarse á se
cundar con entera fe los votos de los elegidos del pueblo. ¡C<5-
mo no ha de inspirar la marina tan consoladora confianza! 

Sostengamos todos el Cddigo fundamental de 1869; cerque
mos con amor y respeto la bandera que ondea en nuestras pla
yas y buques, dispuestos á legarla > in mancha á nuestros hijos; 
procuremos llevar á todos los ánimos la ¡dea de que nuestra ar
diente condición debe ceder ante la esperanza de que las Cdr-
tes soberanas y lo que acuerden en uso de sus facultades ha de 
ser el faro que noslleve á feliz términodespues de azarosos dias. 

España, la noble España demanda á todos sus hijos unión y 
cordura; su tranquilidad, su porvenir, y el lugar que le seña
le la historia en la épococa presente, depende de nuestro proce
der. Fácil y honrosa es la senda que, de seguirla, como espera 
el ministro'que os dirige su voz, ha de añadir nuevos timbres de 
gloria á la marina. E l cumplimiento de nuestro deber, seacual-
qiera la clase en que formemos parte de la marina militar, ha de 
ser la divisa de todos, y así mereceremos bien de la patria. 

Seguid esta divisa como buenos españoles, y esperad que el 
auxilió de Dios vendrá á coronar nuestros esfuerzos. 

Marineros y soldados: ¡Viva nuestra querida España, la tier
ra de nuestras madres y nuestros hijos! ¡Viva la Constitución 
de 1869! 

Madrid 9 de Junio de 1869.—Topete.—Señor vicepresidente 
interino del almirantazgo, para su circulación en los departa
mentos, apostaderos y escuadras.» 

Trascribimos á continuación la excomunión pro
nunciada por Benedicto V I I I en 1014 contra Guiller
mo I I de Provenza y su madre, por haberse apodera
do de alg-unos bienes pertenecientes á los mong-es de 
San Gil. Es g-énero puro eclesiástico: 

«Que no puedan jamás retirarse de la compañía de ludas , 
Caifás, Anás, Pilatos y Heredes; que perezcan por la maldición 
de los ángeles y experimenten la comunión de Satanás en la per
dición de su carne; que reciban las maldiciones de lo alto, de lo 
bajo, del abismo que está á sus piés; que reúnan la maldición 
celeste y terrestre; que la sufran en su cuerpo; que sus almas 
sean debilitadas; que caigan en la perdición y en los tormentos; 
que soan malditos con los malditos y perezcan con los soberbios; 
malditos con los judíos que no creyeron en el Señor y quisie
ron crucificarle; malditos con los condenados en el infierno; 
malditos con los herejes que pretenden derribar la Iglesia de 
Dios; malditos con los impíos y los pecadores, si no se enmien
dan y hacen una reparación á' San Gil. 

Que sean malditos en las cuatro partes del mundo: maldi-
. tos en el Oriente, abandonados en el Occidente, anatematizados 
en el Norte, y excomulgados en el Mediodía; malditos de dia y 
excolmugados de noebe; malditos cuando estén de pié y exco
mulgados cuando se sienten; malditos cuando coman y excomul
gados cuando beban; malditos cuando trabajen, excomulgados 
cuando traten de descansar; malditos en la primavera, excomul
gados en el verano; malditos en el otoño, escomulgados en el in
vierno; malditos en lo presente y excomulgados en los siglos 
venideros. Que los extranjeros invadan sus bienes; que sus 
mujeres caminen ásu perdición; que sus hijos perezcan por el 
hierro: malditos sean sus alimentos, malditas las sobras de estos, 
y los que gusten de ellas. Sea excofnulgado el sacerdote que les 
ofrezca el cuerpo y sangre del Señor, ó que los visite en sus en
fermedades, d que los lleve á la sepultura, ó que quiera enter
rarlos: en una palabra, malditos sean con todas las maldiciones 
posibles.» 

Después de esto no hay mas que llevarse las ma
nos á la cabeza y exclamar: ¡qué cosa tan salvaje! 

, 
Elevadas al ministerio de Fomento varias consultas 

por los rectores de las Universidades sobre el tiempo 
que ha de trascurrir para que los alumnos suspensos 
en los ejercicios de grados vuelvan á presentarse á 
nuevos ejercicios, el Sr. Ruiz Zorrilla ha acordado se 
observe lo siguiente: 

«Artículo 1.° Los alumnos suspensos en los ejercicios de un 
grado cualquiera no podrán presentarse á .nuevos ejercicios has-
la que hayan trascurrido dos meses desde la fecba de la sus
pensión. 

Art. 2.° Los ejercicios á que se refiere el artículo anterior 
podrán repetirse indefinidamente, siempre quede uno á otro me
die el citado plazo. 

Art. 3.° Prévia autorización del jefe del establecimiento en 
que fueren suspendidos, podrán los alumnos repetir los nue
vos ejercicios en cualquiera en que se den las mismas ense" 
fianzas. 

Art. 4.° Solo en caso de necesidad á juicio de los jefes de 
los establecimientos, y habiendo en la población número sufi
ciente de catedráticos que compongan el jurado, se autorizará 
á un alumno para verificar ejercicios de grados durante los me
ses de Julio y Agosto destinados á vacaciones. 

Art. 5." Cuando un alumno repitiere los ejercicios en el 
mismo establecimiento en que hubiere quedado suspenso, habrá 
de formar parte del nuevo jurado uno por lo menos de los jae
ces que entendieron en la suspensión.» 

L a manifestación verificada el dia 22 se formé en la plaza de 
Oriente, y, no pudiendo pasar por la calle de Bailéo, por indica
ción del alcalde de barrio, se dirigid por la calle del Arenal, Puer
ta del Sol, calle de Alcalá, puerta del mismo nombre, barrio de 
Salamanca á la Fuente Castellana. 

E l órden era el siguiente: comité central republicano; dipu
tados: Castelar, Pierrad, Villanueva, Paul y Angulo, Blanc, Gar
cía López y otros varios, banda de música del Hospicio, banderas 
de la juventud republicana, de las redacciones de L a Igualdad 
y del Pueblo, del club del Congreso y de los distritos del Hos
picio, del Hospital, d é l a Inclusa, de Buenavista, del Congreso y 
del Centro, todas enrolladas y con gasa; bandas de música y las 
illas de los republicanos formados en seis ú ocho. 

E n el sitio donde se hicieron los fusilamientos habian coloca
do algunos adornos de ramaje y coronas y una cruz blanca. 

E n medio del escampado que allí forma el terreno habian si
tuado la tribuna portátil que usan los republicanos en casos aná-
logt>s, y subiendo á ella el Sr. Blanc, después de elogiar el gran
de espectáculo del dia, viva protesta del pueblo contra la tira
nía de una mujer que por fortuna huyó denüestro suelo i tier
ra extraña, dijo que esta manifestación no era una protesta con
tra determinadas entidades políticas ni contra partidos, sino una 
prueba de cariño, de amor y respeto á los que en aquel sitio die
ron su vida por defender los derechos del pueblo. 

Encarecié que se olviden luchas pasadas y se economice la 
sangre en reyertas y discordias liberales empleando las armas do 
la discusión, la razón y el derecho; pero que si algún dia los de
rechos y la libertad peligran que acudan los buenos liberales 
á aquel sitio á inspirarse en las ideas sautas de los que allí mu
rieron. 

En las mismas ideas abundé el general Pierrad que después 
hablé esforzándose en dibujar las ventajas del préximo porvenir 
republicano 

E l Sr. Soler, diputado aragonés, encomié las virtudes y sen
satez del pueblo madrileño, recordando una frase apropésito del 
republicano Farnier Pagés. 

E l Sr. Castelar hablé después, recordando que si hubieran de 
conmemorarse todas las víctimas de la tiranía en lo que va de si-

), seria necesario un aniversario cada dia, porque el pueblo 
español ha tenido siempre abiertas sus venas para d*ramar su 
sangre á torrentes y regar el árbol de la libertad que hoy nos 
cobija, después de haber conquistado el gobierno del pueblo por 
el pueblo. 

Dijo también que en efecto no se iba hoy á despertar pa
siones ni rencores, ni á avivar remordimientos, y concluyé reco
mendando que juraran no descansar, empleando todas las armas 
legítimas de la tribuna, el club, la manifestación pública y la 
prensa, á fin de impedir que desde el Pirineo á Cádiz haya aire 
que puedan respirar los reyes. 

Concluido este discurso, los Sres. Blanc y Castelar recomen
daron á la concurrencia que se disolviera con el mayor érden, 
como lo verificé, terminando allí la manifestación á las seis en 
punto de la tarde. 

E L I M P U E S T O P E R S O N A L . 

Nos felicitamos sinceramente de la seg-unda vota
ción del jueves último, en que por 122 votos contra 85 
fué desechado el voto particular en que se pedia la 
desaparición del impuesto personal. 

No vamos ahora á entrar en detalles acerca del 
procedimiento adoptado para su planteamiento: si 
ese procedimiento tiene tales ó cuales defectos y luna
res, propio es esto de toda obra humana, y ya se irán 
subsanando poco á poco. Para nosotros lo importante 
es que el impuesto se haya aprobado. 

Y en verdad no comprendemos la oposición que se 
viene haciendo al impuesto pérsoual, contribución di 
recta que sustituye á otra indirecta, cuando de tal 
sustitución debiera regocijarse profundamente todo l i 
beral. ¿Cuál es el ideal de la ciencia? ¿Cuál es la ten
dencia de la civilización? L a desaparición de los i m 
puestos indirectos y el que los recursos del Estado pro
cedan única y exclusivamente de los directos. 

En efecto; los impuestos indirectos, además de to
dos los inconvenientes que diariamente se les echan en 
cara, tienen el capitalísimo de ser una especie de en-
g-año convencional, un modo de sacar al país los cuar
tos sin que lo conozca. El Estado se convierte con los 
impuestos indirectos en un escamoteador, cuyo m é 
rito consiste en que el país no se dé cuenta de la mane
ra con que se le quita el dinero (como á escondidas) y 
de la cantidad que se le quita. Esto es repugnante. 

Lo dig-no y lo decente es que los pueblos sepan que 
pag-an, y cuándo pagan y cuánto pag-an. Por eso nos
otros combatiremos siempre recursos como los de lo
terías, consumos, aduanas,etc., etc.; por eso deseamos 
que se camine lo mas rápidamente posible hácia el 
momento en que las contribuciones uirectas (como la 
territorial, de industria y comercio y capitación y to
das las del mismo g-énero) sean las únicas que sirvan 
al Estado para sus atenciones. 

Bajo tal concepto, la votación de ayer es para nos
otros digna de elogio, pues la aprobación del impues
to personal constituye un paso mas, dado en la buena 
senda. No se vuelva nunca por Dios á resucitar esa 
odiosa y malhadada contribución de consumos, contra 
la cual con tanta justicia se había declarado el instin
to de la nacMlÉ. Y para evitar la necesidad de su reapa
rición, nad^nas oportuno que el impuesto personaL 
Es un impuesto justo, y con él se cubre el déficit de 
150 millones que sin él résultaria. 

No concluiremos estas breves líneas sin dar la en
horabuena al Sr. Ruiz Zorrilla por el magnifico dis
curso que acerca de esa cuestión ha pronunciado. Así 
se defiende la causa de la libertad. 

L A S T R E S H E R M A N A S . 

CUENTO FANTÁSTICO ALEMAN. 

Bertha, Lutgarda y Blanca eran tres hermanas huérfanas, 
bellas como la aurora, blancas como la nieve y rubias como 
el oro. 

Profesábanse un cariño sin límites, tanto que en el com 
no se las conocia mas que por el nombre de la Trinidad d ^ i 0 
riño. Veinte abriles contaba la mayor, y un año menos cada ^ 
de las demás. Las tres generosas, caritativas, eran el e i p J T 
de todas las jévenes de la aldea. Su herencia, compuesta d^ i 
gunos centenares de florines y escasas tierras, era lu h^f, . 
para el sustento de la bella Trinidad. «astaate 

Ventajosos partidos habian aparecido para las tres her 
ñas; ellas, sin embargo, los habian rechazado todos nues^' 
querían separarse. • i no 

¡La felicidad nunca es duradera! 
Un dia Blanca, la menor de la Trinidad, estaba sentada 1 

lado del hogar, contemplando distraída las cenizas que dejaba 
los carbones apagados. La última llama alumbré aquella estañe 

Entonces Bertha vié con asombro cruzar delante de ella un' 
forma blanca, alta, libera, que la dijo al pasar: 

—¿Sabes quién soyi1 
—No, respondió la niña. Pero apártale, prosiguié; tu alientn 

me hiela. ' 10 
—No temas, es el aire que entra por la ventana. 
—Sí , mas tus ojos despiden sombríos fulgores. 
—Desecha tu temor, son los reflejos de las hogueras que le

vantan en la costa los pescadores para avisar á los navegantes" 
—Sin embargo, vete. 8 
—¡Ay! ni la sombra de tu madre podría alejarme de aquí. 
—¿Quién eres, pues? 
—Soy la que en pos de sí de;a un camino de lágrimas; mira 

Y enseñé á la asombrada Blanca una caja de cristal,' en lá 
que se encerraban dos diamantes. 

—¿Qué piedras son osas que tales destellos muestran? 
—Son los ojos de Lutgarda. 
—¿Gémo? 
—Sí, yo se los he arrancado para que no se secaran á fuerza 

de verter llanto. 
—¡Llanto! ¿Qué misterio encierran tus palabras? 
— E s la verdad del cielo lo que le digo; Bertha acaba de mo

rir, y Lutgarda fallecerá dentro de pocos dias. 
—¡Ah! corro. 
—Prueba moverte. 

Y , en electo, la pobre Blanca parecía enclavada en su 
asiento. 

—Estás condenada por un mes á no poder ver á tus hermanas 
vivas é muertas. 

—¿Quién eres, df pronto, que siembras el dolor deesa manera? 
—¡Soy . . . la Muerte! Sí quieres seguir á tus hermanas por el 

camino de las tinieblas, podrás hacerlo cuando el anillo de Os
car cambie su color de fuego por el blanco. 

—¿Y ese anillo dé está? 
—Aquí; toma y adiós. 

Evaporése la fantasma, dejando en manos de la aturdida 
Blanca el anillo de Oscar. A los pocos días iba este perdiendo su 
primitivo brdlo bást& volverse enteramente blanco. 

Y la pobre Blanca iba consumiéndose de dolor. 
Vié pasar ante sus ojos una lúgubre comitiva. Un carro en

lutado con dos ataúdes, y rodeado de negras fantasmas que en
tonaban salmodias y cantos fúnebres. L a desdichada Blanca 
quiso gritar, y no pudo; tenia helada la sangre en la garganta. 

¿¿Sin embargo, pudo levantarse y seguir el fúnebre convoy; 
mas con sorpresa suya todo había desaparecido, quedando en
vuelta en negras tinieblas. Solo después de un largo ralo pudo 
ver que caminaba por unas negras bévedas calcáreas. Caminé 
sin temor Blanca, hasta que le detuvo el paso un venerable an
ciano. 

Su larga barba le cubría la mitad del pecho; tenia á su lado 
un reloj de arena y una guadaña. Ceñudo, frió, impasible, dijo 
á Blanca: 

—¿Qué buscas en la mansión del Tiempo? 
—Anciano de los blancos cabellos, busco á la luz de mis 

ojús, á la vida de mi vida. 
—¿Y quién es la luz de tus ojos y la vida de tu vida? 
—Mis hermanas Bertha y Lutgarda. 
—¿Tanto las amas? 
—¿Que si las amo? Pregunta al viento en sus gemidos qué 

palabras de dolor envuelve en su seno, y verás cémo te dice 
que son gritos de dolor y desconsuelo de la pobre Blanca. 

—Pues bien. Si tanto amor profesas á tus hermanas, en ob
sequio tuyo te dejaré pasará la mansión de las Parcas. Vé v 
mira si en alguno de los hilos que tegen están los de la vida de 
tus hermanas. Si allí no están, no las busques en ningún lado, 
pues se habrán desvanecido como el aire. Entra. 

Examinó con afán Blanca los hilos vitales que en sus dedos 
hacían deslizar las Parcas, y por mas que miré no pudo distin
guir los de Bertha y Lutgarda. 

—¿Y bien, dijo el Tiempo, has visto? 
—Nada, prorumpié en sollozos la pobre Blanca. 
—Espera aun. Voy á hacer que llegues á la última región, 

donde puedes encontrar á tus hermanas. ¡Pegaso! dijo gritan
do el Tiempo. 

Acudid un caballo blanco, arrogante y alano. 
—Mira, niña de las trenzas de oro. Monta y déjate conducir 

por los aires , que ningún daño tendrás. Vas á llegar ante el 
Origen, que es el rey de todos nosotros; él te indicará algores-
pecio de tus hermanas. Marcha y que mi esposa Walahba te 
proteja. 

—¡Hala! ¡hala! caballo blanco, corre, vuela, decía Blanca 
atravesando veloz como una saeta el aire. Y ¡cosa rara! á sus 
piés no habia ni tierra ni agua, ¡solo tinieblas! Por arriba una 
viva claridad iluminaba aquel abismo sin luz. 

Al fin l legé Blanca ante una diamantina puerta. Millares de 
estrellas brillaban por do quier que iba. 

Una bella ninfa acogió con muestras de alegría á la niña, y 
acarició con su diestra al caballo, diciendo á la primera: 

—Espera. Sé quien eres, y te conduciré delante del Origen. 
Atravesaron aquellos parajes, llegando al fin á un trono; 

sobre el que estaba sentado un anciano mas majestuoso que el 
Tiempo. 

Apenas le vié Blanca, corrió á arrojarse á sus piés. 
—Señor . . . 
—No prosigas. Sé á lo que vienes. Qué quieres, ¿la muerte 

aquí con tus hermanas, é la vida abajo sola? 
—¡Oh! la muerte. 
—Bien, vuelve la cabeza; ahí tienes á tus hermanas. 

Por este tiempo los habitantes de la aldea de N*-* daban 
sepultura á los cadáveres de las hermanas que mas se amaron 
en el mundo. 

J . DE LASA Y GÜSSEME. 

MADRID: 1869. 

Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano Coade, 
calle de Floridablanca, n ú m . 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
r 

Vin de Bugeaud 
T O X t f X - M U T R X T X F 

au Q u i n a u i n a et a u Cacao c o m b i n é s 
43, rae Réaamur 

9 7 e t 99, rué Palestra íliez J. L E B E / V U L T , pliarmcien, a Paris 43, roe Réanmnr 
9 7 et «9, rae Palestra 

L o s facultativos lo recomiendan con éxi to en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, l a 
diarea crónica* perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, el periodo adinámico ae las calenturas 
tifoidales, etc. F inalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los n i ñ o s d é b i l e s , á las mugeres del icadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los a ñ o s y los padecimientos. L a Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica, las Sociedades de medic ina , M n constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los d e m á s t ó n i c o s . 

D e p ó s i t o s en La Habana : S A B R A y C * ; — E n Buénos-Ayres : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en l a s ^ r i n c i p a l e s farmacias de las Amer icas . 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D A P A U n i l T I A P A P P Q d e » B Í j A W € S » B W I B B , r o e R Í G h e H e u , l 6 , e t t P a m . — E s 

Íorelusodel n H u H I l U U I U L L U O A11 H O L o de Medicina de Francia y, por todos lós Médicos ma^ ilustres'de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
orlifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva do las fiebres amarilla y tifúidcu y de las enfermcJades epidémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.— 

Depósito en las principal* s Farmacias de las Amóricas. 

LOS INOFENSIVOS Í^.Tc^0 ^ 
v u e l v e n i n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l ó y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
ain desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s de o j ó n ni • f a q u e c a s . 

T E I N T U R E S c a L l m a V n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E 1» C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde el descubrimiento de estos T i n t a perfectos, s a 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS , quo 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiado 
la cabeza. — Oscuro, ecutaúo, castaño claro, 8 frs. — 
iVcgro rubio. 10 frs. — Dr. CALLMANN, « * , r u é d e 
r K c f a i q u l e r , PABIS. — LA BADANA, S A K H A J C B . 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna re lac ión tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr . tegun el tamaño 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a , I n v e n c i ó n , o o n p r i v i l e g i o s . g. d . g. 

P A R A E L T R A T A M I E N T O v u C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparato*, de superioridad incontestable, r e ú n e n todas las perfecciones 

del A B T E H E R N I A R I O ; ofrecen u n a fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de c a u t c h ú maleable ; no tienen a c c i ó n n inguna 
irritante y no perforan e l ani l lo . 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios, 

D R A P I E R & F I L S , 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

ledalia i l i Socitdad de lu Cieociu 
udustriilei dt Paris. 

N O M A S C A N A S 
MELANOCENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q ü E M A R E alné 

DE RUAN 
Para tefiir en un mlnato, ra 

todos los matices, los caballos 
j la barba, sin peligro para la piel 
y sin niñean olor. 

Esta tintura es superior é to
das las asada hasta al día da 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a en P a r l a , rae S t - H o n o r é , 207. 

D1CQDEMARE 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Doctor SIGMRET, ÚDÍCO Sucesor, 51, me de Seine, PAñlS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evarualivos 

^sobre todos los demás medios que se lian empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evaruativ^s de 
\ l . E R O Y son los mas Infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
^ ^ r i d a d sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
^ % mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
M ^ - dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

di35 seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
as V de una instrucción indicando el tralamiento que debe 
O | \ seguirse. Recomendamos leerla con toda atrurion y 
~ • ^ \ q u e se exija el verdadero LE KOY. En los tapones 

P E P S I N E B O U D A U L T 1 

*• y de los frasco* hay el 
W sello imperial 

T. g ¿ \ Francia y 
•!í 13 S ̂  firma. 

5 s 
i 
S si 
m « 

I ! 
ao o 

¿ 7 

DOCTEUR-MÉOECIN 
ET PHARMAC1EN 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
l a m e d a l l a c u i c a p a r a l a p e p s i n a p n r a 

h a n ido o l o r g a d a 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l a e m p l e a d a o n l o s H O S P I T A L E S D E IV%UIS, con éxito infalible 
en E l i x i r ^ v i n o , J a r a b e B O U D A V L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a s t r i t i s G a s t r a l g i a " A g r u r a s ! V a a s o a s E r u c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y l o s v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RUÉ DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FAISIFI8ACI0NES DE]lA VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

N 1 C A S I 0 E Z Q U E R R A . 
E S T A B L E C I D O COX LIBRERÍA 

WERCE11ÍAY ÚTILES D E 
ESCRITORIO 

en Valparaiso, Santiago y 
Cop iapó , los tres puntos 
mas importantes de la r e " 
públ ica de Chile, . 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A Ü L A F F E G T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, E N AUSTRIA, E N BELGICA Y EN RUSSIA. 

I>AD £ ¿ £ 9 de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T E U R , 
•probado por la Real Sociedad de Medicina, y 
|aranlilzado con la firma del doctor Giraudeau de 
^amí-íxerrau, médico de la Facultad de Paris. 
Jsste remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
o« tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
™arina real hace mas de lesenta aflos, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
«e recaídas, todas las enfermedades sHfillticas 
Depó 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. E l Rob sirve para curar: 

Héroes, abeesos, gola, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipceondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, gráus en casa 
de los principales boticarios. 

Richer, PARÍS. 

Farmacéutico de 1" classe de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , por los 

mas •celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades d e l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
. J • D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el al!» 
1840, y hace poco tiempo, que las G r a g e a s de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la c l o r o s i s (colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

¡pósito general en la casa del Doctor C l r a a d e a a de S a i n t - e e r v a l s , 12, calle 
u * . í v ? (,toda3 j83 boticas.—2)«con/ie»e ¿« la ftUification, y exliase la firma quo vista l t 
"Pa, y lleva la firma Giraudeau de Saint-Gervais. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C*, calle d'Aboukir, 99, plaza del Cairo. 
Depós i tos : en J7a&ono, L e r l v c r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d e z y C 1 ; S a r a y C * ; — en Méjico, E . v a n W l n g a e r * y C * ; 

S a n t a M a r t a D a ; — en .Panamo, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s t u r ü p y c*; B r a n n y C ; — en Cartagena, J . V e l c « j 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r a V c o e b e a ; L a a e a z ^ a ; — en Buenos-Ayres, D c m a r c h l h e r m a n o s ; — en Santiago y 1 a ú 
para í so , M o n u i a r d i u l ; — en Callao, B o t i e a c e n t r a l ; — en Lima, b u p e y r o n y C * ; — en Guayaquil, G a u l t ; C a l v * 
y C * / en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. * 
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PILDORAS DEHAUT 
—Esta nueva com
binación, fundada 
sobre principios no 
conocido* por los 
médicos antiguos, 
l lena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro- i 

Mema del medicamento purgante.—Al revés 
de o íros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
a l paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la ddsis, 
« e g u n la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
« u a l escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causad purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
al imentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
«nfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase te Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs , , y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE ¡VAFE 
de DELARGREXIER 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de íá Facultad de Medicina de Francia 
y por 10 médicos de los Hospitales de Paris, 
qiiicni's han licchu cuustar su superioridad so» 
.1)1 e todos los oíros pectorales y su indudable 
eüeacia contra los Romadizos, Orlppe, Irrita
ciones y las ¿.lecciones del pecho y de la 

RACAHOUT DE LOS ARABES 

Único alimento aprobrulo por la Academia de 
Uri:icina de Francia. Restablece ¿ las personas 
enfermas del e s t ó m a g o ó de los Intestinos; 
lortilita d los niin s y á las personas débiles, y, 
por sus propiiedades analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cail.i franco,y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 
nomine y ¡úbricu de DELANQRENIER, y ios 
selW'S de su rasa, ralle de RicheliéU. ^6, en Pa-
TÍ». — Tener cuidado con las filsificaciones, 

bepásituá eu las piincipales Farmacias de 
.Aniérictf. 

E X P R E S O I S L A D E C U B A . 
E L MAS ANTIGUO E X - E S T A C A P I T A L . 

Remite ií la Pen ínsu la por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la corle 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E . RAMÍREZ. 

V A P O R E S - C O R R E O S 
D E 

A. LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Sania Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

T A R I F A DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

C R O N I C A 
DE 

EL UNIVERSAL 

P R K C l O S DE SUSCIUCION. 
Madrid , un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

t re , directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

Puerto-Rico. 130 100 l o 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana á C á 

diz 200 160 70 
Camarotes reservados de primera 

cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id . 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, paga rá un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio pa 
saje. 

En Madrid: D. Jul ián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Servicio quincenal entre Barcelona y 

C á d i z . 
Salida de Darcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez de la m a ñ a n a . 
Llegada á Valencia, y salida los dias 8 

y 23 á las seis de la tarde. 
Llegada á Alicante, y salida los dias 

9 y 24 á las diez de la noclie. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 11 

y 26 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 

la m a ñ a n a . 

SalMa de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS, ANEMIA,0P11AGIQN 

Alivio pronto y electivo por medio üe 
los Jarabes de hipo fox fito de sosa, decaí y 
<le hierro del Ductor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en Paris. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chvr-
chil ly lA etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, me Castiglione. 
Par í s . 

• • • • i 1 • • • • • 
I VINO Y JARABE DIGESTIVOS 

DE CHASSAINQ 
COR PEPSINA T DIÁSTAII • ' 

Y JARABE DIGESTIVOS 
DE CHASSAINQ 

COR PEPSINA T D I A I T A I I I 
a e r u U r t a u l u digestiones dlflcoltOMió 

IncompUtai; 
d a r í a en poco tiempo lodoe los males de 

estómago; 
con tienen los vómitos y le diarree; 

! Vuelren el apetito y reparen las fuerzas. 
P a r í » , 1, avenue T l e t o r t a . 

Depósitos en todas lea bnenas farmacias 
del mondo. 

FABULAS POLITICAS. 
((".uaderno detenido y recogido en Ma

yo último.) 
Se vende en la librería de Cuesta, calle 

de Carretas, 9. 

LAS CORTES CONSTIMENTES DE 
D E LOS ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS D E ESPAÑA 

DURANTE E L PERÍODO L E G I S L A T I V O . 

C O M P R E N D I E N D O : 

Las sesiones integras, con los discursos pronunciados por los representantes de la 
nación; las leyes y decretos acordados por los poderes públicos; la reseña de 
todos los grandes sucesos polítLos de España que tengan lugar en la época 
constituyente, y. la de aqnelios que mas ó menos directamente influyan en la 

marcha de la revolución española. 

BAJO LA DIRECCION DE 

J . R O D R I G U E Z Y M O R A L E S . 

C O N D I C I O N E S D E L A P U B L I C A C I O N . 

Esta obra se publicar/i por entregas de ocho grandes páginas en fólio á dos columnas 
y en tipos iguales á los de estas lineas. 

Se repartirán por ahora cinco entregas semanales ó sean ochenta columnas de i m 
presión, á pesar de «ue aumentaremos los repartos siempre que el interés de las sesiones 
ó la importancia de los acontecimientos lo reclamen. 

El precio de cada cinco entregas distribuidas por cuadernos, será DOS REALES en 
Madrid y DOS Y MEDIO en provincias. 

Se ha repartido el primer cuaderno. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

En Madrid: en las librerías de Durán, Carrera de San Gerónimo; San Martin, Puerta 
del Sol; La Publicidad, Pasaje de Matheu; Gaspar y Roig, calle de Izquierdo, antes del 
Príncipe, y Hernando, calle del Arenal. 

En Provincias: en todas las principales librerías y por conducto de los corresponsales, 
ó bien directamente enviando á esta administración el importe de ocho cuadernos ade
lantados. 

Los pedidos y reclamaciones se dirigirán al administrador D. Pedro N. Blanco, plaza 
de los Ministerios, núm. 2, imprenta. 

A TODOS LOS QUE SE BAÑEN, 
SE HAYAN BAÑADO Ó TOMEN LAS AGUAS. 

ACEITE DE BELLOTAS, 
D E L MISMO INVENTOR, PARA L O S C A B E L L O S Y L A E P I D E R M I S . 

Seis años de experimentos satisfaclorios, de crédito rápido y creciente, la venta de 
«cuatro millones» de frascos, las recomendaciones de médicos higienistae. halópatas y ho
meópatas, las demás de 500 periódicos europeos, americanos, indios y chinos, la oferta de 
«sesenta mil duros, Yankis,» por ia adquisición del negocio, justiñea ser el primer cos
mético medicinal, de los conocidos en los 5.875 años que registra la historia del mundo 

Leed lo que decia L a Política en 15 de Julio último: 
« A LOS BAÑIsTAS —Si para toda clase de personas es útilísimo el Aceite de bello

tas,» qu« ya en otras ocasiones hemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz 
medicamento del cabello y de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizá, tie
ne una aplicación tan directa y recomendable como para Irs bañistas; sabido es, en efec-
» , la humedad que constantemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los ba
ños, perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora tampoco la acción destructora que en 
él ejercen los cloruros, potasas, sulfures, carbonatos y otras sales en que abundan las 
agua* minerales y marítimas. Ahora bien: el «Aceite de bellotas,» inventado por el señor 
Brea y Moieno, neutraliza todos estos efectos, suavizando el pelo, dándole consistencia, 
manteniéndole fresco, lustroso, flexible y viniendo á ser un auxiliar, ó mas bien un cor
rectivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón encarga
mos á todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un frasco siquiera de aquel 
precioso líquido.» 

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo al con
tinente americano, desde el Pacífico al Océano altántico, etc., y en las casas de la fabrica 
calle de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 5. Madrid. Precio: 6, 12 y 18 rs. frasco! 
Exíjase mi prospecto timbrado, m i nombre en los frascos ycüpsubs , y la rúbrica en la 
etiqueta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia del secreto, cuyo vrebe le 
expediría para Sierra Morena, Melilla, Alhucemas, Gomera ó Fernando Pó ó üo-PÓ (Gol
fo de Guinea.) 

H inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor universal. 
NOTA. P^r mayor se hace 25 ñor 100 de descuento en almacén. 
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G0EEESP0NSALES DE LA AMEEIGA EN ULTEAMAK 
ISLA D E CUBA. 

Habana—Sres. M. Pujolá y G.*, agentes 
generales de la isla. 

Matanzas—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Bodriímez y Barros. 
Cárdenas.—]). Angel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—1). Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D. Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—H. José Ca-
BU denas. 
Calabazar.—b. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—Ü. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—U. Francisco Tina. 
Jaruco.—f). Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Granrfe.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar a¿/ l i to.—D. José María Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Saníiaí/o.—Sres. Collaro y Miranda. 

PÜERTO-RICO. 

San Juan.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 13, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

F I L I P I N A S . 

Manila,—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

S A M O DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—!). Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo 

ry . (Con estas agencias se entienden to 
das las del resto de Méjico.) 

V E N E Z U E L A . 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgrétty C 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthay. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—B. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.~J). José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

L a Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

5. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—iil. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Bibcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—ü. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenla. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Jquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna—D. Francisco Calvet. 
rr«;t7/o.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. R. Aguirre. 
Arica.—D. Cárlos Eulert. 

Piara.—M. E. de Lapeyrouse y C* 

BOLIV1A. 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López, 
Poíont.—D. Juan L . Zabala. 
(.ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

C H I L E . 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrate. 

P L A T A . 

Buenos-Aires.—h. Federico Real y Prado 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio VIgil. 
Paraná. — I >. Cayetano Ripoll. 
Rosario —Y). Eudoro Carrasco. " 
Salta. - '. Sergio García. 
Sania /(. ' .—D. Remigio Pérez. 
Tucu ii i u.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.egi aychú.—D. Luis Vidal. 
Paiignndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

B R A S I L . 

Rio-Joneiro.—D. M. N. Villalba. 
Rio grande del Sur.—J). J. Torres Creh-

net. 

P A R A G U A Y . 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo—D. Federico Real y^Prado 
Sa/ío Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA I N G L E S A . 

Demerara.—WS.. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- Fori.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M- H. Pa}0U 
Nueva Orleans.—M. Victor Hebert. 

E X T R A N J E R O . 

Par/ í .—Mad. fc. Denné Schmit, rué Fa-
vart, núm. 2. nnTa 

liífcoa.—Librería de Campos, rúa no»* 
deAlmada, 68. - . ^ 

WnrfrM.—Sres. Chldley y Cortázar, <» 
Store Street. 


